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Decretos

LEY DE COMPETITIVIDAD
Decreto 409/2018

Modificación. Decreto N° 380/2001.

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2018

VISTO el Expediente N°  EX-2018-09122267-APN-DMEYN#MHA, las Leyes Nros. 25.413 y sus modificaciones, 
27.264 y 27.432 y el Decreto N° 380 del 29 de marzo de 2001 y sus modificaciones, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 4º de la Ley N° 25.413 y sus modificaciones, se faculta al PODER EJECUTIVO NACIONAL a 
disponer que el Impuesto sobre los Créditos y Débitos en Cuentas Bancarias y Otras Operatorias pueda afectarse, 
en forma total o parcial, como pago a cuenta de los impuestos cuya aplicación, percepción y fiscalización se 
encuentre a cargo de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP).

Que por el artículo 13 del Anexo del Decreto N° 380 del 29 de marzo de 2001 y sus modificaciones, reglamentario 
del impuesto, se fija el porcentaje que, para cada hecho imponible del tributo, se puede computar como crédito de 
impuestos o de la Contribución Especial sobre el Capital de las Cooperativas.

Que por su parte, en el artículo 6° de la Ley N° 27.264 se dispone que el referido impuesto pueda ser computado, 
en determinados porcentajes, como pago a cuenta del impuesto a las ganancias por las Micro, Pequeñas y ciertas 
Medianas Empresas.

Que, en ese marco, por el artículo 7° de la Ley N° 27.432 se prevé que el PODER EJECUTIVO NACIONAL puede 
disponer que el porcentaje del impuesto previsto en la Ley N° 25.413 y sus modificaciones, que a la fecha de 
su entrada en vigencia no resulte computable como pago a cuenta del impuesto a las ganancias, se reduzca 
progresivamente en hasta un VEINTE POR CIENTO (20%) por año a partir del 1° de enero de 2018.

Que son objetivos del PODER EJECUTIVO NACIONAL mejorar las condiciones de competitividad de la economía, 
contribuir a la creación de empleo de calidad y promover la inversión y el desarrollo económico sostenido del país.

Que en ese contexto y en el marco de un abordaje integral y sistémico a los desafíos del sistema tributario se 
estima conveniente adoptar medidas que reduzcan los costos fiscales y fomenten el crecimiento económico.

Que en virtud de ello, corresponde incrementar los porcentajes del Impuesto sobre los Créditos y Débitos en 
Cuentas Bancarias y Otras Operatorias que resultan computables como pago a cuenta del Impuesto a las 
Ganancias, del Impuesto a la Ganancia Mínima Presunta o de la Contribución Especial sobre el Capital de las 
Cooperativas.

Que, a ese fin y entre otras medidas, se considera oportuno disponer que el pago a cuenta aludido proceda 
tanto en relación con los débitos como con los créditos bancarios que den lugar a la liquidación y percepción del 
gravamen, como así también en los casos de alícuotas reducidas.

Que también es adecuado incrementar el porcentaje de pago a cuenta para las pequeñas y medianas empresas 
alcanzadas por la Ley N° 27.264.

Que las modificaciones introducidas surtirán efectos para los anticipos y saldos de declaración jurada del Impuesto 
a las Ganancias y/o del Impuesto a la Ganancia Mínima Presunta o de la Contribución Especial sobre el Capital de 
las Cooperativas correspondientes a los períodos fiscales que se inicien a partir del 1° de enero de 2018 por los 
créditos de impuestos originados en los hechos imponibles que se perfeccionen desde esa fecha, aplicándose el 
régimen vigente antes del dictado de esta norma a los anticipos y saldos de declaración jurada correspondientes 
a períodos fiscales no afectados por las referidas modificaciones.

Que la entonces DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE HACIENDA ha tomado la 
intervención que le compete.

Que el presente decreto se dicta en uso de las facultades contempladas por el artículo 99, inciso 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 7° de la Ley N° 27.432.

#I5519241I#
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el artículo 13 del Anexo del Decreto N° 380 del 29 de marzo de 2001 y sus modificaciones, 
por el siguiente:

“ARTÍCULO 13.- Los titulares de cuentas bancarias gravadas de conformidad con lo establecido en el inciso a) del 
artículo 1° de la Ley N° 25.413 de Competitividad y sus modificaciones, alcanzados por la tasa general del SEIS 
POR MIL (6‰), podrán computar como crédito de impuestos o de la Contribución Especial sobre el Capital de las 
Cooperativas, el TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%) de los importes liquidados y percibidos por el agente de 
percepción en concepto del presente gravamen, originados en las sumas acreditadas y debitadas en las citadas 
cuentas.

Asimismo, los sujetos que tengan a su cargo el gravamen por los hechos imponibles comprendidos en los incisos 
b) y c) del artículo 1° de la ley mencionada en el párrafo precedente, alcanzados por la tasa general del DOCE 
POR MIL (12‰), podrán computar como crédito de impuestos o de la Contribución Especial sobre el Capital de 
las Cooperativas, el TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%) de los importes ingresados por cuenta propia o, en su 
caso, liquidados y percibidos por el agente de percepción en concepto del presente gravamen, correspondiente a 
los mencionados hechos imponibles.

Cuando los hechos imponibles se encontraren alcanzados a una alícuota menor a las indicadas en los párrafos 
precedentes, el cómputo como crédito de impuestos o de la Contribución Especial sobre el Capital de las 
Cooperativas será del VEINTE POR CIENTO (20%).

La acreditación de ese importe como pago a cuenta se efectuará, indistintamente, contra el Impuesto a las 
Ganancias y/o el Impuesto a la Ganancia Mínima Presunta o la Contribución Especial sobre el Capital de las 
Cooperativas.

El cómputo del crédito podrá efectuarse en la declaración jurada anual de los tributos mencionados en el párrafo 
anterior, o sus respectivos anticipos. El remanente no compensado no podrá ser objeto, bajo ninguna circunstancia, 
de compensación con otros gravámenes a cargo del contribuyente o de solicitudes de reintegro o transferencia 
a favor de terceros, pudiendo trasladarse, hasta su agotamiento, a otros períodos fiscales de los citados tributos.

Cuando el cómputo del crédito sea imputable al Impuesto a las Ganancias correspondiente a los sujetos no 
comprendidos en el artículo 69 de la ley de dicho impuesto, el citado crédito se atribuirá a cada uno de los socios, 
asociados o partícipes, en la misma proporción en que participen de los resultados impositivos de aquéllos.

No obstante, la imputación a que se refiere el párrafo anterior, sólo procederá hasta el importe del incremento de la 
obligación fiscal producida por la incorporación en la declaración jurada individual de las ganancias de la entidad 
que origina el crédito.

El importe computado como crédito en los tributos mencionados en el cuarto párrafo de este artículo, no será 
deducido a los efectos de la determinación del Impuesto a las Ganancias.”.

ARTÍCULO 2°.- El pago a cuenta a que se refiere el primer párrafo in fine del artículo 6° de la Ley N° 27.264, se 
incrementará al SESENTA POR CIENTO (60%).

ARTÍCULO 3°.- El presente decreto entrará en vigencia el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial, 
surtiendo efecto las modificaciones introducidas por sus artículos 1° y 2° para los anticipos y saldos de declaración 
jurada del Impuesto a las Ganancias y/o del Impuesto a la Ganancia Mínima Presunta o de la Contribución Especial 
sobre el Capital de las Cooperativas correspondientes a períodos fiscales que se inicien a partir del 1° de enero de 
2018, por los créditos de impuestos originados en los hechos imponibles que se perfeccionen desde esa fecha.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— MACRI. — Marcos Peña. — Nicolas Dujovne.

e. 07/05/2018 N° 30969/18 v. 07/05/2018
#F5519241F#
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CONDECORACIONES
Decreto 405/2018

Apruébase condecoración de la Orden del Libertador San Martín.

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2018

VISTO lo establecido por el Decreto Ley N° 16.628 de fecha 17 de diciembre de 1957, ratificado por la Ley N° 14.467, 
por el que se creó la ORDEN DEL LIBERTADOR SAN MARTÍN, y

CONSIDERANDO:

Que el Consejo de la Orden ha prestado acuerdo a la propuesta de condecorar al señor D. José Antonio César 
Bernardo del Carmen VIERA-GALLO QUESNEY, Embajador de la REPÚBLICA DE CHILE en la República, quien se 
ha hecho acreedor al honor y al reconocimiento de la Nación.

Que compete al PODER EJECUTIVO NACIONAL dictar la medida aprobatoria complementaria prevista en el 
artículo 5° del Decreto Ley N° 16.628 de fecha 17 de diciembre de 1957, ratificado por Ley N° 14.467.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Acta del Consejo de la ORDEN DEL LIBERTADOR SAN MARTÍN suscripta el día 2 
de marzo de 2018, mediante la cual se acuerda la condecoración de la “ORDEN DEL LIBERTADOR SAN MARTÍN” 
en el grado de “GRAN CRUZ”, al señor D. José Antonio César Bernardo del Carmen VIERA-GALLO QUESNEY, 
Embajador de la REPÚBLICA DE CHILE en la República.

ARTÍCULO 2º.- Extiéndase el correspondiente diploma, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 13 de la 
Reglamentación de la ORDEN DEL LIBERTADOR SAN MARTÍN aprobada por el Decreto N° 16.643 de fecha 18 
de diciembre de 1957 y conforme con lo establecido por el artículo 1° del Decreto N° 220 de fecha 8 de febrero 
de 2010.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— MACRI. — Jorge Marcelo Faurie.

e. 07/05/2018 N° 30966/18 v. 07/05/2018

CONDECORACIONES
Decreto 404/2018

Apruébase condecoración de la Orden de Mayo al Mérito.

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2017-7334004-APN-DDMEAPYA#MRE y lo establecido por el Decreto Ley N° 16.629 
de fecha 17 de diciembre de 1957, ratificado por la Ley N° 14.467, por el que se creó la ORDEN DE MAYO, y

CONSIDERANDO:

Que el Consejo de la Orden ha prestado acuerdo a la propuesta de condecorar al señor D. Alejandro Miguel 
NAVAS RAMOS, Embajador de la REPÚBLICA DE COLOMBIA en la República, quien se ha hecho acreedor al 
honor y reconocimiento de la Nación.

Que compete al PODER EJECUTIVO NACIONAL dictar la medida aprobatoria complementaria prevista en el 
Artículo 6° del Decreto Ley N° 16.629 de fecha 17 de diciembre de 1957, ratificado por la Ley N° 14.467.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Acta del Consejo de la ORDEN DE MAYO, suscripta el día 18 de abril de 2017, 
mediante la cual se acuerda la condecoración de la ORDEN DE MAYO AL MÉRITO, en el grado de GRAN CRUZ, al 
señor D. Alejandro Miguel NAVAS RAMOS, Embajador de la REPÚBLICA DE COLOMBIA en la República.
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ARTÍCULO 2º.- Extiéndase el correspondiente diploma, de acuerdo con lo estipulado por el Artículo 19 de la 
Reglamentación de la ORDEN DE MAYO, aprobada por el Decreto N° 16.644 de fecha 18 de diciembre de 1957 y 
conforme a lo dispuesto en el Artículo 1° del Decreto N° 220 de fecha 8 de febrero de 2010.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— MACRI. — Jorge Marcelo Faurie.

e. 07/05/2018 N° 30963/18 v. 07/05/2018

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO
Decreto 403/2018

Trasládase funcionario.

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2018

VISTO el Expediente Nº EX-2018-13899345-APN-DGD#MRE, el Decreto N° 706 de fecha 10 de junio de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 706/13 se designó Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República ante 
el ESTADO DE QATAR, a la entonces señora Ministra Plenipotenciaria de Segunda Clase Da. Rossana Cecilia 
SURBALLE.

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el traslado a la República de la funcionaria diplomática mencionada 
precedentemente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y 
CULTO ha intervenido en el ámbito de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO ha intervenido en el ámbito de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Trasládase desde la Embajada de la República ante el ESTADO DE QATAR al MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, a la señora Ministra Plenipotenciaria de Primera Clase Da. Rossana Cecilia 
SURBALLE (D.N.I. N° 17.410.645).

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto se imputará a las partidas específicas 
del presupuesto de la Jurisdicción 35 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— MACRI. — Jorge Marcelo Faurie.

e. 07/05/2018 N° 30964/18 v. 07/05/2018
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SECRETARÍA GENERAL
Decreto 406/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-17168207-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017, 174 de fecha 2 de 
marzo de 2018 y su modificatorio y 262 de fecha 28 de marzo de 2018, la Decisión Administrativa Nº 338 de fecha 
16 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 dispuso, que toda designación transitoria de personal en cargos de planta permanente 
y extraescalafonarios vacantes y financiados presupuestariamente en jurisdicciones y unidades organizativas 
dependientes de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada 
por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto Nº 174/18 y su modificatorio, se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría, aprobando, asimismo, sus respectivos objetivos, entre los 
que se encuentran los correspondientes a la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N° 262/18, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN solicita la cobertura transitoria del cargo 
vacante financiado de Coordinador de Ciencias Aplicadas al Deporte de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DEPORTE 
Y ALTO RENDIMIENTO DEPORTIVO de la SECRETARÍA DE DEPORTES de la SECRETARÍA GENERAL de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel B, Grado 0, autorizándose el pago de la Función Ejecutiva Nivel IV del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que el cargo cuya cobertura se propicia, no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención prevista 
en el artículo 3º de la Decisión Administrativa Nº 338/18, habiendo verificado la existencia del cargo a ocupar 
transitoriamente.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por lo dispuesto en el artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, con carácter transitorio, a partir del 3 de abril de 2018, y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, al señor Enrique Oscar PRADA (D.N.I. Nº 12.601.232), en el cargo de Coordinador de 
Ciencias Aplicadas al Deporte de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DEPORTE Y ALTO RENDIMIENTO DEPORTIVO de 
la SECRETARÍA DE DEPORTES de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel B - Grado 
0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, autorizándose el correspondiente 
pago de la Función Ejecutiva Nivel IV del referido Convenio, y con autorización excepcional por no reunir los 
requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho ordenamiento.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° del  presente decreto, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, en los Títulos II Capítulos III, IV y VIII, y IV del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir del 3 de abril de 2018.
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ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 20 – 01 SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— MACRI. — Marcos Peña.

e. 07/05/2018 N° 30965/18 v. 07/05/2018

SECRETARÍA GENERAL
Decreto 408/2018

Desígnase Directora de Planificación Operativa.

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-15428370-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017, 174 de fecha 2 de 
marzo de 2018 y su modificatorio y 262 de fecha 28 de marzo de 2018, la Decisión Administrativa Nº 338 de fecha 
16 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 dispuso, que toda designación transitoria de personal en cargos de planta permanente 
y extraescalafonarios vacantes y financiados presupuestariamente en jurisdicciones y unidades organizativas 
dependientes de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada 
por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto Nº 174/18 y su modificatorio, se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría, aprobando, asimismo, sus respectivos objetivos, entre los 
que se encuentran los correspondientes a la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N° 262/18, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y se incorporó al Nomenclador de Funciones 
Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP) el cargo de Director de Planificación Operativa.

Que la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN solicita la cobertura transitoria del cargo 
vacante y financiado de Director de Planificación Operativa de la UNIDAD DE COORDINACIÓN GENERAL de la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que el cargo cuya cobertura se propicia, no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención prevista 
en el artículo 3º de la Decisión Administrativa Nº  338/18, habiendo verificado la existencia del cargo a cubrir 
transitoriamente.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por lo dispuesto en el artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, con carácter transitorio, a partir del 3 de abril de 2018, y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, a la señora Soledad Diana GONNET (D.N.I. Nº 20.771.600), en el cargo de Directora 
de Planificación Operativa de la UNIDAD DE COORDINACIÓN GENERAL de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel A, Grado 0, del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL 
PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus 
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modificatorios y complementarios, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva 
Nivel II del referido Convenio, con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el 
artículo 14 de dicho ordenamiento.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° del presente decreto, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, en los Títulos II Capítulos III, IV y VIII, y IV 
del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 3 de abril de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 20 – 01 SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— MACRI. — Marcos Peña.

e. 07/05/2018 N° 30967/18 v. 07/05/2018

SECRETARÍA GENERAL
Decreto 407/2018

Desígnase Director Nacional de Infraestructura y Actividad Física.

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-16321098-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017, 174 de fecha 2 de 
marzo de 2018 y su modificatorio y 262 de fecha 28 de marzo de 2018, la Decisión Administrativa Nº 338 de fecha 
16 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 dispuso, que toda designación transitoria de personal en cargos de planta permanente 
y extraescalafonarios vacantes y financiados presupuestariamente en jurisdicciones y unidades organizativas 
dependientes de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada 
por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto Nº 174/18 y su modificatorio, se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría, aprobándose asimismo, sus respectivos objetivos, entre los 
que se encuentran los correspondientes a la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N° 262/18, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y se homologó en el Nomenclador de Funciones 
Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial de Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) la ex Dirección Nacional de Deportes y Actividad Física a la Dirección Nacional de Infraestructura 
y Actividad Física.

Que la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN solicita la cobertura transitoria del cargo 
vacante financiado de Director Nacional de Infraestructura y Actividad Física de la SECRETARÍA DE DEPORTES 
de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que el cargo cuya cobertura se propicia, no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención prevista 
en el artículo 3º de la Decisión Administrativa Nº  338/18, habiendo verificado la existencia del cargo a cubrir 
transitoriamente.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por lo dispuesto en el artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, con carácter transitorio, a partir del 3 de abril de 2018, y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, al señor Marcelo Fabián GIRAUDO (D.N.I. Nº 18.023.250), en el cargo de Director 
Nacional de Infraestructura y Actividad Física de la SECRETARÍA DE DEPORTES de la SECRETARÍA GENERAL de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel A - Grado 0, del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL 
PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, 
sus modificatorios y complementarios, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel I del 
referido Convenio, y con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 
14 de dicho ordenamiento.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° del presente decreto, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, en los Títulos II Capítulos III, IV y VIII, y IV 
del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 3 de abril de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 20 – 01 SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— MACRI. — Marcos Peña.

e. 07/05/2018 N° 30968/18 v. 07/05/2018
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Decisiones Administrativas

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
Decisión Administrativa 877/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2017-12030988-APN-DDYME#JGM, la Ley Nº 27.431, los Decretos Nº 2098 de fecha 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017, y lo solicitado 
por el INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL organismo descentralizado que funciona 
en el ámbito del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.431, se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto Nº 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que el INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, organismo descentralizado que 
funciona en el ámbito del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, considera imprescindible proceder a la 
cobertura del cargo de Coordinador de Registro de la SECRETARÍA DE REGISTRO NACIONAL DE COOPERATIVAS 
Y MUTUALES, a fin de asegurar el normal desenvolvimiento operativo de la mencionada Entidad.

Que tal requerimiento implica resolver la cobertura de dicho cargo mediante una excepción a las pautas generales 
de selección para el acceso a la función de que se trata, con autorización excepcional por no reunir los requisitos 
mínimos establecidos en el artículo 14 y a lo dispuesto, en los Títulos II, -Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, homologado por el 
Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en conformidad a las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, a partir del 1º de noviembre de 2016, con carácter transitorio, por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida, a la agente de la planta 
permanente del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, organismo descentralizado 
que funciona en el ámbito del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, señora Marcela Noemí PASSARELLI 
(D.N.I. Nº 20.352.769), en el cargo de Coordinadora de Registro de la SECRETARÍA DE REGISTRO NACIONAL 
DE COOPERATIVAS Y MUTUALES del citado organismo, Nivel B, Grado 0, autorizándose el correspondiente 
pago de la Función Ejecutiva Nivel III, del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
y con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado 
Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la medida, deberá ser cubierto conforme los requisitos 
y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, -Capítulos III, IV y VIII-
, y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.
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ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto de la Entidad 114- INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA 
SOCIAL.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Carolina Stanley.

e. 07/05/2018 N° 30909/18 v. 07/05/2018

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 901/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-11970131-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 355 del 22 de mayo de 
2017 y 174 del 2 de marzo de 2018, las Decisiones Administrativas Nros. 295 del 9 de marzo de 2018, 338 del 16 de 
marzo de 2018, lo solicitado por la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la designación transitoria, por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, a partir del 9 de marzo de 2018, como Coordinadora de Análisis y Métricas dependiente de 
la DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN DIGITAL de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PUBLICIDAD OFICIAL de la 
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a la licenciada 
Julieta BIAGIONI (D.N.I. N° 33.444.005).

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en 
cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de 
Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de 
la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa Nº 295 del 9 de marzo de 2018 se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, respectivamente.

Que mediante el artículo 3° de la medida mencionada en el considerando anterior, se incorporaron, homologaron, 
reasignaron y derogaron en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas diversos cargos de la jurisdicción citada 
precedentemente, homologándose, entre otras, la unidad organizativa Coordinación de Análisis y Métricas, 
asignándole la Función Ejecutiva Nivel IV, dependiente de la DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN DIGITAL de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE PUBLICIDAD OFICIAL de la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el cargo citado se encuentra vacante y financiado, y su cobertura se impone con cierta inmediatez frente a la 
necesidad de cumplir en tiempo y forma las exigencias del servicio.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención prevista 
en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18, habiendo verificado la existencia del cargo a ocupar 
transitoriamente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención correspondiente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a partir del 9 de marzo de 2018, con carácter transitorio y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, en UN (1) cargo Nivel B, Grado 0, a la licenciada Julieta BIAGIONI (D.N.I. N° 33.444.005), 
como Coordinadora de Análisis y Métricas de la DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN DIGITAL de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE PUBLICIDAD OFICIAL de la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por no reunir los 
requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del Convenio citado precedentemente.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII; y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro 
del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 9 de marzo de 2018.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas correspondientes al Programa 19 - Prensa y Difusión de Actos de Gobierno - de la Jurisdicción 25 - 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Rogelio Frigerio.

e. 07/05/2018 N° 30962/18 v. 07/05/2018

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 895/2018

Desígnase Directora General de Asuntos Políticos.

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-11757470-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017, 174 del 2 de marzo de 2018 y su 
modificatorio, las Decisiones Administrativas Nros. 295 del 9 de marzo de 2018, 338 del 16 de marzo de 2018, lo 
solicitado por la SECRETARÍA DE RELACIONES POLÍTICAS Y PARLAMENTARIAS de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en 
cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de 
Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de 
la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18 y su modificatorio, se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa Nº  295/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y se incorporaron, homologaron, reasignaron y 
derogaron del Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) diversas unidades organizativas entre ellas se incorporó la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS POLÍTICOS, con un nivel de ponderación I, dependiente de la SECRETARÍA 
DE RELACIONES POLÍTICAS Y PARLAMENTARIAS de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el cargo citado se encuentra vacante y financiado, y su cobertura se impone con cierta inmediatez frente a la 
necesidad de cumplir en tiempo y forma las exigencias del servicio.
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Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, ha tomado la intervención de 
su competencia conforme lo dispuesto por el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención correspondiente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a partir del 9 de marzo de 2018, con carácter transitorio y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, la Licenciada María Fernanda GALLEGOS (D.N.I. N°  32.757.042) en el cargo de 
Director General de Asuntos Políticos de la SECRETARÍA DE RELACIONES POLÍTICAS Y PARLAMENTARIAS de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel A, Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función 
Ejecutiva Nivel I, con autorización excepción por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII; y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro 
del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 9 de marzo de 2018.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 25- JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Rogelio Frigerio.

e. 07/05/2018 N° 30956/18 v. 07/05/2018

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 898/2018

Desígnase Directora Nacional de Agenda Internacional.

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-11735363-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y 174 del 2 de marzo de 2018, las 
Decisiones Administrativas Nros. 295 del 9 de marzo de 2018, 338 del 16 de marzo de 2018 y lo solicitado por la 
SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la designación transitoria por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, a partir del 9 de marzo de 2018, en el cargo de Directora Nacional de Agenda Internacional 
dependiente de la SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
de la Licenciada Lola GIMENEZ (D.N.I. N° 32.242.894).

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.
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Que por la Decisión Administrativa Nº  295/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y se incorporó al Nomenclador de Funciones Ejecutivas 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
la unidad organizativa DIRECCIÓN NACIONAL DE AGENDA INTERNACIONAL dependiente de la SECRETARÍA DE 
ASUNTOS ESTRATÉGICOS de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, con un nivel de ponderación I.

Que el cargo citado se encuentra vacante y financiado, y su cobertura se impone con cierta inmediatez frente a la 
necesidad de cumplir en tiempo y forma las exigencias del servicio.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención que le 
compete, conforme artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18, habiendo verificado la existencia del cargo 
a cubrir transitoriamente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención correspondiente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a partir del 9 de marzo de 2018, con carácter transitorio y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, a la Licenciada Lola GIMENEZ (D.N.I. N° 32.242.894), en el cargo de Directora Nacional 
de Agenda Internacional dependiente de la SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, Nivel A, Grado 0 autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel I 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por 
no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII; y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro 
del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 9 de marzo de 2018.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 25- JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Rogelio Frigerio.

e. 07/05/2018 N° 30959/18 v. 07/05/2018

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 860/2018

Desígnase Director de Prevención de la Corrupción y Ejecución de Pruebas de Integridad.

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-14466341-APN-MM, la Ley Nº 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 174 de fecha 2 de 
marzo de 2018 y su modificatorio, las Decisiones Administrativas Nros. 299 de fecha 9 de marzo de 2018 y 338 de 
fecha 16 de marzo de 2018, lo solicitado por el MINISTERIO DE SEGURIDAD, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
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Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18 y su modificatorio se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  299/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo y se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas 
diversos cargos del citado Ministerio.

Que se encuentra vacante el cargo de Director de Prevención de la Corrupción y Ejecución de Pruebas de Integridad 
dependiente de la UNIDAD DE COORDINACIÓN GENERAL del MINISTERIO DE SEGURIDAD, razón por la cual 
resulta indispensable proceder a su cobertura transitoria de manera inmediata, a fin de cumplir en tiempo y forma 
las exigencias del servicio.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la cobertura del cargo aludido cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención de 
su competencia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y a tenor de lo dispuesto por el artículo 2º del Decreto Nº 355 de fecha de 22 de 
mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase transitoriamente, a partir del 9 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a D. Damián Eduardo ARABIA (D.N.I. 
N° 35.731.815), como Director de Prevención de la Corrupción y Ejecución de Pruebas de Integridad dependiente 
de la UNIDAD DE COORDINACIÓN GENERAL del MINISTERIO DE SEGURIDAD, en UN (1) cargo Nivel A - Grado 
0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel II del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (S.I.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto 
N°  2098/08, sus modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por no reunir los requisitos 
mínimos de acceso al Nivel A, establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (S.I.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo a 
las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Patricia Bullrich.

e. 07/05/2018 N° 30674/18 v. 07/05/2018
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MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA
Decisión Administrativa 883/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2018

VISTO el Expediente Nº EX-2018-15417121-APN-MM, la Ley Nº 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 174 de fecha 2 de marzo de 
2018, las Decisiones Administrativas Nros. 324 de fecha 14 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N°  174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Pública Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se 
encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 324/18, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del referido Ministerio.

Que por la citada Decisión Administrativa Nº 324/18 se aprobaron las Coordinaciones de Área, estableciendo, entre 
otras, a la Coordinación de Horticultura dependiente de la Dirección de Cultivos Intensivos de la Dirección Nacional 
de Agricultura de la SUBSECRETARÍA DE AGRICULTURA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

Que en virtud de específicas razones de servicio del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, se considera imprescindible 
la cobertura transitoria de UN (1) cargo vacante Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva IV del SINEP, correspondiente 
a la Coordinación de Horticultura.

Que el agente que se propone debe ser exceptuado de los requisitos establecidos en el Artículo 14 del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (S.I.N.E.P) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado 
por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, ha tomado la intervención de 
su competencia conforme el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18, habiendo verificado la existencia 
del cargo a ocupar transitoriamente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase transitoriamente a partir del 15 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, en UN (1) cargo vacante Nivel B, Grado 0, 
Función Ejecutiva Nivel IV del SINEP, como titular de la Coordinación de Horticultura dependiente de la Dirección 
de Cultivos Intensivos de la Dirección Nacional de Agricultura de la SUBSECRETARÍA DE AGRICULTURA de 
la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, al Ingeniero 
Agrónomo Don Raúl Alberto NICOLOSI (M.I. N°  16.253.631), autorizándose el correspondiente pago del 
Suplemento por Función Ejecutiva del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), aprobado por 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº  2098 de fecha 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, y con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos 
establecidos en el Articulo 14 del citado Convenio Colectivo.
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ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
de conformidad con los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, por 
los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el citado Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del dictado del 
presente acto.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 52 - MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Luis Miguel Etchevehere.

e. 07/05/2018 N° 30941/18 v. 07/05/2018

MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA
Decisión Administrativa 891/2018

Desígnase Directora de Relaciones con Provincias, Municipios y Organizaciones No Gubernamentales.

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2018

VISTO el Expediente Nº EX-2018-14064376-APN-MM, el Presupuesto General de la Administración Nacional para 
el Ejercicio 2018 aprobado por la Ley Nº 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, 355 de 
fecha 22 de mayo de 2017, y 174 de fecha 2 de marzo de 2018, las Decisiones Administrativas Nros. 324 de fecha 
14 de marzo de 2018, y 338 del 16 de marzo de 2018, del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto Nº 174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 324/18, se aprobó la estructura organizativa del primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

Que en virtud de específicas razones de servicio del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, se considera imprescindible 
la cobertura transitoria de UN (1) cargo vacante Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva II del SINEP, correspondiente al 
cargo de Dirección de Relaciones con Provincias, Municipios y Organizaciones No Gubernamentales dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN POLÍTICA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA FAMILIAR, 
COORDINACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL perteneciente al MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención que le 
compete, conforme artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18, habiendo verificado la existencia del cargo 
a cubrir transitoriamente.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y 2º del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase transitoriamente a partir del 15 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, en UN (1) cargo vacante Nivel A, Grado 
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0, Función Ejecutiva II del SINEP, como titular de la Dirección de Relaciones con Provincias, Municipios y 
Organizaciones No Gubernamentales dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN POLITICA de 
la SECRETARÍA DE AGRICULTURA FAMILIAR, COORDINACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL perteneciente 
al MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, a la Licenciada en Administración de Negocios Doña Guadalupe ANTIA 
(M.I. N° 35.796.480), autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios y con autorización excepcional por no reunir los 
requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto de conformidad con 
los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, por los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el citado Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del dictado del presente acto.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 52 - MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Luis Miguel Etchevehere.

e. 07/05/2018 N° 30952/18 v. 07/05/2018

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA
Decisión Administrativa 872/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-17435477-APN-MM; la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 174 del 2 de marzo 
de 2018 y su modificatorio, las Decisiones Administrativas Nros. 301 del 12 de marzo de 2018 y su modificatoria, y 
338 de fecha 16 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en 
cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de 
Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de 
la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18 y su modificatorio, se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA.

Que por la Decisión Administrativa Nº 301/18 y su modificatoria, se aprobó la estructura organizativa de primer y 
segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA.

Que a fin de dar cumplimiento a las funciones asignadas al MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
PRODUCTIVA resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo de Coordinador de Seguimiento 
de Proyectos dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
PRODUCTIVA de la SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO Y POLÍTICAS EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
PRODUCTIVA.

Que la presente medida no implica asignación de recurso extraordinario.

Que el cargo aludido se encuentra vacante y cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención de 
su competencia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN PRODUCTIVA ha tomado la intervención de su competencia.
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a partir del 2 de mayo de 2018, con carácter transitorio y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, a la Licenciada Mariana Carolina ALEMANY (D.N.I. N° 31.339.380) en el cargo de 
Coordinador de Seguimiento de Proyectos dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS EN CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA de la SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO Y POLÍTICAS EN CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
PRODUCTIVA, en un cargo Nivel B - Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por 
no cumplir los requisitos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII; y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 2 de mayo de 2018.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el financiamiento de la presente medida será atendido con las partidas 
específicas del presupuesto vigente para el corriente ejercicio de la Jurisdicción 71 – MINISTERIO DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — José Lino Salvador Barañao.

e. 07/05/2018 N° 30891/18 v. 07/05/2018

MINISTERIO DE CULTURA
Decisión Administrativa 881/2018

Excepción.

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2018

VISTO el Expediente N° 11153/13 del Registro del MINISTERIO DE CULTURA, la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional N° 25.164 y su Decreto Reglamentario N° 1421 del 8 de agosto de 2002 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 25.164 se aprobaron los principios que regulan la relación del Empleo Público Nacional.

Que por el Decreto N° 1421/02 y su modificatorio, se aprobó la reglamentación de la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional N° 25.164.

Que en el ámbito de la ORQUESTA SINFÓNICA NACIONAL, en el marco del Decreto N° 973/08, homologatorio del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal de Orquestas, Coros y Ballet Nacionales del MINISTERIO 
DE CULTURA, se sustanció un concurso de oposición y antecedentes a los efectos de la cobertura de diversos 
cargos vacantes pertenecientes a la planta de personal permanente del citado Organismo.

Que, sustanciado el concurso, la ORQUESTA SINFÓNICA NACIONAL solicita exceptuar a la señora Perla Almendra 
FLORES MARTÍNEZ (D.N.I. N° 95.285.478) del requisito de nacionalidad argentina para el ingreso a la Administración 
Pública Nacional exigido por el artículo 4°, inciso a) del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164, ello en virtud de su nombramiento en el cargo de 17° Primer Violín, 5a Categoría, Agrupamiento 
Músico Instrumentista.

Que en atención a las relevantes condiciones de idoneidad y experiencia acreditadas con motivo de la sustanciación 
del referido concurso, resulta recomendable la incorporación de la persona referenciada al mencionado Organismo.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del 
MINISTERIO DE CULTURA.
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Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 100, inciso 2 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y el artículo 4°, inciso a) del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Exceptúase a la señora Perla Almendra FLORES MARTÍNEZ (D.N.I. N° 95.285.478) de nacionalidad 
mexicana del requisito de nacionalidad que para el ingreso a la Administración Pública Nacional se establece en el 
artículo 4°, inciso a) del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Alejandro Pablo Avelluto.

e. 07/05/2018 N° 30912/18 v. 07/05/2018

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 873/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-18485161-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 355 del 21 de febrero 
de 2002, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y 
174 del 2 de marzo de 2018 y su modificatorio, las Decisiones Administrativas Nros. 298 del 9 de marzo de 2018 y 
su modificatoria, y 338 del 16 de marzo de 2018 y lo propuesto por el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en 
cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de 
Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de 
la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18 y su modificatorio, se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por el Decreto N° 355/02 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios y sus modificatorias creándose, 
entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por la Decisión Administrativa N° 298/18 y su modificatoria se aprobó la estructura organizativa de primer y 
segundo nivel operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL considera imprescindible proceder a la cobertura transitoria del 
cargo de Coordinador de Depósito Metropolitano de la DIRECCIÓN DE LOGÍSTICA de la SUBSECRETARÍA DE 
ABORDAJE TERRITORIAL de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN DE POLÍTICA SOCIAL.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención prevista 
en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N°  338/18, habiendo verificado la existencia del cargo a cubrir 
transitoriamente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, con carácter transitorio, a partir del 9 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor Gonzalo Gabriel FUENTES 
(D.N.I. N° 31.290.442), en el cargo de Coordinador de Depósito Metropolitano de la DIRECCIÓN DE LOGÍSTICA 
perteneciente a la SUBSECRETARÍA DE ABORDAJE TERRITORIAL de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN 
DE POLÍTICA SOCIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, Nivel B – Grado 0, autorizándose el 
correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y 
complementarios, y con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 
14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro 
del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Carolina Stanley.

e. 07/05/2018 N° 30893/18 v. 07/05/2018

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 893/2018

Desígnase Director General de Proyectos Especiales y Cooperación Internacional.

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-11866857-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 21 de febrero de 2002 y 174 del 2 de marzo de 2018 y su 
modificatorio, las Decisiones Administrativas Nros. 298 del 9 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo de 2018, lo 
propuesto por el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que por el Decreto N° 355/02 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o Decreto N° 438/92) 
y sus modificatorias creándose, entre otros el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en 
cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de 
Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de 
la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18 y su modificatorio se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por la Decisión Administrativa N°  298/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, e incorporó, reasignó, homologó y derogó diversos cargos 
en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) del referido Ministerio.

Que el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL considera imprescindible proceder a la cobertura transitoria 
del cargo de Director General de Proyectos Especiales y Cooperación Internacional de la SECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN.
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Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención que le 
compete, conforme artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18, habiendo verificado la existencia del cargo 
a cubrir transitoriamente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, con carácter transitorio, a partir del 9 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha del dictado de la presente medida al Licenciado 
Santiago SUEIRO (D.N.I. N° 31.239.975), en el cargo de Director General de Proyectos Especiales y Cooperación 
Internacional de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, Nivel A – 
Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel I, del CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado 
por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, y con autorización excepcional por no reunir los 
requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro 
del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Carolina Stanley.

e. 07/05/2018 N° 30954/18 v. 07/05/2018

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 890/2018

Desígnase Directora Nacional de Responsabilidad Social para el Desarrollo Sostenible.

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-12665272-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 355 del 21 de febrero 
de 2002, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y 
174 del 2 de marzo de 2018 y su modificatorio, las Decisiones Administrativas Nros. 298 del 9 de marzo de 2018 y 
su modificatoria, y 338 del 16 de marzo de 2018 y lo propuesto por el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que por el Decreto N° 355/02 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios y sus modificatorias creándose, 
entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en 
cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de 
Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de 
la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18 y su modificatorio, se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.
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Que por la Decisión Administrativa N° 298/18 y su modificatoria se aprobó la estructura organizativa de primer y 
segundo nivel organizativo del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que el citado Ministerio considera imprescindible proceder a la cobertura transitoria del cargo de Director Nacional 
de Responsabilidad Social para el Desarrollo Sostenible de la UNIDAD DE COORDINACIÓN GENERAL.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención prevista 
en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, con carácter transitorio, a partir del 9 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida a la Profesora Victoria MORALES 
GORLERI (D.N.I. N° 22.508.602), en el cargo de Director Nacional de Responsabilidad Social para el Desarrollo 
Sostenible dependiente de la UNIDAD DE COORDINACIÓN GENERAL del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL, Nivel A – Grado 0, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I, 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por 
no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro 
del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Carolina Stanley.

e. 07/05/2018 N° 30951/18 v. 07/05/2018

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 900/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-15719358-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 355 del 21 de febrero 
de 2002, 355 del 22 de mayo de 2017 y 174 del 2 de marzo de 2018, las Decisiones Administrativas Nros. 298 del 9 
de marzo de 2018, y 338 del 16 de marzo de 2018, lo propuesto por el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que por el Decreto Nº 355/02 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios y sus modificaciones creándose, 
entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en 
cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de 
Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de 
la Jurisdicción o Entidad correspondiente.
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Que por el Decreto Nº 174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por la Decisión Administrativa N°  298/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron 
del Nomenclador de Funciones Ejecutivas del SINEP, los cargos pertenecientes al citado Ministerio.

Que el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL considera imprescindible proceder a la cobertura transitoria del 
cargo de Coordinador de Detección y Seguimiento de Necesidades Críticas de la Dirección de Asistencia Crítica 
dependiente de la Dirección Nacional de Emergencia de la Subsecretaría de Abordaje Territorial en el ámbito de la 
SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN DE POLÍTICA SOCIAL.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención prevista 
en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N°  338/18, habiendo verificado la existencia del cargo a cubrir 
transitoriamente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, con carácter transitorio, a partir del 9 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida a la licenciada María Belén 
TORRES, (D.N.I. N° 31.060.375), en el cargo de Coordinadora de Detección y Seguimiento de Necesidades Críticas 
de la Dirección de Asistencia Crítica dependiente de la Dirección Nacional de Emergencia de la Subsecretaría de 
Abordaje Territorial en el ámbito de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN DE POLÍTICA SOCIAL del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL, Nivel B – Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva 
Nivel IV, del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, y con 
autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro 
del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Decisión Administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Carolina Stanley.

e. 07/05/2018 N° 30961/18 v. 07/05/2018

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA
Decisión Administrativa 879/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-12925324-APN-MM, la Ley Nº 27.431 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2018, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017, 174 de fecha 2 de marzo de 2018, las Decisiones Administrativas 
Nº 316 de fecha 13 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo de 2018, y
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CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N°  174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Pública Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se 
encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA.

Que por la Decisión Administrativa Nº  316/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA.

Que deviene necesario por razones de servicio, en el ámbito del citado Ministerio, cubrir transitoriamente el 
cargo vacante de Coordinador de la Coordinación de Desarrollo de Mejores Prácticas Mineras dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE SUSTENTABILIDAD MINERA del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA.

Que procede autorizar la designación del doctor Horacio Yamandú JOULIÁ con carácter de excepción a lo 
establecido en el artículo 5°, inciso f) del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, 
ya que el nombrado alcanzó la edad prevista en la ley previsional para acceder al beneficio de la jubilación.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto vigente del citado Ministerio, aprobado por la Ley 
Nº 27.431 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018, a fin de atender el gasto 
resultante de la designación alcanzada por la presente medida.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención de 
su competencia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y por el artículo 
5° del Anexo I del Decreto N° 1421 del 8 de agosto de 2002.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase transitoriamente, a partir del 13 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, al Doctor Horacio Yamandú JOULIÁ (M.I. N°  10.567.582) en el cargo de Coordinador de 
Desarrollo de Mejores Prácticas Mineras (Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel IV del SINEP) dependiente de 
la SUBSECRETARÍA DE SUSTENTABILIDAD MINERA del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, autorizándose 
el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 
3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por no reunir los 
requisitos mínimos previstos en el artículo 14 del mismo, y con carácter de excepción a lo dispuesto por el inciso 
f) del artículo 5° del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, por no reunir el 
requisito de la edad prevista para el ingreso a la Administración Pública Nacional.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III, IV y VIII y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, en 
el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 13 de marzo de 2018.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente, correspondiente a la Jurisdicción 58- MINISTERIO DE ENERGÍA Y 
MINERÍA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Juan José Aranguren.

e. 07/05/2018 N° 30911/18 v. 07/05/2018
#F5519183F#
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MINISTERIO DE FINANZAS
Decisión Administrativa 868/2018

Desígnase Directora de Gestión Documental y Despacho.

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-16035505-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y 174 del 2 de marzo de 2018 y su 
modificatorio y las Decisiones Administrativas Nros. 309 del 13 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en 
cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de 
Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de 
la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18 y su modificatorio se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE FINANZAS.

Que por la Decisión Administrativa N°  309/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE FINANZAS.

Que en virtud de específicas razones de servicio de la SECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO 
DE FINANZAS, se considera imprescindible la cobertura transitoria de UN (1) cargo vacante, Nivel A, Función 
Ejecutiva Nivel II del SINEP, de Director de Gestión Documental y Despacho.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención de 
su competencia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18.

Que el Servicio Permanente de Asesoramiento Jurídico, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y en el artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase transitoriamente, a partir del 1° de mayo 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, a la Doctora Vanesa Soledad DARRIGRAN (M.I. N° 31.059.824), en el cargo de Director de Gestión 
Documental y Despacho de la SECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE FINANZAS, Nivel 
A, Grado 0, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios y con autorización excepcional por no reunir los 
requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente en los Títulos II, Capítulos III, 
IV y VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 1° de mayo de 2018.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas presupuestarias correspondientes al MINISTERIO DE FINANZAS para el Ejercicio 2018.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Luis Andres Caputo.

e. 07/05/2018 N° 30879/18 v. 07/05/2018
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MINISTERIO DE FINANZAS
Decisión Administrativa 887/2018

Desígnase Director Nacional de Sistema Financiero.

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-16104850-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y 174 del 2 de marzo de 2018 y su 
modificatorio y las Decisiones Administrativas Nros. 309 de fecha 13 de marzo de 2018 y 338 de fecha 16 de marzo 
de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en 
cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de 
Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de 
la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18 y su modificatorio, se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE FINANZAS.

Que por la Decisión Administrativa N°  309/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE FINANZAS y se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron diversos 
cargos en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del referido Ministerio.

Que en virtud de específicas razones de servicio de la SECRETARÍA DE SERVICIOS FINANCIEROS del MINISTERIO 
DE FINANZAS, se considera imprescindible la cobertura transitoria del cargo de Director Nacional de Sistema 
Financiero.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención de 
su competencia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18.

Que el Servicio Permanente de Asesoramiento Jurídico, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase transitoriamente, a partir del 13 de marzo 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, al Ingeniero Industrial José Nicanor TRUSSO KRAUSE MAYOL (M.I. N° 34.511.317), en el cargo 
de Director Nacional de Sistema Financiero de la SECRETARÍA DE SERVICIOS FINANCIEROS del MINISTERIO DE 
FINANZAS, Nivel A, Grado 0, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios y con autorización excepcional por 
no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente en los Títulos II, Capítulos III, 
IV y VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 13 de marzo de 2018.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas presupuestarias correspondientes al MINISTERIO DE FINANZAS para el Ejercicio 2018.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Luis Andres Caputo.

e. 07/05/2018 N° 30947/18 v. 07/05/2018
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Decisión Administrativa 892/2018

Desígnase Director del Registro Nacional de Datos Genéticos vinculados a Delitos contra la Integridad 
Sexual.

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2018

VISTO el Expediente Nº EX-2018-13289054-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y 174 del 2 de marzo de 2018 y las 
Decisiones Administrativas Nros. 312 del 13 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que por la Decisión Administrativa N°  312/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del referido Ministerio.

Que el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS solicita la cobertura transitoria del cargo vacante y 
financiado de Director de la DIRECCIÓN DEL REGISTRO NACIONAL DE DATOS GENÉTICOS VINCULADOS A 
DELITOS CONTRA LA INTEGRIDAD SEXUAL dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS REGISTRALES, 
Nivel A, Función Ejecutiva Nivel II del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
para atender el gasto resultante de la medida que se aprueba por la presente.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado intervención en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18, habiendo verificado la existencia 
del cargo a ocupar transitoriamente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del citado Ministerio ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase transitoriamente, a partir del 14 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa, al doctor Jorge Enrique 
DOTTO (D.N.I. Nº 25.838.044), en el cargo de Director de la DIRECCIÓN DEL REGISTRO NACIONAL DE DATOS 
GENÉTICOS VINCULADOS A DELITOS CONTRA LA INTEGRIDAD SEXUAL dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE ASUNTOS REGISTRALES del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel A - Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, autorizándose el correspondiente 
pago de la Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio, con autorización excepcional por no reunir los requisitos 
mínimos establecidos en el artículo 14 del referido ordenamiento

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida, deberá ser cubierto de conformidad con 
los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.
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ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Germán Carlos Garavano.

e. 07/05/2018 N° 30953/18 v. 07/05/2018

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN
Decisión Administrativa 886/2018

Desígnase Directora Nacional de Acuerdos Sectoriales.

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-11159149-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 174 de fecha 2 de 
marzo de 2018, las Decisiones Administrativas Nros. 313 de fecha 13 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo de 
2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N°  174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Pública Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los cuales se 
encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE PRODUCCION.

Que por la Decisión Administrativa N°  313/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio, y se homologó en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas la entonces Dirección 
Nacional de Foros Sectoriales a la actual Dirección Nacional de Acuerdos Sectoriales con un nivel de ponderación 
I del SINEP

Que en virtud de específicas razones de servicio de la SECRETARÍA DE LA TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA del 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, se considera imprescindible la cobertura transitoria del citado cargo de Director 
Nacional de Acuerdos Sectoriales.

Que la medida propuesta no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención de 
su competencia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase transitoriamente, a partir del día 13 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, a la abogada Gabriela Adriana MARCELLO (M.I. N°  23.221.183) en el cargo de 
Directora Nacional de la Dirección Nacional de Acuerdos Sectoriales dependiente de la SECRETARÍA DE LA 
TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, Nivel A, Grado 0, autorizándose el 
correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel I del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, y con autorización excepcional por no reunir los 
requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.
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ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del día 13 de marzo del 2018.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Francisco Adolfo Cabrera.

e. 07/05/2018 N° 30944/18 v. 07/05/2018

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN
Decisión Administrativa 888/2018

Desígnase Director de Política y Negociaciones Comerciales Externas.

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-12054093-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 174 de fecha 2 de 
marzo de 2018, las Decisiones Administrativas Nros. 313 de fecha 13 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo de 
2018, y

CONSIDERANDO: 

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los cuales se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que por la Decisión Administrativa N°  313/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, y se homologó y reasignó en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas 
la entonces Dirección Nacional de Política Comercial Externa a la actual Dirección de Política y Negociaciones 
Comerciales Externas, con un Nivel de ponderación II.

Que en virtud de específicas razones de servicio de la SUBSECRETARÍA DE COMERCIO INTERNACIONAL de 
la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, se considera imprescindible la cobertura 
transitoria de UN (1) cargo vacante, Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel II del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), de Director de Política y Negociaciones Comerciales Externas.

Que la medida propuesta no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención de 
su competencia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2º del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase transitoriamente, a partir del día 13 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, al abogado D. Federico Manuel LAVOPA (M.I. N° 25.251.829) en el cargo de Director 
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de la Dirección de Política y Negociaciones Comerciales Externas de la SUBSECRETARÍA DE COMERCIO 
INTERNACIONAL de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, Nivel A, Grado 0, 
autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel II del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto 
N°  2098/08, sus modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por no reunir los requisitos 
mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del día 13 de marzo del 2018.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Francisco Adolfo Cabrera.

e. 07/05/2018 N° 30950/18 v. 07/05/2018

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN
Decisión Administrativa 869/2018

Desígnase Director de Comunicación y Servicios Digitales.

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-12812259-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017, 174 de fecha 2 de 
marzo de 2018 y su modificatorio, las Decisiones Administrativas Nros. 313 de fecha 13 de marzo de 2018 y 338 
de fecha 16 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto Nº 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18 y su modificatorio, se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que por la Decisión Administrativa N°  313/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, y se incorporó, homologó, reasignó y derogó en el Nomenclador de 
Funciones Ejecutivas los cargos pertenecientes al citado Ministerio.

Que en virtud de específicas razones de servicio de la Dirección General de Comunicación y Relaciones 
Institucionales de la UNIDAD DE COORDINACIÓN GENERAL del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, se considera 
imprescindible la cobertura transitoria de UN (1) cargo vacante, Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), de Director de Comunicación y Servicios Digitales.

Que la medida propuesta no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó intervención en los 
términos del artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18, habiendo verificado la existencia del cargo a 
ocupar transitoriamente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2º del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase transitoriamente, a partir del día 13 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, al señor Juan Francisco MORRIS (M.I. N° 30.334.025) en el cargo de Director de Comunicación 
y Servicios Digitales dependiente de la Dirección General de Comunicación y Relaciones Institucionales de la 
UNIDAD DE COORDINACIÓN GENERAL del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, Nivel B, Grado 0, autorizándose el 
correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 
14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del día 13 de marzo del 2018.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Francisco Adolfo Cabrera.

e. 07/05/2018 N° 30880/18 v. 07/05/2018

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN
Decisión Administrativa 870/2018

Desígnase Directora de Reincorporación Productiva.

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-11152667-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017, 174 de fecha 2 de 
marzo de 2018 y su modificatorio, las Decisiones Administrativas Nros. 313 de fecha 13 de marzo de 2018 y 338 
del 16 de marzo de 2018, y lo solicitado por el MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en 
cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de 
Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de 
la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18 y su modificatorio, se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que por la Decisión Administrativa N°  313/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio, y se incorporó, homologó, reasignó y derogó en el Nomenclador de Funciones 
Ejecutivas los cargos pertenecientes al MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que en virtud de específicas razones de servicio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MODERNIZACIÓN PRODUCTIVA 
de la SECRETARÍA DE LA TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, se considera 
imprescindible la cobertura transitoria del cargo de Director de Reincorporación Productiva.

Que la medida propuesta no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención que le 
compete, conforme el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18, habiendo verificado la existencia del 
cargo a cubrir transitoriamente.
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Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase transitoriamente, a partir del día 13 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, a la Licenciada en Psicología Mariela BERCOVICH (M.I. N° 26.864.985) en el cargo 
de Director de Reincorporación Productiva dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MODERNIZACIÓN 
PRODUCTIVA de la SECRETARÍA DE LA TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, 
Nivel B, Grado 0, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por la Función Ejecutiva Nivel III del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal, homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, con autorización 
excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del día 13 de marzo del 2018.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido 
con cargo a las partidas específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Francisco Adolfo Cabrera.

e. 07/05/2018 N° 30881/18 v. 07/05/2018

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN
Decisión Administrativa 871/2018

Desígnase Directora de Proyectos de Transformación Productiva.

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-11162705-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017, 174 de fecha 2 de 
marzo de 2018 y su modificatorio, las Decisiones Administrativas Nros. 313 de fecha 13 de marzo de 2018 y 338 
de fecha 16 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto Nº 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18 y su modificatorio se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los 
cuales se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que por la Decisión Administrativa N°  313/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron en el 
Nomenclador de Funciones Ejecutivas los cargos pertenecientes al citado Ministerio.

Que en virtud de específicas razones de servicio de la Dirección Nacional de Modernización Productiva de la 
SECRETARÍA DE LA TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, se considera 

#F5519153F#

#I5519164I#



 Boletín Oficial Nº 33.864 - Primera Sección 36 Lunes 7 de mayo de 2018

imprescindible la cobertura transitoria de UN (1) cargo vacante, Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), de Director de Proyectos de Transformación Productiva.

Que la medida propuesta no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó intervención en los 
términos del artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18, habiendo verificado la existencia del cargo a 
ocupar transitoriamente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase transitoriamente, a partir del 13 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, a la Abogada Da. Alicia Raquel PEREZ CARBALLADA (M.I. N°  26.756.758) en el cargo de 
Directora de Proyectos de Transformación Productiva dependiente de la Dirección Nacional de Modernización 
Productiva de la SECRETARÍA DE LA TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, 
Nivel B, Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el 
Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, con autorización excepcional al cumplimiento de los 
requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del referido Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 13 de marzo del 2018.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Francisco Adolfo Cabrera.

e. 07/05/2018 N° 30892/18 v. 07/05/2018

MINISTERIO DE SALUD
Decisión Administrativa 866/2018

Apruébase y adjudícase Licitación Pública 80-0004-LPU18.

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-04630637-APN-DCYC#MS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 261 de fecha 31 de enero de 2018 del MINISTERIO DE SALUD se autorizó la 
convocatoria de la Licitación Pública 80-0004-LPU18 llevada a cabo para la adquisición de Factor VIII para el 
tratamiento de la Hemofilia tipo A, en el marco del Convenio Específico suscripto con fecha 28 de diciembre 
de 2017 entre el MINISTERIO DE SALUD, la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, el INSTITUTO 
NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS y el INSTITUTO DE OBRA MEDICO 
ASISTENCIAL de la Provincia de BUENOS AIRES y se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, que 
como Anexo forma parte integrante de la citada resolución.

Que con fecha 9 de marzo de 2018 se procedió a la apertura de las SIETE (7) ofertas presentadas en la referida 
Licitación Pública, pertenecientes a las firmas BAYER S.A., SHIRE HUMAN GENETIC THERAPIES S.A., 
LABORATORIO VARIFARMA S.A., CSL BEHRING S.A., PFIZER S.R.L., BIOFACTOR S.A. y ROFINA S.A.I.C.F.
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Que analizadas las ofertas y obtenidos los informes pertinentes, la COMISION EVALUADORA designada para la 
presente compra consolidada mediante las Resoluciones Nros. 251 y 262 del MINISTERIO DE SALUD de fechas 
30 y 31 de enero de 2018, respectivamente, emitió el Dictamen de Evaluación de fecha 26 de marzo de 2018 
recomendando la adjudicación de las ofertas válidas de menor precio pertenecientes a las firmas PFIZER S.R.L. 
para los renglones 1 y 2 y CSL BEHRING S.A. para los renglones 3 y 4.

Que, asimismo, en el mencionado Dictamen de Evaluación se recomienda desestimar la oferta de la firma BAYER 
S.A. por no haber presentado en soporte papel la garantía de mantenimiento de oferta según lo informado por 
la UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES de la DIRECCION DE COMPRAS Y CONTRATACIONES de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN del MINISTERIO DE SALUD, mediante Informe de fecha 14 de 
marzo de 2018; la oferta de la firma SHIRE HUMAN GENETIC THERAPIES S.A. por haber incurrido en una de las 
causales de desestimación no subsanable, según lo dictaminado por la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS del MINISTERIO DE SALUD, mediante su Dictamen Jurídico de fecha 23 de marzo de 2018 y la oferta 
de la firma BIOFACTOR S.A. por no ajustarse técnicamente a lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares, conforme lo informado por la DIRECCION DE SANGRE Y HEMODERIVADOS del MINISTERIO DE 
SALUD mediante Nota de fecha 23 de marzo de 2018.

Que la firma SHIRE HUMAN GENETIC THERAPIES S.A. ha impugnado el citado Dictamen de Evaluación en 
tiempo y forma, acompañando la garantía de impugnación y solicitando que su oferta sea evaluada e integre el 
grupo de ofertas recomendadas.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del 
MINISTERIO DE SALUD mediante Dictamen Jurídico de fecha 4 de abril de 2018 ratificó en todos sus términos lo 
manifestado por la citada Dirección General en su Dictamen Jurídico de fecha 23 de marzo de 2018, considerando 
desestimar la impugnación interpuesta por la firma SHIRE HUMAN GENETIC THERAPIES S.A. contra el citado 
Dictamen de Evaluación.

Que por lo expuesto corresponde proceder a la adjudicación de acuerdo a lo aconsejado en el Dictamen de 
Evaluación de fecha 26 de marzo de 2018 del MINISTERIO DE SALUD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SALUD ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 100 incisos 1 y 2 de 
la CONSTITUCIÓN NACIONAL, el artículo 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento a la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorios, aprobado por 
el Decreto N° 1344/07 y sus modificatorios y complementarios y por el artículo 9°, incisos d) y e) y su Anexo del 
Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Decreto N° 1030/16 y 
sus complementarias.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la Licitación Pública 80-0004-LPU18 llevada a cabo para la adquisición de Factor VIII 
para el tratamiento de la Hemofilia tipo A.

ARTÍCULO 2º.- Adjudícase la Licitación Pública 80-0004-LPU18 a favor de las firmas, por las cantidades y sumas, 
que a continuación se detallan:

PFIZER S.R.L. (CUIT N° 30-50351851-8)

Renglón 1 por un total de 2.639.500 unidades y renglón 2 por un total de 26.251.000 
unidades…...............................……..............................................................................................................… $ 199.055.545

CSL BEHRING S.A. (CUIT N° 33-70766808-9)

Renglón 3 por un total de 3.562.000 unidades y renglón 4 por un total de 42.684.000 
unidades…………………………………………........................................................................................…. $ 113.113.091,40

TOTAL………………………………………………....................................................................................… $ 312.168.636,40.

ARTÍCULO 3º.- La suma de PESOS TRESCIENTOS DOCE MILLONES CIENTO SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y SEIS CON CUARENTA CENTAVOS ($ 312.168.636,40) se imputará de acuerdo al siguiente detalle: con 
cargo a la Jurisdicción 80, Servicio Administrativo Financiero 310, Programa 83, Subprograma 1, Actividad 1, 
IPP 252, Fuente de Financiamiento 14- Transferencias Internas, la suma de PESOS SESENTA Y SEIS MILLONES 
TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO CUATRO CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 66.399.104,95); 
con cargo a la Jurisdicción 80, Servicio Administrativo Financiero 310, Programa 83, Subprograma 2, Actividad 
1, IPP 252, Fuente de Financiamiento 14- Transferencias Internas, la suma de PESOS CUARENTA Y SEIS 
MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO CON TREINTA Y CINCO 
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CENTAVOS ($ 46.547.971,35); con cargo a la Jurisdicción 80, Servicio Administrativo Financiero 310, Programa 
36, Actividad 5, IPP 252, Fuente de Financiamiento 11 – Tesoro Nacional, la suma de PESOS CINCUENTA Y DOS 
MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO CON SETENTA CENTAVOS 
($ 52.268.548,70) y con cargo a la Jurisdicción 80, Servicio Administrativo Financiero 914, Programa 63, Actividad 
2, IPP 252, Fuente de Financiamiento 12- Recursos Propios, la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y SEIS 
MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL ONCE CON CUARENTA CENTAVOS ($ 146.953.011,40).

ARTÍCULO 4°.- Desestímanse las ofertas de las firmas BAYER S.A. SHIRE HUMAN GENETIC THERAPIES S.A. 
y BIOFACTOR S.A. por las causales expuestas en el Dictamen de Evaluación emitido con fecha 26 de marzo de 
2018.

ARTÍCULO 5°.- Recházase la impugnación interpuesta por la firma SHIRE HUMAN GENETIC THERAPIES S.A. 
contra el Dictamen de Evaluación de fecha 26 de marzo de 2018, conforme lo expuesto en los Considerandos de 
la presente medida.

ARTÍCULO 6°.- Autorízase la ampliación, disminución, resolución, rescisión, declaración de caducidad y aplicación 
de penalidades respecto de las contrataciones que por el presente acto se aprueban, quedando a cargo de 
las instancias del MINISTERIO DE SALUD que correspondan dictar los actos complementarios que permitan su 
instrumentación.

ARTÍCULO 7º.- Autorízase a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y/o a la DIRECCIÓN DE COMPRAS 
Y CONTRATACIONES, ambas del MINISTERIO DE SALUD, en forma indistinta, a suscribir las pertinentes Órdenes 
de Compra.

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Adolfo Luis Rubinstein.

e. 07/05/2018 N° 30878/18 v. 07/05/2018

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 885/2018

Desígnase Director de Bomberos Voluntarios.

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-12523576-APN-MM, la Ley Nº 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 174 de fecha 2 de 
marzo de 2018, la Decisión Administrativa Nros. 299 de fecha 9 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo de 2018, 
lo solicitado por el MINISTERIO DE SEGURIDAD, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.).

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N°  174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Pública Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se 
encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  299/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo y se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas 
diversos cargos del citado Ministerio.

Que se encuentra vacante el cargo de Director de Bomberos Voluntarios dependiente de la SECRETARÍA DE 
PROTECCIÓN CIVIL del MINISTERIO DE SEGURIDAD, razón por la cual resulta indispensable proceder a su 
cobertura transitoria de manera inmediata, a fin de cumplir en tiempo y forma las exigencias del servicio.
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Que el cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según 
lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto 
Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente medida.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la cobertura del cargo aludido cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomo la intervención prevista 
en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N°338/18, habiendo verificado la existencia del cargo a ocupar 
transitoriamente.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, y del artículo 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase transitoriamente, a partir del 9 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al Licenciado D. Carlos María BRUN 
(D.N.I. N° 18.442.903), como Director de Bomberos Voluntarios dependiente de la SECRETARÍA DE PROTECCIÓN 
CIVIL del MINISTERIO DE SEGURIDAD, Nivel A - Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función 
Ejecutiva Nivel II del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, con autorización 
excepcional por no reunir los requisitos mínimos de acceso al Nivel A, establecidos en el artículo 14 del citado 
Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo a 
las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Patricia Bullrich.

e. 07/05/2018 N° 30942/18 v. 07/05/2018

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 897/2018

Desígnase Directora de Operaciones del Plan Barrios Seguros.

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-12515496-APN-MM, la Ley Nº 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 174 de fecha 2 de 
marzo de 2018, las Decisiones Administrativas Nros. 299 de fecha 9 de marzo de 2018 y 338 de fecha 16 de marzo 
de 2018, lo solicitado por el MINISTERIO DE SEGURIDAD, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).
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Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  299/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo y se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
diversos cargos del citado Ministerio.

Que se encuentra vacante el cargo de Director de Operaciones del Plan Barrios Seguros dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DELITO Y LA VIOLENCIA de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD, razón por la cual resulta indispensable proceder a su cobertura transitoria de 
manera inmediata, a fin de cumplir en tiempo y forma las exigencias del servicio.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la cobertura del cargo aludido cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomo la intervención prevista 
en el artículo 3° de la Decisión Administrativa 338/18, habiendo verificado la existencia del cargo a ocupar 
transitoriamente.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente 
de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, FORMACIÓN Y CARRERA del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, y del artículo 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase transitoriamente, a partir del 9 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la licenciada Da. María Georgina 
SPINETTO (D.N.I. N° 25.430.269), en el cargo de Director de Operaciones del Plan Barrios Seguros dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DELITO Y LA VIOLENCIA de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD, Nivel A - Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva 
Nivel II del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial, homologado por el Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y complementarios, con autorización 
excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo a 
las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Patricia Bullrich.

e. 07/05/2018 N° 30958/18 v. 07/05/2018
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Decisión Administrativa 899/2018

Desígnase Director de Estudios y Relaciones del Trabajo.

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-14306090-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 174 de fecha 2 de 
marzo de 2018, las Decisiones Administrativas Nros. 296 del 9 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo del 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en 
cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de 
Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de 
la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto Nº 174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que por la Decisión Administrativa N°  296/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que el citado Ministerio solicita la cobertura transitoria del cargo vacante financiado de Director de Estudios y 
Relaciones del Trabajo dependiente de la Unidad Ministro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, Nivel A – Grado 0, Función Ejecutiva Nivel II del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados al mencionado 
Ministerio.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO dependiente del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, ha tomado la 
intervención que le compete en virtud de lo dispuesto la Decisión Administrativa N° 338/18, habiendo verificado la 
existencia del cargo a ocupar transitoriamente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y del artículo 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase transitoriamente, a partir del 14 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados desde la fecha de la presente medida, al Licenciado Manuel Enrique MERA (M.I. 
N° 30.182.857), en el cargo de Director de Estudios y Relaciones del Trabajo dependiente de la Unidad Ministro 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Nivel A – Grado 0, del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, autorizándose el correspondiente pago de la Función 
Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo, con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos 
establecidos en el artículo 14 de dicho ordenamiento.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en el Título 
II, Capítulos III, IV y VIII; y en el Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y 
complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la 
presente medida.
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ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la Jurisdicción 75 – MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Alberto Jorge Triaca.

e. 07/05/2018 N° 30960/18 v. 07/05/2018

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Decisión Administrativa 875/2018

Desígnase Director Regional Austral.

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-17275117-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017, 174 de fecha 2 de 
marzo de 2018 y su modificatorio, las Decisiones Administrativas Nros. 296 del 9 de marzo de 2018 y 338 del 16 
de marzo del 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18 y su modificatorio, se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que por la Decisión Administrativa N°  296/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y se incorporaron, homologaron, 
reasignaron, y derogaron en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas los cargos correspondientes al mismo.

Que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL solicita la cobertura transitoria del cargo 
vacante financiado de Director Regional AUSTRAL dependiente de la SECRETARÍA DE ATENCIÓN CIUDADANA 
Y SERVICIOS FEDERALES del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Nivel A – Grado 0, 
Función Ejecutiva Nivel II del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados al citado Ministerio.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO dependiente del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, ha tomado la 
intervención que le compete en virtud de lo dispuesto por la Decisión Administrativa N° 338/18.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, y del artículo 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase transitoriamente, a partir del 14 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados desde la fecha de la presente medida, al Licenciado Luis Alejandro BERTONE (M.I. 
N°  24.153.456), en el cargo de Director Regional AUSTRAL dependiente de la SECRETARÍA DE ATENCIÓN 
CIUDADANA Y SERVICIOS FEDERALES del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Nivel 
A – Grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, autorizándose el 
correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo, con autorización excepcional 
por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho ordenamiento.
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ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulos III, IV y 
VIII; y en el Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la Jurisdicción 75 – MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Alberto Jorge Triaca.

e. 07/05/2018 N° 30894/18 v. 07/05/2018

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Decisión Administrativa 861/2018

Desígnase Directora Regional Centro.

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-13460674-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios y 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 174 del 2 de marzo 
de 2018 y las Decisiones Administrativas Nros. 296 del 9 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo del 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que por la Decisión Administrativa N°  296/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que el citado Ministerio solicita la cobertura transitoria del cargo vacante financiado de Director Regional Centro 
dependiente de la SECRETARÍA DE ATENCIÓN CIUDADANA Y SERVICIOS FEDERALES del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Nivel A – Grado 0, Función Ejecutiva Nivel II del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados al mencionado 
Ministerio.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO dependiente del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, ha tomado la 
intervención que le compete en virtud de lo expuesto en el artículo 3º de la Decisión Administrativa N° 338/18.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase transitoriamente, a partir del 14 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados desde la fecha de la presente medida, a la doctora María Verónica SOLMI 
(M.I. N° 21.601.481), en el cargo de Directora Regional Centro dependiente de la SECRETARÍA DE ATENCIÓN 
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CIUDADANA Y SERVICIOS FEDERALES del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Nivel 
A – Grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, autorizándose el 
correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo, con autorización excepcional 
por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho ordenamiento.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulos III, 
IV y VIII; y en el Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la presente decisión administrativa

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la Jurisdicción 75 – MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Alberto Jorge Triaca.

e. 07/05/2018 N° 30677/18 v. 07/05/2018

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Decisión Administrativa 862/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-16050937-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 174 de fecha 2 de 
marzo de 2018 y su modificatorio y las Decisiones Administrativas Nros. 296 del 9 de marzo de 2018 y 338 del 16 
de marzo del 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto Nº 174/18 y su modificatorio, se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que por la Decisión Administrativa N°  296/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL solicita la cobertura transitoria del cargo 
vacante y financiado de Coordinador de Gestión y Asistencia Técnica para el Empleo dependiente de la Dirección 
de Promoción del Empleo de la SECRETARÍA DE EMPLEO, Nivel B – Grado 0, Función Ejecutiva Nivel IV del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados al MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO dependiente del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, ha tomado la 
intervención que le compete en virtud de lo expuesto en la Decisión Administrativa N° 338/18.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y del artículo 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase transitoriamente, a partir del 14 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados desde la fecha de la presente medida, al Contador Público Miguel Ángel PIPERNO 
(M.I. N° 12.317.177), en el cargo de Coordinador de Gestión y Asistencia Técnica para el Empleo dependiente 
de la Dirección de Promoción del Empleo de la SECRETARÍA DE EMPLEO del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Nivel B – Grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio 
Colectivo, con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho 
ordenamiento.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulos III, 
IV y VIII; y en el Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la Jurisdicción 75 – MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Alberto Jorge Triaca.

e. 07/05/2018 N° 30678/18 v. 07/05/2018

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Decisión Administrativa 863/2018

Desígnase Director Regional Cuyo.

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-16578287-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 174 de fecha 2 de 
marzo de 2018 y su modificatorio, y las Decisiones Administrativas Nros. 296 del 9 de marzo de 2018 y 338 del 16 
de marzo del 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en 
cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de 
Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de 
la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18 y su modificatorio, se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que por la Decisión Administrativa N°  296/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio y se incorporaron, homologaron, reasignaron, y derogaron del Nomenclador de 
Funciones Ejecutivas los cargos correspondientes al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL solicita la cobertura transitoria del cargo 
vacante y financiado de Director Regional Cuyo dependiente de la SECRETARÍA DE ATENCIÓN CIUDADANA Y 
SERVICIOS FEDERALES del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Nivel A – Grado 0, 
Función Ejecutiva Nivel II del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados al citado Ministerio.
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Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención prevista 
en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N°  338/18, habiendo verificado la existencia del cargo a cubrir 
transitoriamente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y del artículo 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase transitoriamente, a partir del 14 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados desde la fecha de la presente medida, al doctor Leonardo Fabricio FACHINETTI (M.I. 
N° 25.462.409), en el cargo de Director Regional Cuyo dependiente de la SECRETARÍA DE ATENCIÓN CIUDADANA 
Y SERVICIOS FEDERALES del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Nivel A – Grado 0, 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, autorizándose el correspondiente 
pago de la Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo, con autorización excepcional por no reunir los 
requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho ordenamiento.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulos III, 
IV y VIII; y en el Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro 
del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la Jurisdicción 75 – MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Alberto Jorge Triaca.

e. 07/05/2018 N° 30680/18 v. 07/05/2018

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Decisión Administrativa 864/2018

Desígnase Director Nacional de Fiscalización del Trabajo y la Seguridad Social.

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-16141771-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 174 de fecha 2 de 
marzo de 2018, las Decisiones Administrativas Nros. 296 del 9 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo del 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que por la Decisión Administrativa N°  296/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

#F5518952F#

#I5518964I#



 Boletín Oficial Nº 33.864 - Primera Sección 47 Lunes 7 de mayo de 2018

Que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL solicita la cobertura transitoria del cargo 
vacante financiado de Director Nacional de Fiscalización del Trabajo y la Seguridad Social dependiente de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Nivel A – Grado 0, 
Función Ejecutiva Nivel I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados al citado Ministerio.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO dependiente del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, ha tomado la 
intervención que le compete en virtud de lo expuesto en la Decisión Administrativa N° 338/18.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, y del artículo 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase transitoriamente, a partir del 14 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados desde la fecha de la presente medida, al doctor Pablo Andrés YANNIBELLI (M.I. 
N° 25.514.277), en el cargo de Director Nacional de Fiscalización del Trabajo y la Seguridad Social dependiente de 
la SECRETARÍA DE TRABAJO del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Nivel A – Grado 0, 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, autorizándose el correspondiente 
pago de la Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo, con autorización excepcional por no reunir los 
requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho ordenamiento.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en el Título 
II, Capítulos III, IV y VIII; y en el Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y 
complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la presente 
medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la Jurisdicción 75 – MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Alberto Jorge Triaca.

e. 07/05/2018 N° 30692/18 v. 07/05/2018

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Decisión Administrativa 865/2018

Desígnase Director de Gestión Territorial.

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-12650868-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 174 de fecha 2 
de marzo de 2018, y las Decisiones Administrativas Nros. 296 de fecha 9 de marzo de 2018 y 338 de fecha 16 de 
marzo del 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en 
cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de 
Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de 
la Jurisdicción o Entidad correspondiente.
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Que por el Decreto N° 174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que por la Decisión Administrativa N° 296/18 se aprobaron las estructuras organizativas de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL solicita la cobertura transitoria del cargo 
vacante financiado de Director de Gestión Territorial dependiente de la SECRETARÍA DE ATENCIÓN CIUDADANA 
Y SERVICIOS FEDERALES del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Nivel A – Grado 
0, Función Ejecutiva Nivel II del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados al mencionado 
Ministerio.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO dependiente del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, ha tomado la 
intervención que le compete en virtud de lo expuesto en la Decisión Administrativa N° 338/18.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y del artículo 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase transitoriamente, a partir del 3 de abril de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados desde la fecha de la presente medida, al Licenciado Santiago FERNANDEZ COSIMANO 
(M.I. N° 33.284.137), en el cargo de Director de Gestión Territorial dependiente de la SECRETARÍA DE ATENCIÓN 
CIUDADANA Y SERVICIOS FEDERALES del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Nivel 
A – Grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, autorizándose el 
correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo, con autorización excepcional 
por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho ordenamiento.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en el Título 
II, Capítulos III, IV y VIII; y en el Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y 
complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la presente 
medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la Jurisdicción 75 – MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Alberto Jorge Triaca.

e. 07/05/2018 N° 30693/18 v. 07/05/2018

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Decisión Administrativa 874/2018

Desígnase Director de Estudios y Estadística.

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-15771998-APN-MM, las Leyes Nros. 22.520 (t.o. Decreto N° 438/92) y 27.431, los 
Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 13 del 10 de diciembre de 
2015, 355 del 22 de mayo de 2017 y 174 del 2 de marzo de 2018 y su modificatorio y las Decisiones Administrativas 
Nros. 306 del 13 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo de 2018, y
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CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que por el Decreto N° 13/15 se modificó la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. Decreto N° 438/92) y se creó el 
MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en 
cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de 
Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de 
la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18 y su modificatorio, se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por la Decisión Administrativa N°  306/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que el MINISTERIO DE TRANSPORTE solicita la designación transitoria del señor Renzo Ariel RONCONI (D.N.I. 
Nº  37.068.488) en el cargo de Director de Estudios y Estadística de la DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICA 
NAVIERA Y PORTUARIA de la SUBSECRETARÍA DE PUERTOS, VÍAS NAVEGABLES Y MARINA MERCANTE de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, a efectos de asegurar el normal 
desenvolvimiento de la mencionada dependencia.

Que el cargo aludido se encuentra vacante y cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención de 
su competencia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3, de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y del artículo 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a partir del 13 de marzo de 2018, con carácter transitorio y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha del dictado de la presente medida, en el cargo de Director 
de Estudios y Estadística (Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del SINEP), dependiente de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE POLÍTICA NAVIERA Y PORTUARIA de la SUBSECRETARÍA DE PUERTOS, VÍAS NAVEGABLES Y 
MARINA MERCANTE de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
al señor Renzo Ariel RONCONI (D.N.I. Nº 37.068.488). La mencionada designación se dispone con autorización 
excepcional por no reunir los requisitos mínimos de acceso al Nivel B establecidos en el artículo 14 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, y autorizándose el pago del Suplemento por 
Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulos III, 
IV y VIII; y en el Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha del dictado de la presente 
decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57 - MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Guillermo Javier Dietrich.

e. 07/05/2018 N° 30895/18 v. 07/05/2018
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MINISTERIO DE TRANSPORTE
Decisión Administrativa 876/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-341906-APN-DMENYD#MTR, la Ley N° 27.431 y los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y 174 del 2 de marzo de 2018 
y su modificatorio, la Decisión Administrativa N° 306 del 13 de marzo de 2018 y la Resolución del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE N° 1336 del 20 de diciembre de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto Nº 355/17 estableció entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE TRANSPORTE N° 1336/17 se aprobó la entonces estructura 
organizativa de nivel inferior al primer nivel operativo de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del citado Ministerio.

Que por el Decreto N° 174/18 y su modificatorio se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por la Decisión Administrativa N°  306/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio, y se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron en el Nomenclador de 
Funciones Ejecutivas los cargos pertenecientes al mismo.

Que en virtud de específicas razones de servicio de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, se considera imprescindible la cobertura transitoria de UN (1) cargo vacante Nivel B, Grado 0, 
Función Ejecutiva Nivel IV, correspondiente al de Responsable de Auditoría Legal de la citada Unidad.

Que el MINISTRO DE TRANSPORTE solicita la designación transitoria del abogado Gastón Alejandro SPEERLI 
(D.N.I. Nº 31.539.717), en el citado cargo.

Que la presente medida no implica un exceso en los créditos asignados ni constituye asignación de recurso 
extraordinario.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que el MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente decisión administrativa se dicta en virtud de lo dispuesto por el artículo 100, inciso 3, de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, con carácter transitorio, a partir del 1° de enero de 2018, y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, al abogado Gastón Alejandro 
SPEERLI (D.N.I. Nº 31.539.717), en el cargo de Responsable de Auditoría Legal dependiente de la UNIDAD DE 
AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, (Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel IV del SINEP), 
autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios, y con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos previstos 
en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en la presente medida, deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulos III, IV y VIII; y en el Título IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por el Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida.
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ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57 – MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Guillermo Javier Dietrich.

e. 07/05/2018 N° 30897/18 v. 07/05/2018

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Decisión Administrativa 884/2018

Desígnase Directora de Coordinación con Empresas Ferroviarias.

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-13539929-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y 174 del 2 de marzo de 2018 y las 
Decisiones Administrativas Nros. 306 del 13 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N°  174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Pública Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los cuales se 
encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por la Decisión Administrativa N° 306/18 se aprobaron las estructuras organizativas de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que el MINISTERIO DE TRANSPORTE solicita la designación transitoria de la abogada María Lourdes PAZ en el 
cargo de DIRECTORA DE COORDINACIÓN CON EMPRESAS FERROVIARIAS (Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva 
Nivel III del SINEP) dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DEL SISTEMA FERROVIARIO de 
la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, a efectos de asegurar el normal desenvolvimiento de la mencionada dependencia.

Que el cargo aludido se encuentra vacante y cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado intervención de su 
competencia, conforme el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3, de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a partir del 13 de marzo de 2018, con carácter transitorio y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha del dictado de la presente medida, en el cargo de 
DIRECTORA DE COORDINACIÓN CON EMPRESAS FERROVIARIAS (Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva 
Nivel III del SINEP), dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DEL SISTEMA FERROVIARIO de 
la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, a la abogada María Lourdes PAZ (D.N.I. Nº 35.973.442).

La mencionada designación se dispone con carácter de excepción por no reunir la nombrada, los requisitos 
mínimos de acceso al Nivel B establecidos en el artículo 14 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
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Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios y autorizándose el pago de la Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo consignado en el artículo 1°, deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulos III, IV y VIII; y en el Título IV del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57 - MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Guillermo Javier Dietrich.

e. 07/05/2018 N° 30943/18 v. 07/05/2018

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Decisión Administrativa 880/2018

Desígnase Directora de Planificación y Coordinación Territorial.

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-12927445-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y 174 del 2 de marzo de 2018 y su 
modificatorio y las Decisiones Administrativas Nros. 306 del 13 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en 
cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de 
Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de 
la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18, y su modificatorio, se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por la Decisión Administrativa N° 306/18 se aprobaron las estructuras organizativas de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio y se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron en el Nomenclador de 
Funciones Ejecutivas los cargos pertenecientes al mismo.

Que el MINISTERIO DE TRANSPORTE solicita la designación transitoria de la arquitecta María Beatriz RODULFO 
(D.N.I. Nº 3.970.109) en el cargo de DIRECTORA DE PLANIFICACIÓN Y COORDINACIÓN TERRITORIAL (Nivel B - 
Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III) dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 
Y COORDINACIÓN DE TRANSPORTE de la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y COORDINACIÓN DE 
TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE, a efectos de asegurar el normal 
desenvolvimiento de la mencionada dependencia.

Que el artículo 5° inciso f) del Anexo a la Ley N° 25.164 - Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
- establece, como impedimento para el ingreso a la Administración Pública Nacional, tener la edad prevista en la 
ley previsional para acceder al beneficio de la jubilación ordinaria, condición en la que se encuentra la persona 
propuesta por lo que debe ser exceptuada de dicho requisito.

Que el cargo aludido se encuentra vacante y cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado intervención de su 
competencia de conformidad a lo previsto en la Decisión Administrativa N° 338/18.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.
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Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3, de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 5° del Anexo I del Decreto N° 1421/02, y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 
2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Excéptuase a la arquitecta María Beatriz RODULFO (D.N.I. Nº 3.970.109) del requisito al que se 
refiere el artículo 5°, inciso f), del Anexo a la Ley N° 25.164 - Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
al sólo efecto de posibilitar su designación transitoria en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 2º.- Desígnase a partir del 13 de marzo de 2018, con carácter transitorio y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, en el cargo de DIRECTORA DE 
PLANIFICACIÓN Y COORDINACIÓN TERRITORIAL (Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III), dependiente 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA Y COORDINACIÓN DE TRANSPORTE 
de la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y COORDINACIÓN DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE 
PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, a la arquitecta María Beatriz RODULFO 
(D.N.I. Nº 3.970.109), autorizándose el pago de la Función Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 3°.- El cargo involucrado en el artículo 2° de la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en el Título II, 
Capítulos III, IV y VIII; y en el Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y 
complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la 
presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57 - MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Guillermo Javier Dietrich.

e. 07/05/2018 N° 30913/18 v. 07/05/2018

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA
Decisión Administrativa 882/2018

Desígnase Directora de Control y Auditoría.

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-11526381-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y 174 del 2 de marzo de 2018, y las 
Decisiones Administrativas N° 300 del 12 de marzo de 2018 y N° 338 de fecha 16 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18, se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que por la Decisión Administrativa N°  300/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA y se incorporó en el Nomenclador 
de Funciones Ejecutivas del SINEP, la DIRECCIÓN DE CONTROL Y AUDITORÍA, dependiente de la DIRECCIÓN 
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NACIONAL DE SEGUIMIENTO Y CONTROL DE OBRAS de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA URBANA del 
MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA con un Nivel de ponderación III.

Que el referido Ministerio solicita la designación transitoria de la Doctora Da. Delfina María GARCÍA ARECHA 
(D.N.I. Nº 29.801.375) en el cargo de DIRECTORA DE CONTROL Y AUDITORÍA (Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva 
Nivel III del SINEP) de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA URBANA a fin de asegurar el cumplimiento de los 
objetivos asignados a dicha dependencia.

Que dicha Jurisdicción cuenta con la respectiva vacante financiada, motivo por el cual la presente medida no 
constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención prevista 
en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N°  338 de fecha 16 de marzo de 2018, habiendo verificado la 
existencia del cargo a ocupar transitoriamente.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio en la planta permanente del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS 
PÚBLICAS Y VIVIENDA, a partir del 12 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir del dictado de la presente medida, en el cargo de DIRECTORA DE CONTROL Y AUDITORÍA (Nivel 
B, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del SINEP) de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGUIMIENTO Y CONTROL DE 
OBRAS de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA URBANA, a la Doctora Da. Delfina María GARCÍA ARECHA 
(D.N.I. Nº 29.801.375), con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 
14, Título II, Capítulo III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio.

ARTÍCULO 2° - El cargo consignado en el artículo 1° deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
por el Decreto N°  2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, en el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Rogelio Frigerio.

e. 07/05/2018 N° 30940/18 v. 07/05/2018

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA
Decisión Administrativa 867/2018

Desígnase Directora de Evaluación Urbanística de Proyectos.

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-11918100-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios N° 355 del 22 de mayo de 2017 y N° 174 del 2 de marzo de 2018, y las 
Decisiones Administrativas N° 300 del 12 de marzo de 2018, y N° 338 de fecha 16 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.
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Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto Nº 174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que por la Decisión Administrativa N°  300/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio y se incorporó en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del SINEP, el cargo 
de DIRECTOR DE EVALUACIÓN URBANÍSTICA DE PROYECTOS, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
ACCESO AL SUELO Y FORMALIZACIONES de la SECRETARÍA DE VIVIENDA del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA con un Nivel de ponderación III.

Que el referido Ministerio solicita la designación transitoria de la Arquitecta Da. Lucila RAINUZZO (D.N.I. 
N° 34.454.426) en el cargo de DIRECTORA DE EVALUACIÓN URBANÍSTICA DE PROYECTOS (Nivel B, Grado 
0, Función Ejecutiva Nivel III del SINEP) dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ACCESO AL SUELO Y 
FORMALIZACIONES de la SECRETARÍA DE VIVIENDA a fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados 
a dicha dependencia.

Que dicha Jurisdicción cuenta con la respectiva vacante financiada, motivo por el cual la presente medida no 
constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención prevista 
en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N°  338 de fecha 16 de marzo de 2018, habiendo verificado la 
existencia del cargo a ocupar transitoriamente.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio en la planta permanente del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS 
PÚBLICAS Y VIVIENDA, a partir del 12 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir del dictado de la presente medida, en el cargo de DIRECTORA DE EVALUACIÓN URBANÍSTICA 
DE PROYECTOS (Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del SINEP) dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE ACCESO AL SUELO Y FORMALIZACIONES de la SECRETARÍA DE VIVIENDA, a la Arq. Da. Lucila RAINUZZO 
(D.N.I. N° 34.454.426), con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 
14, Título II, Capítulo III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo consignado en el artículo 1° deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III y IV, y VIII, y IV del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, en el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Rogelio Frigerio.

e. 07/05/2018 N° 30876/18 v. 07/05/2018
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MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA
Decisión Administrativa 896/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-15737411-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, N° 355 del 22 de mayo de 2017 y 174 del 2 de marzo de 2018 y su 
modificatorio, y las Decisiones Administrativas N° 300 del 12 de marzo de 2018, y N° 338 del 16 de marzo de 2018, 
lo solicitado por el MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto Nº 174/18 y su modificatorio, se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que por la Decisión Administrativa N°  300/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PUBLICAS Y VIVIENDA.

Que el MINISTERIO DEL INTERIOR OBRAS PUBLICAS Y VIVIENDA solicita la designación transitoria del señor 
Mario Andrés MARKARIAN (D.N.I. Nº  27.853.764) en el cargo de COORDINADOR CENTROS DE FRONTERA 
MESOPOTAMIA NORTE (Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel IV del SINEP) dependiente de la DIRECCIÓN 
DE ADMINISTRACIÓN DE CENTROS DE FRONTERA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASUNTOS TÉCNICOS 
DE FRONTERAS de la SUBSECRETARÍA DE INTERIOR de la SECRETARÍA DE INTERIOR a fin de asegurar el 
cumplimiento de los objetivos asignados a dicha dependencia.

Que dicha Jurisdicción cuenta con la respectiva vacante financiada, motivo por el cual la presente medida no 
constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención que le 
compete, conforme el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18, habiendo verificado la existencia del 
cargo a cubrir transitoriamente.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio en la planta permanente del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, a partir del 12 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la fecha del dictado de la presente medida, en el cargo de COORDINADOR CENTROS 
DE FRONTERA MESOPOTAMIA NORTE (Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel IV del SINEP) dependiente de 
la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE CENTROS DE FRONTERA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASUNTOS 
TÉCNICOS DE FRONTERAS de la SUBSECRETARÍA DE INTERIOR de la SECRETARÍA DE INTERIOR, al señor 
Mario Andrés MARKARIAN (D.N.I. Nº  27.853.764), con autorización excepcional por no reunir los requisitos 
mínimos establecidos en el artículo 14, Título II, Capítulo III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV del 
citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
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Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, en 
el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Rogelio Frigerio.

e. 07/05/2018 N° 30957/18 v. 07/05/2018

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA
Decisión Administrativa 889/2018

Desígnase Directora de Capacitación Municipal.

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-11602616-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, N° 355 del 22 de mayo de 2017 y N° 174 del 2 de marzo de 2018, 
y las Decisiones Administrativas Nros. 300 del 12 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto Nº 174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que por la Decisión Administrativa N°  300/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio y se incorporó en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del SINEP, la DIRECCIÓN 
DE CAPACITACIÓN MUNICIPAL dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASISTENCIA AL DESARROLLO 
MUNICIPAL de la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES MUNICIPALES dependiente de la SECRETARÍA DE 
PROVINCIAS Y MUNICIPIOS del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA con un Nivel de 
ponderación III.

Que el referido Ministerio solicita la designación transitoria de la licenciada Ana DAHER (D.N.I. Nº 33.576.886) en el 
citado cargo a fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a dicha dependencia.

Que dicha Jurisdicción cuenta con la respectiva vacante financiada, motivo por el cual la presente medida no 
constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención de 
su competencia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio en la planta permanente del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS 
PÚBLICAS Y VIVIENDA, a partir del 12 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir del dictado de la presente medida, en el cargo de DIRECTORA DE CAPACITACIÓN MUNICIPAL 
(Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del SINEP) dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASISTENCIA 
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AL DESARROLLO MUNICIPAL de la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES MUNICIPALES dependiente de la 
SECRETARÍA DE PROVINCIAS Y MUNICIPIOS, a la licenciada Ana DAHER (D.N.I. Nº 33.576.886), con autorización 
excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14, Título II, Capítulo III del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, autorizándose el correspondiente pago de la 
Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°. - El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III 
y IV, y VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, en el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del dictado de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Rogelio Frigerio.

e. 07/05/2018 N° 30949/18 v. 07/05/2018

OFICINA ANTICORRUPCIÓN
Decisión Administrativa 878/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2018

VISTO el Expediente N°  EX-2017-27018734-APN-OA#MJ, la Ley Nº  27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y 174 del 2 de marzo de 
2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto Nº 174 de fecha 2 de marzo de 2018 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS solicita la cobertura transitoria de UN (1) cargo Nivel 
A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) vacante y financiado de la planta permanente de la OFICINA ANTICORRUPCIÓN.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
para atender el gasto resultante de la medida que se aprueba por la presente.

Que ha tomado intervención el servicio permanente de asesoramiento jurídico del citado Ministerio.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase transitoriamente, a partir del 13 de noviembre de 2017 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa, al doctor Hernán 
Matías REY (D.N.I. Nº 26.493.071), en UN (1) cargo Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
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del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios, en la planta permanente de la OFICINA ANTICORRUPCIÓN dependiente del 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, para cumplir funciones como Abogado Experto en Materia 
de Investigación de Actos de Corrupción.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y sistemas de selección 
vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III y IV, y IV del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Germán Carlos Garavano.

e. 07/05/2018 N° 30910/18 v. 07/05/2018

SECRETARÍA GENERAL
Decisión Administrativa 902/2018

Apruébase y adjudícase Licitación Pública Nacional N° 23-0008-LPU18.

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-5402738-APN-DDMYA#SGP, los Decretos Nros. 1023 de fecha 13 de agosto de 
2001, sus modificatorios y complementarios, 1030 de fecha 15 de septiembre de 2016 y la Resolución N° 81 de 
fecha 14 de febrero de 2018 de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que por la resolución citada en el VISTO se autorizó el procedimiento de selección del contratista mediante 
Licitación Pública Nacional destinada a la contratación del servicio de organización integral de la Cumbre de 
Líderes del G20, aprobándose el respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos.

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 40 del Anexo del Régimen de Contrataciones de la Administración 
Nacional aprobado por el Decreto N° 1030/16 y sus normas complementarias, se difundió la presente convocatoria 
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA durante los días 16 y 19 de febrero de 2018, en el Portal 
de Compras Públicas Electrónicas COMPR.AR de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES del MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN, cursándose invitaciones a las firmas del rubro y comunicándose la misma a la UNIÓN 
ARGENTINA DE PROVEEDORES DEL ESTADO (UAPE), a la CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC) y a 
diversas cámaras empresariales.

Que la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN emitió con fecha 4 de abril de 2018, el Informe Técnico de Precios 
Testigo – Orden de Trabajo N° 117/2018 manifestando que en función de lo establecido en el inciso e) del artículo 
3° del Anexo I a la Resolución SIGEN N° 36/17, no emite precios testigo, en atención a que los servicios solicitados 
devienen específicos atento sus particulares características técnicas.

Que con fecha 4 de abril de 2018 se sustanció el Acto de Apertura de Ofertas, habiéndose presentado DOS (2) 
propuestas, correspondientes a las firmas CONGRESOS INTERNACIONALES S.A. y a OYMYAKON S.A. 

Que la Comisión Evaluadora a través de su Dictamen de Evaluación de Ofertas de fecha 24 de abril de 2018 
manifestó que la oferta presentada por las firmas INDEXPORT MESSE FRANKFURT S.A. – CONGRESOS 
INTERNACIONALES S.A., en su carácter de integrantes del compromiso de unión transitoria, incumple el requisito 
del punto 12.6.I.c – Capacidad Integral – Capacidad Técnica – Antecedentes en eventos en servicios de traducción 
e interpretación simultánea del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, circunstancia que acarrea el rechazo 
de la oferta, por lo que recomendó que se desestime la misma por considerarla inadmisible.

Que asimismo, la citada Comisión Evaluadora expresó que la oferta perteneciente a las sociedades OYMYAKON 
S.A. – CREATIVIDAD Y ESPECTÁCULOS S.A. DE C.V. – FYN S.A. – BRAHLER ICS KONFERENZTECHNIK 
CONGRESS SERVICE AG (presentadas bajo el compromiso de constituir una unión transitoria), cumple con los 
requisitos que contempla el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, resultando satisfactorio el resultado de 
su Matriz de evaluación y siendo su oferta económicamente razonable y conveniente.
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Que en virtud de lo expuesto, se recomendó adjudicar la presente licitación pública a la oferta presentada por 
las empresas OYMYAKON S.A. – CREATIVIDAD Y ESPECTÁCULOS S.A. DE C.V. – FYN S.A. – BRAHLER ICS 
KONFERENZTECHNIK CONGRESS SERVICE AG (bajo compromiso de constituir una unión transitoria).

Que transcurrido el plazo establecido en el artículo 73 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y sus 
normas complementarias, no se presentaron impugnaciones contra el Dictamen de Evaluación de Ofertas emitido.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 35 inciso b) y su Anexo del Reglamento a la Ley de Administración Financiera y 
de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias aprobado por el Decreto 
N° 1344/07, sus modificatorios y complementarios y 9° incisos d) y e) y su respectivo Anexo del Reglamento del 
Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Decreto N° 1030/16 y sus normas 
complementarias.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el procedimiento realizado a través de la Licitación Pública Nacional N° 23-0008-LPU18 
llevado a cabo para la contratación del servicio de organización integral de la Cumbre de Líderes del G20.

ARTÍCULO 2°.- Desestímase la oferta presentada por INDEXPORT MESSE FRANKFURT S.A. – CONGRESOS 
INTERNACIONALES S.A. (bajo compromiso de constitución de unión transitoria) por las razones expuestas en los 
Considerandos de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Adjudícase a OYMYAKON S.A. – CREATIVIDAD Y ESPECTÁCULOS S.A. DE C.V. – FYN S.A. – 
BRAHLER ICS KONFERENZTECHNIK CONGRESS SERVICE AG (bajo compromiso de constitución de unión 
transitoria) la prestación del servicio objeto del presente procedimiento de selección, por la suma de PESOS 
SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE 
CON 54/100 ($ 749.820.419,54.-).

ARTÍCULO 4°.- La suma de PESOS SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE 
MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE CON 54/100 ($  749.820.419,54.-) que demande la presente medida será 
atendida con las partidas presupuestarias correspondientes a la Jurisdicción 20.01 – SECRETARÍA GENERAL de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN para el Ejercicio 2018.

ARTÍCULO 5°.- Autorízase a la COORDINACIÓN GENERAL UNIDAD TÉCNICA G20, o a quien esa designe, a 
suscribir la pertinente Orden de Compra y las Solicitudes de Provisión emergentes de la presente medida.

ARTÍCULO 6°.- Autorízase la ampliación, disminución, suspensión, resolución, rescisión, declaración de caducidad 
y/o revocación del contrato emergente de la medida y la aplicación de penalidades, quedando facultada la 
COORDINACIÓN GENERAL UNIDAD TÉCNICA G20 a dictar los actos administrativos que resulten necesarios 
para la instrumentación operativa de lo aquí dispuesto.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Rogelio Frigerio.

e. 07/05/2018 N° 30970/18 v. 07/05/2018

SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS Y CONTENIDOS PÚBLICOS
Decisión Administrativa 894/2018

Desígnase Director de Registro y Producción Audiovisual.

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-11404958-APN#MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y 174 del 2 de marzo de 2018, las 
Decisiones Administrativas Nros. 295 del 9 de marzo de 2018, y 338 del 16 de marzo del 2018, lo solicitado por la 
SECRETARÍA DE CONTENIDOS PÚBLICOS del SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS Y CONTENIDOS PÚBLICOS de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

#F5519242F#
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CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la designación transitoria por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles del señor Leandro Agustín OLOCCO (D.N.I. N° 31.041.736) en el cargo de Director de Registro 
y Producción Audiovisual de la CASA DE CONTENIDOS FEDERALES de la SECRETARÍA DE CONTENIDOS 
PÚBLICOS del SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS Y CONTENIDOS PÚBLICOS de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Que por la Ley N° 27.431, se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa N° 295/18, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, incorporándose, entre otras, la DIRECCIÓN DE 
REGISTRO Y PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria de la referida Dirección.

Que el referido cargo se encuentra vacante y financiado.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención que le 
compete, conforme artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18, habiendo verificado la existencia del cargo 
a cubrir transitoriamente.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, con carácter transitorio por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a partir 
del 9 de marzo de 2018, al señor Leandro Agustín OLOCCO (D.N.I. N° 31.041.736), en el cargo de Director de 
Registro y Producción Audiovisual de CASA DE CONTENIDOS FEDERALES de la SECRETARÍA DE CONTENIDOS 
PÚBLICOS del SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS Y CONTENIDOS PÚBLICOS de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, Nivel B - Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), y aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, y con autorización excepcional por 
no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III, IV y VIII; y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 9 de marzo de 2018.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 25 – JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Rogelio Frigerio.

e. 07/05/2018 N° 30955/18 v. 07/05/2018
#F5519227F#
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Resoluciones

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 121/2018

Ciudad de Buenos Aires, 25/04/2018

VISTO el Expediente EX-2017-11623480-APN-DMEYD#AABE, Ley Nº 27.431, los Decretos Nros. 1.382 de fecha 9 
de agosto de 2012, 1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013 y 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, el Convenio 
Marco de Cooperación entre la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO y la ADMINISTRACIÓN 
DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO de fecha 20 de marzo de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que a través de las actuaciones mencionadas en el Visto tramita el pedido efectuado por la MUNICIPALIDAD 
DE PARANÁ de la Provincia de ENTRE RÍOS tendiente a obtener la cesión de un sector del inmueble propiedad 
del ESTADO NACIONAL, ubicado en la planta alta del Edificio de la Estación Paraná sito en Boulevard Eduardo 
Racedo N° 150, de la Localidad de PARANÁ, de la Provincia de ENTRE RÍOS, identificado catastralmente como 
Zona 3 - Sección 06 - Grupo 0035 - Manzana 005 –Parcela 001 – Distrito UR3, vinculado al CIE 30-00006407/3, 
y que cuenta con una superficie aproximada de DOSCIENTOS SETENTA Y DOS METROS CUADRADOS CON 
CUARENTA Y NUEVE DECÍMETROS CUADRADOS (272,49 m2), conforme se detalla en el croquis identificado 
como PLANO-2017-21325651-APN-DNRBI#AABE, que como ANEXO I forma parte integrante de la presente 
medida.

Que la referida solicitud tiene por objeto destinar el inmueble al funcionamiento del Consejo Económico Social, el 
cual fue creado con la finalidad de articular la agenda de trabajo mancomunado entre las instituciones sin fines de 
lucro y las empresas, con el fin de abordar problemáticas de interés general.

Que el citado inmueble se halla en jurisdicción de la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS 
SOCIEDAD DEL ESTADO (ADIF S.E.) y conforme lo informado por dicha Administración se encontraba afectado 
por un Contrato de Concesión de Uso suscripto con esa Provincia de fecha 1º de abril de 2011, con destino a la 
restauración y puesta en valor del inmueble, a los fines de reactivar la actividad ferroviaria, quedando su entrada 
en vigor sujeta a la aprobación del mismo por parte del entonces Gobernador de la Provincia.

Que virtud de lo referenciado en el párrafo que antecede, esta Agencia ha dado intervención a la ADMINISTRACIÓN 
DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO (ADIF S.E.), sobre la medida que se propicia, 
informado esa Administración que si bien el 1º de abril de 2011 se suscribió el referido Contrato de Concesión 
de Uso, que involucraba a las oficinas situadas en la planta alta del Edificio de Pasajeros de la Estación Paraná, 
dicho instrumento nunca entró en vigencia por no haber sido convalidado con el dictado del acto pertinente por 
el Gobernador de esa Provincia, sumado a que, en fecha 18 de septiembre de 2013, esa Provincia suscribió con 
el Gobierno Nacional un acuerdo por el cual se transfirieron los servicios ferroviarios a la Operadora Ferroviaria 
Sociedad del Estado. En concordancia con lo expresado corresponde resaltar que el inmueble nunca fue ocupado 
por dicha Provincia, como tampoco se llevaron adelante las obras que figuraban como contrapartida en el 
mencionado Convenio.

Que en función de ello, se ha dado intervención al Gobierno de la Provincia de ENTRE RÍOS, a los fines de informar 
sobre la medida en trato.

Que surge de la constatación practicada en el ámbito de esta Agencia, que el Edificio de la Estación Paraná se 
halla en buen estado de conservación y mantenimiento.

Que por el artículo 1º del Decreto Nº  1.382/12, modificado por la Ley Nº  27.431, se creó la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, como organismo descentralizado en el ámbito de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, estableciéndose que será el Órgano Rector, centralizador de toda la actividad de 
administración de bienes muebles e inmuebles del Estado Nacional, ejerciendo en forma exclusiva la administración 
de los bienes inmuebles del Estado Nacional, cuando no corresponda a otros organismos estatales.

Que el inciso 21 del artículo 8º del Decreto Nº 1.382/12, conforme modificación introducida por la mencionada Ley 
Nº 27.431 dispone que es función de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO conceder el uso 
precario y gratuito de bienes inmuebles propiedad del Estado Nacional, independientemente de su jurisdicción 
de origen, y que por razones circunstanciales no tengan destino útil, cuando le sean requeridos por organismos 
públicos o por instituciones privadas legalmente constituidas en el país, para el desarrollo de sus actividades de 
interés general.

#I5518845I#
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Que el artículo 22 del Anexo del Decreto Nº 2.670/2015 reglamentario del Decreto Nº 1.382/2012 establece que la 
AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO será el único organismo que podrá otorgar permisos 
de uso precario respecto a bienes inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL, independientemente de la 
jurisdicción de origen de los mismos.

Que la citada norma dispone que la tenencia será siempre precaria y revocable en cualquier momento por decisión 
de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO. La Agencia podrá autorizar a los permisionarios 
la realización de obras en los inmuebles otorgados. Esta autorización debe ser inexcusablemente expresa y previa 
al inicio de dichas obras.

Que la Cláusula Primera del Convenio Marco de Cooperación suscripto entre la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO y la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL 
ESTADO prevé que esta Agencia celebrará contratos o convenios y otorgará permisos- ya sean onerosos o gratuitos 
vinculados con los inmuebles asignados a la ADIF S.E. de conformidad con la normativa vigente, debiendo atender 
en cada caso que su celebración u otorgamiento no interfiera con la operación ferroviaria.

Que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO tiene, entre sus objetivos asignados por el Decreto 
Nº 1.382/12, la ejecución de las políticas, normas y procedimientos que rigen la disposición y administración de 
los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL en uso, concesionados y desafectados, la gestión de la información 
del REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO, su evaluación y contralor, la fiscalización 
permanente de la actividad inmobiliaria estatal y la intervención en toda operación inmobiliaria de la totalidad de 
las Jurisdicciones y Entidades que conforman el SECTOR PÚBLICO NACIONAL.

Que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO se encuentra facultada para celebrar todo tipo 
de contrato que fuera conducente para el cumplimiento de su objeto con personas físicas y/o jurídicas, conforme 
lo dispone el inciso 10 del Artículo 8º del Decreto Nº 1.382/12.

Que la MUNICIPALIDAD DE PARANÁ, contribuirá con la preservación del espacio a través del proyecto que se 
propicia, el cual no interfiere con la actividad ferroviaria.

Que existe una importante cantidad de bienes inmuebles dentro del universo en uso, desafectados y concesionados, 
que al momento se hallan subutilizados o sin destino útil en las diferentes jurisdicciones dependientes del ESTADO 
NACIONAL, resultando menester la optimización de su gestión.

Que entre tales bienes se halla el sector solicitado por la MUNICIPALIDAD DE PARANÁ de la Provincia de ENTRE 
RÍOS en jurisdicción de la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO, 
según surge del relevamiento realizado por la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

Que en consecuencia resulta oportuno otorgar a la MUNICIPALIDAD DE PARANÁ el uso precario del inmueble 
propiedad del ESTADO NACIONAL, ello a través del convenio de “PERMISO DE USO AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO/MUNICIPALIDAD DE PARANÁ”, identificado como IF-2018-14681209-APN-DGP#AABE, 
que como ANEXO II, forma parte integrante de la presente medida.

Que la delimitación definitiva del inmueble deberá ser realizada por la MUNICIPALIDAD DE PARANÁ y presentada 
ante esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO en un plazo de SESENTA (60) días a contar 
desde la notificación de la presente resolución, delimitación que no podrá apartarse de la superficie considerada 
en la presente medida, salvo diferencias razonables que surjan de la demarcación in situ del predio en cuestión, 
conforme a sanas prácticas y diligencias de medición, reservándose ésta Agencia, en el caso que lo estime 
procedente, la facultad de realizar las comprobaciones y verificaciones que considere necesarias en relación a 
dicha demarcación.

Que la presente medida se encuadra en la decisión política del PODER EJECUTIVO NACIONAL, de hacer prevalecer 
el proceso de preservación del patrimonio inmobiliario estatal y la racionalización del espacio físico del mismo, 
con vista a su mejor aprovechamiento y utilización, destinando la afectación de los bienes inmuebles estatales a 
la planificación, desarrollo y ejecución de políticas públicas.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13 
y 2.670/15.

Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Otórgase a la MUNICIPALIDAD DE PARANÁ de la Provincia de ENTRE RÍOS, el uso precario del 
inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL, ubicado en la planta alta del Edificio de la Estación Paraná sito en 
Boulevard Eduardo Racedo N° 150, de la Localidad de PARANÁ, de la Provincia de ENTRE RÍOS, identificado 



 Boletín Oficial Nº 33.864 - Primera Sección 64 Lunes 7 de mayo de 2018

catastralmente como Zona 3 - Sección 06 - Grupo 0035 - Manzana 005 –Parcela 001 – Distrito 3, vinculado al 
CIE 30-00006407/3, que cuenta con una superficie aproximada de DOSCIENTOS SETENTA Y DOS METROS 
CUADRADOS CON CUARENTA Y NUEVE DECÍMETROS CUADRADOS (272,49 m2), conforme se detalla en el 
croquis identificado como PLANO-2017-21325651-APN-DNRBI#AABE, que como ANEXO I forma parte integrante 
de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el denominado “PERMISO DE USO – AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO / MUNICIPALIDAD DE PARANÁ”, que como ANEXO II identificado como IF-2018-14681209-APN-
DGP#AABE, forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 4º.- La delimitación definitiva del inmueble deberá ser realizada por la MUNICIPALIDAD DE PARANÁ 
y presentada ante esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO en un plazo de SESENTA (60) 
días a contar desde la notificación de la presente resolución, delimitación que no podrá apartarse de la superficie 
considerada en la presente medida, salvo diferencias razonables que surjan de la demarcación in situ del predio 
en cuestión, conforme a sanas prácticas y diligencias de medición, reservándose esta Agencia, en el caso que 
lo estime procedente, la facultad de realizar las comprobaciones y verificaciones que considere necesarias en 
relación a dicha demarcación.

ARTÍCULO 5º.- Notifíquese a la MUNICIPALIDAD DE PARANÁ de la Provincia de ENTRE RÍOS, a la ADMINISTRACIÓN 
DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO (ADIF S.E.) y al GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE ENTRE RÍOS.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Ramon Maria Lanus. — Pedro Villanueva.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 07/05/2018 N° 30573/18 v. 07/05/2018

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 123/2018

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2018

VISTO el Expediente EX-2017-26705732-APN-MESYA#ADIFSE, Ley Nº 27.431, los Decretos Nros. 1.382 de fecha 
9 de agosto de 2012, y su reglamentario Nº 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, Nº 1.416 de fecha 18 de 
septiembre de 2013 y su modificatorio, el Convenio Marco de Cooperación entre la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO y la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL 
ESTADO de fecha 20 de marzo de 2017, y

CONSIDERANDO

Que mediante el Expediente citado en el Visto tramita la presentación efectuada por la ASOCIACIÓN MUTUAL 
NOMEOLVIDES, tendiente a obtener el permiso de uso a su favor de un inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL 
ubicado en un sector comprendido entre las calles 45, 10, 37 y Vías, de la Localidad de MERCEDES, Provincia de 
BUENOS AIRES, identificado catastralmente como Partido 71 - Circunscripción 1 - Sección D - Fracción 5 (parte) 
y la correspondiente a la Manzana 406 (parte), vinculado al CIE N° 0600053493/2 y que cuenta con una superficie 
aproximada de VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS METROS CUADRADOS CON TREINTA Y 
TRES DECÍMETROS CUADRADOS (24.876,33 m2), según se detalla en el croquis PLANO-2018-6094999-APN-
DNRBI#AABE, que como ANEXO I forma parte integrante de la presente medida.

Que la referida solicitud tiene por objeto destinar el inmueble, previa su puesta en valor, como espacio colectivo 
con el fin de desarrollar actividades culturales, sociales, deportivas y recreativas.

Que la citada Asociación manifiesta que se encuentra desarrollando una intensa actividad en la Ciudad de 
MERCEDES, vinculándose con diversas instituciones a los fines de fomentar el deporte y la cultura, habiendo sido 
reconocida como persona jurídica por Resolución del Instituto Nacional de Economía Social N° 2150 de fecha 28 
de diciembre de 2016 y tiene por objeto conforme surge de su Estatuto, fomentar la ayuda recíproca entre sus 
miembros para satisfacer sus necesidades.

Que el inmueble citado se halla en jurisdicción de la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS 
SOCIEDAD DEL ESTADO (ADIF S.E.), conforme surge de los informes técnicos practicados en esta Agencia.

#F5518845F#

#I5518856I#
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Que conforme surge de la constatación practicada en el ámbito de esta Agencia, se verifica la existencia de un 
galpón con silos en estado de abandono, una colonia ferroviaria y viviendas habitadas, además de un terreno libre 
de gran dimensión.

Que por el artículo 1º del Decreto Nº  1.382/12, modificado por la Ley Nº  27.431, se creó la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, como organismo descentralizado en el ámbito de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, estableciéndose que será el Órgano Rector, centralizador de toda actividad de 
administración de bienes muebles e inmuebles del Estado Nacional, ejerciendo en forma exclusiva la administración 
de los bienes inmuebles del Estado Nacional, cuando no corresponda a otros organismos estatales.

Que el inciso 21 del artículo 8º del Decreto N° 1.382/12, conforme modificación introducida por la mencionada Ley 
Nº 27.431, dispone que es función de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO conceder el 
uso precario y gratuito de bienes inmuebles propiedad del Estado Nacional, independientemente de su jurisdicción 
de origen, y que por razones circunstanciales no tengan destino útil, cuando le sean requeridos por organismos 
públicos o por instituciones privadas legalmente constituidas en el país, para el desarrollo de sus actividades de 
interés general.

Que el artículo 22 del Anexo del Decreto Nº 2.670/15 reglamentario del Decreto Nº 1.382/12 establece que la 
AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO será el único organismo que podrá otorgar permisos 
de uso precario respecto a bienes inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL, independientemente de la 
jurisdicción de origen de los mismos. A tal efecto deberá preverse la obligación del permisionario de contribuir a 
la preservación del inmueble y el pago de todos los gastos y tributos correspondientes al inmueble que se otorga.

Que la citada norma dispone que la tenencia será siempre precaria y revocable en cualquier momento por decisión 
de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO. La Agencia podrá autorizar a los permisionarios 
la realización de obras en los inmuebles otorgados. Esta autorización debe ser inexcusablemente expresa y previa 
al inicio de dichas obras.

Que la cláusula primera del Convenio Marco de Cooperación suscripto entre la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES DEL ESTADO y la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO 
prevé que la AGENCIA, celebrará contratos o convenios y otorgará permisos- ya sean onerosos o gratuitos- 
vinculados con los inmuebles asignados a la ADIF S.E., de conformidad con la normativa vigente, debiendo atender 
en cada caso que su celebración u otorgamiento no interfieran con la operación ferroviaria.

Que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO tiene entre sus objetivos asignados por el Decreto 
Nº 1.382/12, la ejecución de las políticas, normas y procedimientos que rigen la disposición y administración de 
los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL en uso, concesionados y desafectados, la gestión de la información 
del REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO, su evaluación y contralor, la fiscalización 
permanente de la actividad inmobiliaria estatal y la intervención en toda operación inmobiliaria de la totalidad de 
las Jurisdicciones y Entidades que conforman el SECTOR PÚBLICO NACIONAL.

Que existe una importante cantidad de bienes inmuebles dentro del universo en uso, desafectados y concesionados, 
que al momento se hallan subutilizados o sin destino útil en las diferentes jurisdicciones dependientes del ESTADO 
NACIONAL, resultando menester la optimización de su gestión.

Que en virtud del Convenio Marco de Cooperación entre la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO y la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO, se ha 
comunicado al organismo de custodia respecto de la medida que se propicia.

Que la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO, ha manifestado 
que no existen inconvenientes en acceder al Permiso de Uso Precario a favor de la ASOCIACIÓN MUTUAL 
NOMEOLVIDES.

Que en consecuencia, resulta oportuno otorgar el Permiso de Uso a la ASOCIACIÓN MUTUAL NOMEOLVIDES 
a los fines de destinar el inmueble para el desarrollo de actividades culturales, sociales, recreativas y deportivas, 
ello a través del Convenio de “PERMISO DE USO- AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO/
ASOCIACIÓN MUTUAL NOMEOLVIDES”, identificado como IF-2018-19305826-APN-DGP#AABE, que como 
ANEXO II integra la presente medida.

Que la delimitación definitiva del inmueble deberá ser realizada por la ASOCIACIÓN MUTUAL NOMEOLVIDES y 
presentada ante esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO en un plazo de SESENTA (60) 
días a contar desde la notificación de la presente resolución, delimitación que no podrá apartarse de la superficie 
considerada en la presente medida, salvo diferencias razonables que surjan de la demarcación in situ del predio 
en cuestión, conforme a sanas prácticas y diligencias de medición, reservándose esta Agencia, en el caso que 
lo estime procedente, la facultad de realizar las comprobaciones y verificaciones que considere necesarias en 
relación a dicha demarcación.
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Que la presente medida se encuadra en la decisión política del PODER EJECUTIVO NACIONAL, de hacer prevalecer 
el proceso de preservación del patrimonio inmobiliario estatal y la racionalización del espacio físico del mismo, 
con vista a su mejor aprovechamiento y utilización, destinando la afectación de los bienes inmuebles estatales a 
la planificación, desarrollo y ejecución de políticas públicas.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13 
y 2.670/15.

Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Otórgase a favor de la ASOCIACIÓN MUTUAL NOMEOLVIDES, el uso precario de un inmueble 
propiedad del ESTADO NACIONAL, ubicado en un sector comprendido entre calles 45, 10, 37 y Vías, de la Localidad 
de MERCEDES, Provincia de BUENOS AIRES, identificado  catastralmente como Partido 71 - Circunscripción 
1 - Sección D - Fracción 5 (parte) y la correspondiente a la Manzana 406, vinculado al CIE N° 0600053493/2, 
que cuenta con una superficie aproximada de VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS METROS 
CUADRADOS CON TREINTA Y TRES DECÍMETROS CUADRADOS (24.876,33 m2.), según se detalla en el croquis 
PLANO-2018-6094999 -APN-DNRBI#AABE, que como ANEXO I forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el denominado “PERMISO DE USO - AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO/ASOCIACIÓN MUTUAL NOMEOLVIDES” identificado como IF-2018-19305826-APN-DGP#AABE, que 
como ANEXO II forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- La delimitación definitiva del inmueble deberá ser realizada por la ASOCIACIÓN MUTUAL 
NOMEOLVIDES y presentada ante esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO en un plazo de 
SESENTA (60) días a contar desde la notificación de la presente resolución, delimitación que no podrá apartarse 
de la superficie considerada en la presente medida, salvo diferencias razonables que surjan de la demarcación in 
situ del predio en cuestión, conforme a sanas prácticas y diligencias de medición, reservándose esta AGENCIA, 
en el caso que lo estime procedente, la facultad de realizar las comprobaciones y verificaciones que considere 
necesarias en relación a dicha demarcación.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 5º.- Notifíquese a la ASOCIACIÓN MUTUAL NOMEOLVIDES y a la ADMINISTRACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO (ADIF S.E.).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Ramon Maria Lanus. — Pedro Villanueva.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 07/05/2018 N° 30584/18 v. 07/05/2018

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 126/2018

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2018

VISTO el Expediente EX-2018-11932015-APN-DMEYD#AABE, la Ley Nº 27.431 y los Decretos Nros. 1.382 de fecha 
9 de agosto de 2012, 1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013 y su modificatorio y 2.670 de fecha 1 de diciembre 
de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Expediente citado en el Visto tramita la presentación efectuada por el MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL de la PROVINCIA de CÓRDOBA ante el MINISTERIO DE TURISMO, tendiente a obtener la concesión a su 
favor del inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL, ubicado en la Ruta Provincial Nº 5, Camino a la Cruz, de la 
Localidad de Embalse Río Tercero, Departamento Calamuchita, Provincia de CÓRDOBA, Nomenclatura Catastral: 
Distrito 12, Pedanía 05, Hoja 2633, Parcela 02431 (parte), vinculado al CIE Nº 1400000561/1, que cuenta con una 
superficie aproximada de terreno de TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS METROS CUADRADOS CON 
VEINTIDÓS DECÍMETROS CUADRADOS (3.882,22 M2) denominado Hotel Nº 1 de la Unidad Turística Embalse, 

#F5518856F#

#I5518859I#
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en jurisdicción del MINISTERIO DE TURISMO, según se detalla en el croquis PLANO-2018-14672929-APN-
DNRBI#AABE que como ANEXO I forma parte integrante de la presente medida.

Que la solicitud mencionada tiene por objeto destinar el inmueble al turismo social provincial, impulsando 
prestaciones de servicios accesibles a la población, privilegiando a los sectores vulnerables.

Que el MINISTERIO DE TURISMO remitió a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO la 
presentación mencionada en el considerando anterior, prestando conformidad con el pedido efectuado por la 
PROVINCIA de CÓRDOBA.

Que la Dirección Nacional de Prestaciones Turísticas del MINISTERIO DE TURISMO emitió el informe técnico 
identificado con el IF-2018-11539789-APN-DNPRESTU#MTU en el que refiere que el Hotel Nº  1 de la Unidad 
Turística Embalse no se encuentra en funcionamiento como consecuencia del mal estado edilicio del mismo, 
producto de décadas de falta de mantenimiento, conforme da cuenta el estudio realizado por la UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE SAN MARTÍN a comienzos del año 2016, entendiendo conveniente acceder al pedido efectuado 
por la PROVINCIA de CÓRDOBA.

Que en atención a la necesidad de permitir el ingreso al inmueble al MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL de 
la PROVINCIA de CÓRDOBA para que inicie los estudios y tareas preliminares, se entiende oportuno otorgarle un 
permiso precario de uso mientras tramita la concesión a favor de la citada Provincia.

Que por el artículo 1º del Decreto Nº  1.382/12, modificado por la Ley Nº  27.431, se creó la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, como organismo descentralizado en el ámbito de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, estableciéndose que será el Órgano Rector, centralizador de toda la actividad 
de administración de bienes muebles e inmuebles del ESTADO NACIONAL, ejerciendo en forma exclusiva la 
administración de los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL, cuando no corresponda a otros organismos 
estatales.

Que el inciso 21 del artículo 8º del citado Decreto Nº 1.382/12, conforme modificación introducida por la mencionada 
Ley Nº 27.431 dispone que es función de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO conceder 
el uso precario y gratuito de bienes inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL, independientemente de su 
jurisdicción de origen, y que por razones circunstanciales no tengan destino útil, cuando le sean requeridos por 
organismos públicos o por instituciones privadas legalmente constituidas en el país, para el desarrollo de sus 
actividades de interés general.

Que el artículo 22 del ANEXO del Decreto Nº 2.670/15 reglamentario del Decreto Nº 1.382/12 establece que, la 
AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO será el único organismo que podrá otorgar permisos 
de uso precario respecto a bienes inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL, independientemente de la 
jurisdicción de origen de los mismos. A tal efecto, deberá preverse la obligación del permisionario de contribuir a 
la preservación del inmueble y el pago de todos los gastos y tributos correspondientes al inmueble que se otorga.

Que asimismo, la citada norma dispone que la tenencia será siempre precaria y revocable en cualquier momento 
por decisión de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO. La Agencia podrá autorizar a los 
permisionarios la realización de obras en los inmuebles otorgados. Esta autorización debe ser inexcusablemente 
expresa y previa al inicio de dichas obras.

Que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO tiene, entre sus objetivos asignados por el Decreto 
Nº 1.382/12, la ejecución de las políticas, normas y procedimientos que rigen la disposición y administración de 
los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL en uso, concesionados y desafectados, la gestión de la información 
del REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO, su evaluación y contralor, la fiscalización 
permanente de la actividad inmobiliaria estatal y la intervención en toda operación inmobiliaria de la totalidad de 
las Jurisdicciones y Entidades que conforman el SECTOR PÚBLICO NACIONAL.

Que existe una importante cantidad de bienes inmuebles dentro del universo en uso, desafectados y concesionados, 
que al momento se hallan subutilizados o sin destino útil en las diferentes jurisdicciones dependientes del ESTADO 
NACIONAL, resultando menester la optimización de su gestión.

Que entre tales bienes, se encuentra el sector del inmueble solicitado por el MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL de la PROVINCIA de CÓRDOBA, el cual revista en jurisdicción del MINISTERIO DE TURISMO y según 
surge de los relevamientos, informes técnicos y estudios de factibilidad pertinentes practicados en el ámbito de la 
AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO y del citado Ministerio, se verifica su falta de afectación 
específica por cuanto se encuentra sin uso y en mal estado edilicio.

Que en consecuencia resulta procedente otorgar a la PROVINCIA de CÓRDOBA el uso precario del inmueble en 
trato, para permitir el ingreso de la citada Provincia y poder realizar tareas preliminares, mientras cursa el trámite 
tendiente a aprobar la concesión a su favor para destinarlo al turismo social provincial, impulsando prestaciones 
de servicios accesibles a la población, privilegiando a los sectores vulnerables, ello a través del Convenio de 
“PERMISO DE USO – AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO - MINISTERIO DE TURISMO 
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/ PROVINCIA DE CÓRDOBA” identificado como IF-2018-17875953-APN-DNGIE#AABE, que como ANEXO II se 
acompaña a la presente medida formando parte integrante de la misma.

Que la delimitación definitiva del inmueble deberá ser realizada por la PROVINCIA de CÓRDOBA y presentada 
ante esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO en un plazo de NOVENTA (90) días a contar 
desde la firma del permiso precario de uso que se propicia, delimitación que no podrá apartarse de la superficie 
considerada en la presente medida, salvo diferencias razonables que surjan de la demarcación in situ del predio 
en cuestión, conforme a sanas prácticas y diligencias de medición, reservándose esta Agencia, en el caso que 
lo estime procedente, la facultad de realizar las comprobaciones y verificaciones que considere necesarias en 
relación a dicha demarcación.

Que la presente medida se enmarca en la decisión política del PODER EJECUTIVO NACIONAL de hacer prevalecer 
el proceso de preservación del patrimonio inmobiliario estatal y la racionalización del espacio físico del mismo, 
con vista a su mejor aprovechamiento y utilización, destinando la afectación de los bienes inmuebles estatales a 
la planificación, desarrollo y ejecución de políticas públicas.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13 
y 2.670/15.

Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Otórgase a favor de la PROVINCIA de CÓRDOBA el uso precario del inmueble propiedad del ESTADO 
NACIONAL denominado Hotel Nº 1 de la Unidad Turística Embalse, ubicado en la Ruta Provincial Nº 5, Camino a la 
Cruz, de la Localidad de Embalse Río Tercero, Departamento Calamuchita, Provincia de CÓRDOBA, Nomenclatura 
Catastral: Distrito 12, Pedanía 05, Hoja 2633, Parcela 02431 (parte), vinculado al CIE Nº 1400000561/1, que cuenta 
con una superficie aproximada de terreno de TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS METROS CUADRADOS 
CON VEINTIDÓS DECÍMETROS CUADRADOS (3.882,22 M2) en jurisdicción del MINISTERIO DE TURISMO, según 
se detalla en el croquis PLANO-2018-14672929-APN-DNRBI#AABE que como ANEXO I forma parte integrante 
de la presente medida, para permitir el ingreso de la citada Provincia para realizar tareas preliminares mientras 
cursa el trámite tendiente a aprobar la concesión a su favor para destinarlo al turismo social provincial, impulsando 
prestaciones de servicios accesibles a la población, privilegiando a los sectores vulnerables.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el denominado “PERMISO DE USO - AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO – MINISTERIO DE TURISMO / PROVINCIA DE CÓRDOBA” identificado como IF-2018-17875953-APN-
DNGIE#AABE, que como ANEXO II se acompaña a la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- La delimitación definitiva del inmueble deberá ser realizada por la PROVINCIA de CÓRDOBA y 
presentada ante esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO en un plazo de NOVENTA (90) días 
a contar desde la firma del permiso precario de uso que se aprueba en el artículo 2º de la presente, delimitación 
que no podrá apartarse de la superficie considerada en la presente medida, salvo diferencias razonables que 
surjan de la demarcación in situ del predio en cuestión, conforme a sanas prácticas y diligencias de medición, 
reservándose esta Agencia, en el caso que lo estime procedente, la facultad de realizar las comprobaciones y 
verificaciones que considere necesarias en relación a dicha demarcación.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 5º.- Notifíquese al MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL de la PROVINCIA de CÓRDOBA, al 
MINISTERIO DE TURISMO y a la PROVINCIA DE CÓRDOBA.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Ramon Maria Lanus. — Pedro Villanueva.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 07/05/2018 N° 30587/18 v. 07/05/2018
#F5518859F#
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AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 128/2018

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2018

VISTO el Expediente EX-2017-20813080-APN-DMEYD#AABE, Ley Nº 27.431, los Decretos Nros. 1.382 de fecha 9 de 
agosto de 2012, y su reglamentario Nº 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, Nº 1.416 de fecha 18 de septiembre 
de 2013 y su modificatorio, el Convenio Marco de Cooperación entre la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES DEL ESTADO y la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO 
de fecha 20 de marzo de 2017, y

CONSIDERANDO

Que mediante el Expediente citado en el Visto tramita la presentación efectuada por la COMUNA DE CARRIZALES 
de la Provincia de SANTA FÉ, tendiente a obtener el permiso de uso a su favor de un inmueble propiedad del ESTADO 
NACIONAL ubicado sobre un sector del Cuadro de Estación CLARKE sobre la Avenida Centenario, de la Comuna 
de CARRIZALES, del Departamento de IRIONDO, Provincia de SANTA FÉ, identificado catastralmente como 
Departamento 14 - Distrito 03 - Sección 01 – Manzana 0054 - Parcela 00001, vinculado al CIE Nº 8200010907/1, que 
cuenta con una superficie aproximada de OCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS METROS CUADRADOS 
CON SESENTA Y CINCO DECÍMETROS CUADRADOS (8.462.65 m2), según se detalla en el croquis PLANO-2017-
22731662-APN-DNRBI#AABE, que como ANEXO I forma parte integrante de la presente medida.

Que la referida solicitud tiene por objeto continuar con la ocupación del inmueble en trato, cuya tenencia fuera 
otorgada en virtud del convenio celebrado entre la COMUNA DE CARRIZALES y FERROCARRILES ARGENTINOS 
el día 9 de enero de 1995.

Que el inmueble citado se halla en jurisdicción de la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS 
SOCIEDAD DEL ESTADO, conforme surge de los informes técnicos practicados en esta Agencia.

Que conforme surge de la constatación practicada en el ámbito de esta AGENCIA, se verifican en el inmueble tres 
sectores bien delimitados por el uso; 1) Biblioteca Popular Pablo Pizzurno, 2) Asociación Civil “El Nido” comedor y 
apoyo escolar y 3) Vivienda ocupada por un familiar de quien habría sido un auxiliar ferroviario, como también un 
Galpón utilizado como depósito.

Que por el artículo 1º del Decreto Nº  1.382/12, modificado por la Ley N°  27.431, se creó la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, como organismo descentralizado en el ámbito de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, estableciéndose que será el Órgano Rector, centralizador de toda actividad de 
administración de bienes muebles e inmuebles del Estado Nacional, ejerciendo en forma exclusiva la administración 
de los bienes inmuebles del Estado Nacional, cuando no corresponda a otros organismos estatales.

Que el inciso 21 del artículo 8 del Decreto N° 1.382/12, conforme modificación introducida por la mencionada Ley 
Nº 27.431, dispone que es función de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO conceder el 
uso precario y gratuito de bienes inmuebles propiedad del Estado Nacional, independientemente de su jurisdicción 
de origen, y que por razones circunstanciales no tengan destino útil, cuando le sean requeridos por organismos 
públicos o por instituciones privadas legalmente constituidas en el país, para el desarrollo de sus actividades de 
interés general.

Que el artículo 22 del Anexo del Decreto Nº 2.670/15 reglamentario del Decreto Nº 1.382/12 establece que la 
AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO será el único organismo que podrá otorgar permisos 
de uso precario respecto a bienes inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL, independientemente de la 
jurisdicción de origen de los mismos. A tal efecto deberá preverse la obligación del permisionario de contribuir a 
la preservación del inmueble y el pago de todos los gastos y tributos correspondientes al inmueble que se otorga.

Que la citada norma dispone que la tenencia será siempre precaria y revocable en cualquier momento por decisión 
de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO. La Agencia podrá autorizar a los permisionarios 
la realización de obras en los inmuebles otorgados. Esta autorización debe ser inexcusablemente expresa y previa 
al inicio de dichas obras.

Que la cláusula primera del Convenio Marco de Cooperación suscripto entre la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO y la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL 
ESTADO prevé que la Agencia, celebrará contratos o convenios y otorgará permisos- ya sean onerosos o gratuitos- 
vinculados con los inmuebles asignados a la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS 
SOCIEDAD DEL ESTADO, de conformidad con la normativa vigente, debiendo atender en cada caso que su 
celebración u otorgamiento no interfieran con la operación ferroviaria.

Que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO tiene, entre sus objetivos asignados por el Decreto 
Nº 1.382/12, la ejecución de las políticas, normas y procedimientos que rigen la disposición y administración de 

#I5518871I#
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los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL en uso, concesionados y desafectados, la gestión de la información 
del REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO, su evaluación y contralor, la fiscalización 
permanente de la actividad inmobiliaria estatal y la intervención en toda operación inmobiliaria de la totalidad de 
las Jurisdicciones y Entidades que conforman el SECTOR PÚBLICO NACIONAL.

Que existe una importante cantidad de bienes inmuebles dentro del universo en uso, desafectados y concesionados, 
que al momento se hallan subutilizados o sin destino útil en las diferentes jurisdicciones dependientes del ESTADO 
NACIONAL, resultando menester la optimización de su gestión.

Que en virtud del Convenio Marco de Cooperación entre la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO y la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO, se ha 
comunicado al organismo de custodia respecto de la medida que se propicia.

Que la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO, ha manifestado 
que no existen proyectos concretos a ejecutar en el corto plazo sobre el predio citado, no resultando necesario en 
esta instancia, el inmueble a ceder.

Que en consecuencia, resulta oportuno otorgar el permiso precario de uso a la COMUNA DE CARRIZALES, 
ello a través del Convenio de “PERMISO DE USO- AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO/
COMUNA DE CARRIZALES”, identificado como IF-2018-17173108-APN-DGP#AABE, que como ANEXO II forma 
parte integrante de la presente medida.

Que la delimitación definitiva del inmueble deberá ser realizada por la COMUNA DE CARRIZALES y presentada 
ante esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO en un plazo de SESENTA (60) días a contar 
desde la notificación de la presente resolución, delimitación que no podrá apartarse de la superficie considerada 
en la presente medida, salvo diferencias razonables que surjan de la demarcación in situ del predio en cuestión, 
conforme a sanas prácticas y diligencias de medición, reservándose esta Agencia, en el caso que lo estime 
procedente, la facultad de realizar las comprobaciones y verificaciones que considere necesarias en relación a 
dicha demarcación.

Que la presente medida se encuadra en la decisión política del PODER EJECUTIVO NACIONAL, de hacer prevalecer 
el proceso de preservación del patrimonio inmobiliario estatal y la racionalización del espacio físico del mismo, 
con vista a su mejor aprovechamiento y utilización, destinando la afectación de los bienes inmuebles estatales a 
la planificación, desarrollo y ejecución de políticas públicas.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13 
y 2.670/15.

Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Otórgase a favor de la COMUNA DE CARRIZALES, el uso precario del inmueble propiedad del 
ESTADO NACIONAL, ubicado sobre un sector del Cuadro de Estación CLARKE sobre la Avenida Centenario, 
de la Comuna de CARRIZALES, del Departamento de IRIONDO, de la Provincia de SANTA FÉ, identificado 
catastralmente como Departamento 14 - Distrito 03 - Sección 01 – Manzana 0054 - Parcela 00001, vinculado 
al CIE N° 8200010907/1, que cuenta con una superficie aproximada de OCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA 
Y DOS METROS CUADRADOS CON SESENTA Y CINCO DECÍMETROS CUADRADOS (8.462.65 m2), según se 
detalla en el croquis PLANO-2017-22731662-APN-DNRBI#-AABE, que como ANEXO I forma parte integrante de 
la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el denominado “PERMISO DE USO - AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO/COMUNA DE CARRIZALES” identificado como IF-2018-17173108-APN-DGP#AABE, que como ANEXO II 
forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- La delimitación definitiva del inmueble deberá ser realizada por la COMUNA DE CARRIZALES y 
presentada ante esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO en un plazo de SESENTA (60) 
días a contar desde la notificación de la presente resolución, delimitación que no podrá apartarse de la superficie 
considerada en la presente medida, salvo diferencias razonables que surjan de la demarcación in situ del predio 
en cuestión, conforme a sanas prácticas y diligencias de medición, reservándose esta AGENCIA, en el caso que 
lo estime procedente, la facultad de realizar las comprobaciones y verificaciones que considere necesarias en 
relación a dicha demarcación.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO.
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ARTÍCULO 5º.- Notifíquese a la COMUNA DE CARRIZALES y a la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 
FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Ramon Maria Lanus. — Pedro Villanueva.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 07/05/2018 N° 30599/18 v. 07/05/2018

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Resolución 187/2018

Ciudad de Buenos Aires, 25/04/2018

VISTO el EX-2017-13818342-APN-DGA#APNAC, las Leyes Nros. 22.351 y 27.431, los Decretos Nros. 2.098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008, y sus modificatorios, y 355 de fecha 22 de mayo de 2017, la Decisión Administrativa 
Nº 1.422 de fecha 7 de diciembre de 2016, la Resolución H.D. Nº 410 de fecha 27 de diciembre de 2016 y la 
Resolución RESFC-2017-190-APN-DGA#APNAC de fecha 24 de mayo de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.431 se aprobó el presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que por el Decreto Nº 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.).

Que mediante el Artículo 5º del Decreto Nº  355/2017, se estableció que “En el caso de los organismos 
descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en sus normas 
de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3, 4 y 8 del presente 
Decreto (…)”.

Que por la Decisión Administrativa N° 1.422/2016 se aprobó la estructura organizativa del primer nivel operativo de 
la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

Que por la Resolución H.D. N°  410/2016 de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, se aprobó la 
estructura organizativa del segundo nivel operativo, se incorporaron, homologaron y reasignaron en el Nomenclador 
de Funciones Ejecutivas los cargos, pertenecientes al referido Organismo.

Que por la Resolución H.D. Nº  190/2017, se designó transitoriamente a partir del día 24 de mayo de 2017 ad 
referéndum de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a la Licenciada Lorena PASZKO (M.I. Nº 26.526.182) 
en el cargo de Intendenta del Parque Nacional Mburucuyá, Nivel C, Grado 0, Función Ejecutiva IV, quien hasta ese 
entonces se desempeñó en el cargo de Intendente del Parque Nacional Chaco.

Que resulta oportuno y conveniente para esta Administración proceder a la designación transitoria de UN (1) nuevo 
responsable de la gestión de dicha Área Protegida.

Que el agente de la Planta Permanente del Organismo, designado mediante el Decreto Nº  661/2006, del 
Agrupamiento General, Nivel B, Tramo General, Grado 1, Daniel Alberto CROSTA ( M.I. 14.093.441) cumple con los 
requisitos de idoneidad y experiencia para asumir el cargo de Intendente del Parque Nacional Chaco, dependiente 
de la Dirección Nacional de Operaciones, hasta tanto se produzca el llamado a concurso por los mecanismos 
previstos en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.).

Que a tal fin y para asegurar la continuidad operativa del Parque Nacional Chaco, resulta indispensable la asignación 
transitoria, a partir del 16 de agosto de 2017, de las funciones correspondientes al cargo de Intendente del Parque 
Nacional Chaco, dependiente de la Dirección Nacional de Operaciones, Nivel C, Función Ejecutiva Nivel IV, de 
conformidad con lo dispuesto por el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.) homologado en el Decreto Nº 2.098/2008 y en los apartados I,II y 
III, del inciso a), del Artículo 15, del Anexo I al Decreto Nº 1.421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley 
Nº 25.164.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que se cuenta con el crédito presupuestario necesario para la cobertura del mencionado cargo, el que se halla 
vacante.

#F5518871F#
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Que el MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que las Direcciones Generales de Recursos Humanos y de Asuntos Jurídicos, han tomado la intervención que les 
compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 23, inciso u), de la Ley 
Nº 22.351 y a tenor de lo establecido por el Artículo 5º del Decreto Nº 355/2017.

Por ello,

EL HONORABLE DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dánse por asignadas las funciones, a partir del 16 de agosto de 2017, con carácter transitorio, 
correspondientes al cargo de Intendente del Parque Nacional Chaco, con Nivel C, Función Ejecutiva Nivel IV, 
al agente de la planta permanente del Organismo, Daniel Alberto CROSTA (M.I. 14.093.441) del Agrupamiento 
General, Nivel B, Tramo General, Grado 1, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.), aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2.098/2008, de fecha 3 de diciembre 
de 2018, y sus modificatorios, en los términos del Título X del referido Convenio.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que el gasto que demanda el cumplimiento de la presente medida será atendido con 
cargo a las partidas específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 81- MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE, Entidad 107- ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

ARTÍCULO 3º.- Tomen conocimiento la Unidad de Auditoría Interna, la Dirección Nacional de Operaciones, las 
Direcciones Generales de Recursos Humanos, de Administración y de Asuntos Jurídicos y la Intendencia del 
Parque Nacional Chaco. Por el Departamento de Mesa General de Entradas, Salidas y Notificaciones notifíquese 
en legal forma al interesado. Cumplido, y con las debidas constancias, gírense las actuaciones a la Direccion 
General de Recursos Humanos.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Luis Gimenez Tournier, Vocal. — Pablo Federico Galli Villafañe, Vocal. — Roberto María Brea, Vocal. — Gerardo 
Sergio Bianchi, Vocal. — Emiliano Ezcurra Estrada, Vicepresidente. — Eugenio Indalecio Breard, Presidente.

e. 07/05/2018 N° 30585/18 v. 07/05/2018

COMISIÓN FEDERAL DE IMPUESTOS
Resolución 242/2018

Ushuaia, 19/04/2018

VISTO:

El Expediente N° 1473/18: “Laberinto de la Coparticipación Federal de Impuestos – Versión 2018” en trámite ante 
esta Comisión Federal de Impuestos, y

CONSIDERANDO:

Que, con fecha 7 de marzo de 2018 la Asesoría Económico-Financiera remitió al Sr. Director Ejecutivo de la Comisión 
Federal de Impuestos el Laberinto de la Coparticipación Federal de Impuestos Versión 2018 confeccionado por su 
autoría para ser puesto en conocimiento de los Sres. Representantes y publicado en el sitio oficial del Organismo.

Que, motivó el mismo conforme surge de lo descripto en la nota que acompaña el documento, los cambios 
producidos en diferentes impuestos durante el período 2017/2018.

Que, se dio tratamiento a lo solicitado en la Reunión N° 467 de Comité Ejecutivo de fecha 14 de marzo de 2018.

Que, el Plenario de Representantes ha tomado debido conocimiento del Informe correspondiente de Asesoría 
Económico-Financiera.

Por ello,

EL PLENARIO DE REPRESENTANTES DE LA COMISIÓN FEDERAL DE IMPUESTOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Institúyase para la Comisión Federal de Impuestos, el “Laberinto de la Coparticipación Federal de 
Impuestos Versión 2018” confeccionado por el Licenciado Vicente Alberto Pollola, Asesor Económico Financiero, 
que forma parte como Anexo de la presente.

#F5518857F#
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ARTÍCULO 2°.- Regístrese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial, comuníquese y oportunamente archívese. — Cristian Alcides Ocampo, Presidente. — Juan Carlos Chirino, 
Director Ejecutivo.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 07/05/2018 N° 30720/18 v. 07/05/2018

INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Resolución 708/2018

Ciudad de Buenos Aires, 03/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-06230729-APN-GA#INCAA del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y 
ARTES AUDIOVISUALES, la Ley Nº 17.741 (t.o.2001), y sus modificatorias, el Decreto Nº 756 de fecha 21 de Abril 
de 1993 y la Resolución INCAA N° 13 de fecha 16 de Mayo de 2017, y;

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto citado en el VISTO se estableció la facultad de instituir distintos premios en beneficio de 
los locatarios y compradores de videogramas en el video-club y los adquirientes de los Boletos Oficiales 
Cinematográficos.

Que el premio consiste, según la Resolución INCAA  N°  13/2017, en UN (1) premio de PESOS CATORCE MIL 
($  14.000,00) libre de impuestos, entre los adquirientes de Boletos Oficiales Cinematográficos resultantes del 
sorteo correspondiente al mes de diciembre del año 2017.

Que el sorteo referido en la Resolución citada en el Visto fue realizado el 31 de enero del 2018 a las 19 horas en el 
Cine Gaumont sito en CABA, protocolizado por la Escribana Valeria Mazitelli.

Que en el acta confeccionada por la Escribana mencionada consta el nombre y documento nacional de identidad 
del ganador.

Que por el mes de diciembre el ganador resultó ser: Rodríguez Giagnoni, Sofia Matilde, DNI 27.861.983.

Que la Gerencia de Fiscalización y la Gerencia de Administración han tomado intervención al respecto.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la facultad para el dictado de la presente surge de la Ley Nº 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias y Decreto 
N° 602/2017.

Por ello,

EL VICEPRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declarar  ganadora del premio de PESOS CATORCE MIL ($14.000,00) libre de impuestos, 
correspondiente al mes de diciembre del año 2017, a la Sra. Rodríguez Giagnoni, Sofia Matilde, DNI 27.861.983.

ARTÍCULO 2º.- Liquidar y abonar a favor de la ganadora Rodríguez Giagnoni, Sofia Matilde, DNI 27.861.983, la 
suma de PESOS CATORCE MIL ($ 14.000,00) libre de impuestos.

ARTÍCULO 3º.- Imputar el gasto a la Partida correspondiente sujeto a disponibilidad presupuestaria.

ARTÍCULO 4º.- Publicar el nombre del ganador en la página Web del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES 
AUDIOVISUALES.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. — E/E Fernando Juan Lima.

e. 07/05/2018 N° 30667/18 v. 07/05/2018
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INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Resolución 709/2018

Ciudad de Buenos Aires, 03/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-06232822-APN-GA#INCAA del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y 
ARTES AUDIOVISUALES, la Ley Nº 17.741 (t.o.2001), y sus modificatorias, el Decreto Nº 756 de fecha 21 de Abril 
de 1993 y la Resolución INCAA N° 13 de fecha 16 de Mayo de 2017, y;

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto citado en el VISTO se estableció la facultad de instituir distintos premios en beneficio de 
los locatarios y compradores de videogramas en el video-club y los adquirientes de los Boletos Oficiales 
Cinematográficos.

Que el premio consiste, según la Resolución INCAA  N°  13/2017, en UN (1) premio de PESOS CATORCE MIL 
($  14.000,00) libre de impuestos, entre los adquirientes de Boletos Oficiales Cinematográficos resultantes del 
sorteo correspondiente al mes de noviembre del año 2017.

Que el sorteo referido en la Resolución citada en el Visto fue realizado el 31 de enero del 2018 a las 19 horas en el 
Cine Gaumont sito en CABA, protocolizado por la Escribana Valeria Mazitelli.

Que en el acta confeccionada por la Escribana mencionada consta el nombre y documento nacional de identidad del 
ganador.

Que por el mes de noviembre el ganador resultó ser: Palomieri, Jorge Antonio DNI 11.385.565.

Que la Gerencia de Fiscalización y la Gerencia de Administración han tomado intervención al respecto.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la facultad para el dictado de la presente surge de la Ley Nº 17.741 (t.o.2001) y sus modificatorias y Decreto 
N° 602/2017.

Por ello,

EL VICEPRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declarar  ganador del premio de PESOS CATORCE MIL ($14.000,00) libre de impuestos, 
correspondiente al mes de noviembre del año 2017, al Sr. Palomieri, Jorge Antonio, DNI 11.385.565.

ARTÍCULO 2º.- Liquidar y abonar a favor del ganador Palomieri, Jorge Antonio, DNI 11.385.565, la suma de PESOS 
CATORCE MIL ($ 14.000,00) libre de impuestos.

ARTÍCULO 3º.- Imputar el gasto a la Partida correspondiente sujeto a disponibilidad presupuestaria.

ARTÍCULO 4º.- Publicar el nombre del ganador en la página Web del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES 
AUDIOVISUALES.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. — E/E Fernando Juan Lima.

e. 07/05/2018 N° 30669/18 v. 07/05/2018

INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA
Resolución 67/2018

2a. Sección, Mendoza, 02/05/2018

VISTO el Expediente Nº EX-2018-01661576-APN-DSM#INV, la Resolución Nº C.32 de fecha 22 de junio de 2012 del 
INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA (INV), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente mencionado en el Visto, se tramita la codificación e inclusión de la variedad “FIESTA”, 
en el listado de variedades de vid autorizado por la Resolución Nº C.32 de fecha 22 de junio de 2012 de este 
Organismo.

Que surge la necesidad de dar código a las nuevas variedades de vid introducidas con el objeto de ser imputadas 
en los registros del INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA (INV).

#I5518941I#
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Que asimismo, se debe proceder a su correcta ubicación de acuerdo a su destino y color a fin de lograr un mejor 
procesamiento de la información.

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por las Leyes Nros. 14.878, 24.566 y 25.163 y el Decreto Nº 155/16,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Inclúyase al Anexo de la Resolución Nº C.32 de fecha 22 de junio de 2012 de este Organismo, la 
variedad “FIESTA”, según destino y color con su correspondiente código:

3-VARIEDADES PARA PASAS

a) BLANCAS

706 Fiesta.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación y cumplido, archívese. — Carlos Raul Tizio Mayer.

e. 07/05/2018 N° 30027/18 v. 07/05/2018

MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA

SECRETARÍA DE MERCADOS AGROINDUSTRIALES
Resolución 12/2018

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-09008767-APN-DDYME#MA del Registro del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, 
la Resolución Nº 1.169 de fecha 17 de noviembre de 2004 de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 
PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, modificada por las 
Resoluciones Nros. 169 de fecha 25 de febrero de 2008 de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 
PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, 81 del 10 de febrero de 2009 
de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN y 370 del 15 de septiembre de 2015 de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 
del ex - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, el Memorándum de Entendimiento como resultado 
de la RONDA URUGUAY de las negociaciones de acceso a los mercados sobre agricultura entre los ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA y la REPÚBLICA ARGENTINA, firmado en la Ciudad de Ginebra (CONFEDERACIÓN SUIZA) 
con fecha 24 de agosto de 1994 en el marco del ACUERDO GENERAL SOBRE TARIFAS Y COMERCIO (GATT), y

CONSIDERANDO

Que en virtud del Memorándum de Entendimiento como resultado de la RONDA URUGUAY de fecha 24 de 
agosto de 1994, los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA asignaron a la REPÚBLICA ARGENTINA una cuota anual 
con preferencia arancelaria de CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTAS UNA TONELADAS (43.901 t) de “Maní 
Confitería”, “Maní Partido”, “Maní Blancheado”, “Grana de Maní” y “Maní Tostado”.

Que por el Artículo 1° de la Resolución Nº 1.169 de fecha 17 de noviembre de 2004 de la ex-SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN 
y sus modificatorias, se creó el “ Registro para las Empresas Exportadoras de Maní” para aquellas empresas 
interesadas en la exportación de “maní confitería”, “maní partido”, y “maní blancheado”, aptos para consumo 
humano a los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, para el cupo tarifario de CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTAS 
UNA TONELADAS (43.901 t), el cual es actualizado anualmente para los subsiguientes cupos.

Que a la luz de la experiencia recogida, se considera conveniente simplificar todo aquello que permita mejorar la 
transparencia, sencillez, apertura y razonabilidad del proceso de registro de los interesados para la exportación 
de la mencionada cuota, así como eliminar aquellos requisitos que directa o indirectamente impongan barreras o 
trabas para la exportación de los productos en cuestión.

Que en orden a ello, corresponde proceder a derogar la citada Resolución N° 1.169/04 y sus modificatorias, a 
efectos de adecuar todo el sistema de registro de las empresas interesadas en la cuota, manteniendo vigentes 
solo aquellas condiciones que favorecen y agilizan las exportaciones.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRoindustria ha tomado la intervención que 
le compete.

Que la suscripta es competente para el dictado del presente acto en virtud de las facultades que le otorga el 
Decreto Nº 357 de fecha 21 de febrero de 2002 sus modificatorios y complementarios.

#F5517878F#
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Por ello,

LA SECRETARIA DE MERCADOS AGROINDUSTRIALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese el procedimiento para la inscripción de las firmas interesadas en participar de la 
distribución de la cuota de CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTAS UNA TONELADAS (43.901 t) asignada por los 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a la REPÚBLICA ARGENTINA para la exportación de “Maní Confitería”, “Maní 
Partido”, “Maní Blancheado”, “Grana de Maní” y “Maní Tostado”; y el procedimiento para el “Registro para las 
Empresas Exportadoras de Maní” para el período 2018/2019.

ARTÍCULO 2º.- El mencionado Registro creado mediante la Resolución N° 1.169 de fecha 17 de noviembre de 
2004 de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias, continuará vigente y funcionará en el ámbito de la 
SUBSECRETARÍA DE MERCADOS AGROPECUARIOS dependiente de la SECRETARÍA DE MERCADOS 
AGROINDUSTRIALES del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

Las empresas interesadas en la exportación de este cupo, deberán inscribirse en dicho Registro en el periodo 
comprendido desde el 1 al 31 del mes de octubre de cada año, de conformidad con los requisitos previstos en la 
presente medida.

ARTICULO 3°.- Las firmas interesadas que se hubieran registrado para participar en la distribución de cupo en 
años anteriores, deberán manifestar para cada ciclo comercial su interés en participar del mismo ante la citada 
Subsecretaría y, en su caso, actualizar los datos o declarar que la documentación oportunamente presentada se 
encuentra vigente.

ARTÍCULO 4º.- Aquellas firmas interesadas en registrarse por primera vez, deberán presentar los siguientes 
documentos, certificados por autoridad competente:

a. Acreditación de su inscripción como exportadores ante la DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS de la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), ente autárquico en el ámbito del MINISTERIO DE 
HACIENDA, y en el REGISTRO ÚNICO DE OPERADORES DE LA CADENA AGROINDUSTRIAL (RUCA), dependiente 
de la Dirección Nacional de Control Comercial Agropecuario de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA del MINISTERIO DE AGRoindustria.

b. Acreditación de propiedad de planta de selección o que poseen contrato de alquiler o “fasón” vigente a la fecha 
de apertura de cada registro anual, mediante la presentación de la documentación pertinente.

Las empresas que constituyan un grupo económico al momento del registro, serán consideradas como una unidad 
a los efectos de la asignación de la cuota.

ARTÍCULO 5º.- Otórguese a cada una de las firmas exportadoras inscriptas la cantidad de CUATROCIENTAS 
CINCUENTA TONELADAS (450 t). Luego de completado dicho cupo, cualquiera de ellas podrá solicitar una cantidad 
adicional, adoptándose a esos efectos el sistema “primero entrado, primero salido” hasta agotar las CUARENTA Y 
TRES MIL NOVECIENTAS UNA TONELADAS (43.901 t) otorgadas por los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

El pedido adicional deberá hacerse por hasta un máximo de CUATROCIENTAS CINCUENTA TONELADAS (450 t) 
diarias, el cual tendrá que ser presentado ante la precitada Subsecretaría y será dado a conocer diariamente en la 
página web de MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

ARTÍCULO 6º.- Las firmas podrán hacer uso de la cuota asignada a partir del primer día hábil de notificadas. La 
mercadería deberá ingresar a los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a partir del día 1 de abril y hasta el día 31 de 
marzo del año siguiente al de la asignación, dejándose establecido como fecha límite para los embarques el día 1 
marzo de cada año.

ARTÍCULO 7º.- Prohíbese la transferencia de cuota entre empresas.

ARTÍCULO 8º.- En el caso que los exportadores deban acompañar a la mercadería un “Certificado Oficial de 
Calidad”, los controles estarán a cargo del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 
(SENASA), organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

ARTÍCULO 9°.- Las empresas exportadoras deberán solicitar el “Certificado de Embarque”, que será emitido por 
la citada Subsecretaría mediante una nota dirigida a dicha dependencia o bien a través del sistema electrónico 
que oportunamente se determine. Se deberá indicar el tonelaje a embarcar, la fecha estimada de embarque, el 
nombre del buque y la posición arancelaria correspondiente. Se emitirá un “Certificado de Embarque” por cada 
“Permiso de Embarque” presentado, debiendo el exportador dejar expresa constancia del número del “Certificado 
de Embarque” en el “Permiso de Embarque” correspondiente.

ARTÍCULO 10.- Las empresas exportadoras podrán solicitar el “Certificado de Embarque” con una antelación 
de hasta TREINTA (30) días corridos desde la fecha estimada de embarque y deberán presentar el cumplido de 
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embarque dentro de los TREINTA (30) días corridos de efectivizado el mismo. Pasado dicho plazo el “Certificado 
de Embarque” quedará anulado.

Se emitirá un “Certificado de Embarque” por cada “Permiso de Embarque” presentado, debiendo el exportador 
dejar expresa constancia del número del “Certificado de Embarque” en el “Permiso de Embarque” correspondiente.

ARTÍCULO 11.- Las empresas perderán su derecho a la cuota asignada cuando hayan incurrido en alguna de las 
siguientes conductas:

a. Emisión, uso o puesta en circulación de un certificado o documento falso de los establecidos en la presente 
resolución, ya sea en forma íntegra o en cualquiera de sus partes constituyentes, o que altere total o parcialmente 
uno verdadero.

b. Toda acción u omisión, práctica o conducta desleal, maliciosa o negligente que afecte el prestigio del comercio 
de nuestro país en el exterior.

c. La referida Subsecretaría se reserva el derecho de disponer de la cuota correspondiente (o que eventualmente 
pudiera corresponder) de personas humanas y/o jurídicas cuando las mismas, o alguno de sus integrantes, 
estuvieren inhabilitados por infracción a la legislación penal y/o se encuentren en situación de convocatoria de 
acreedores o quiebra.

ARTÍCULO 12.- La SUBSECRETARÍA DE MERCADOS AGROPECUARIOS de la SECRETARÍA DE MERCADOS 
AGROINDUSTRIALES del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, podrá consultar y/o solicitar información adicional a 
la Cámara Argentina del Maní, a los fines de la administración de la cuota, como asimismo proceder al dictado de 
las normas complementarias y aclaratorias que resulten necesarias para la instrumentación de la presente medida 
en el ámbito de su competencia.

ARTÍCULO 13.- Derogase la Resolución Nº 1.169 de fecha 17 de noviembre de 2004 de la ex-SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, 
modificada por las Resoluciones Nros. 169 de fecha 25 de febrero de 2008 de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, 81 del 10 de 
febrero de 2009 de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y 370 del 15 de septiembre de 2015 de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del ex - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

ARTÍCULO 14.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Delia Marisa Bircher.

e. 07/05/2018 N° 30668/18 v. 07/05/2018

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Resolución 1130/2018

Ciudad de Buenos Aires, 26/04/2018

VISTO el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017, la Decisión Administrativa Nº 609 del 1º de agosto de 2014, 
la Resolución Nº 565 del 17 de septiembre de 2014 de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, las Resoluciones Nros. 2.347 del 22 de 
diciembre de 2014 y su modificatoria 1096 del 18 de mayo de 2015, 183 del 30 de enero de 2015 y su modificatoria 
486 del 3 de marzo de 2015 y 2.089 del 11 de agosto de 2015 y su modificatoria 2502 del 29 de setiembre de 2015 
del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, el Expediente Nº EX-2018-03753723-APN-DRRHH#ME, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 3° del Decreto N° 355/17 se dispone que toda designación del personal ingresante a la 
planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la 
sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, 
serán efectuadas en sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN, como así también serán competentes para disponer asignaciones transitorias de funciones en sus 
respectivas jurisdicciones.

Que por la Decisión Administrativa Nº 609/14 se autorizó, como excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley 
Nº 26.895, la cobertura mediante los respectivos procesos de selección de SIETE MIL QUINIENTOS (7.500) cargos 
vacantes y financiados correspondientes al ejercicio presupuestario 2014 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL 

#F5518940F#
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DE EMPLEO PÚBLICO, aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial Homologado por el Decreto 
Nº 2.098/08 y sus modificatorios.

Que por Resolución N° 565/14 de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se asignaron los cargos vacantes y financiados del MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN autorizados para su cobertura por el artículo 1º de la citada Decisión Administrativa Nº 609/14 
mediante el Régimen de Selección establecido por el Título IV del citado convenio.

Que por Resolución Nº 2.347/14 y su modificatoria 1096/15 del MINISTERIO DE EDUCACIÓN se designó como 
integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO (635) cargos 
vacantes y financiados de la planta permanente, mediante el Régimen de Selección de Personal aprobado por 
la Resolución Nº 39/10 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, a las personas que se detallan en los Anexos I a XXII, que forman parte integrante de la referida 
resolución.

Que por Resolución Nº 183/15 y su modificatoria 486/15 del MINISTERIO DE EDUCACIÓN se llamó a proceso de 
selección de personal mediante Convocatoria Extraordinaria, General o Abierta para cubrir los cargos vacantes 
financiados y se aprobaron las Bases de las Convocatorias dictadas por los Comités de Selección.

Que los integrantes del Comité de Selección han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto Nº 2.098/08 y con 
los procedimientos de selección establecidos por la Resolución Nº 39/10 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Resolución Nº 2.089/15 del MINISTERIO DE EDUCACIÓN se aprobó el Orden de Mérito elevado por el 
Comité de Selección N° 12 (DOCE) respecto de los postulantes para cada uno de los cargos y con sus respectivos 
puntajes que se consignan en los Anexos I a VII de la citada resolución.

Que por el Acta Nº 11 del 6 de agosto de 2015 el Comité de Selección de conformidad con las facultades conferidas 
por el artículo 24 del Anexo del Decreto Nº 2.098 y sus modificatorios, recomienda la incorporación o, en su caso, 
la continuidad en la carrera en el Cargo, Grado escalafonario del Agrupamiento y Tramo correspondiente tal como 
se refleja en el Anexo de la mencionada acta.

Que las designaciones en los aludidos cargos no constituyen asignación de recurso extraordinario alguno.

Que las personas propuestas para cubrir los respectivos cargos han cumplimentado los requisitos establecidos 
en la reglamentación vigente.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN y la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades emergentes del artículo 3º del Decreto Nº 355/17.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Designar a Nicolás Sebastián DEL COLLE (D.N.I. N° 30.454.039), en el Cargo de Profesional en 
Difusión y Comunicación de Políticas Socioeducativas (2014-006311-MINEDU-P-SI-X-C), Agrupamiento Profesional, 
Tramo General, Nivel C y Grado 1 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto Nº 2.098/08, en la SECRETARÍA DE GESTIÓN EDUCATIVA de esta Cartera Ministerial.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 70 – MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Alejandro Finocchiaro.

e. 07/05/2018 N° 30222/18 v. 07/05/2018
#F5518073F#
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MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN

SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA
Resolución 42/2018

Ciudad de Buenos Aires, 03/05/2018

VISTO la Ley N° 25.506, los Decretos Nros. 434 del 1º de Marzo de 2016, 561 del 6 de Abril de 2016 y 894 del 1° de 
Noviembre de 2017, las Resoluciones Nros. 65 del 21 de Abril de 2016 y 101 del 26 de Mayo de 2016 del MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN, la Resolución N°  3 del 21 de Abril de 2016 de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, y el Expediente Electrónico N° EX -2018-20334933- 
-APN-SECMA#MM, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 25.506 de Firma Digital reconoció la eficacia jurídica del documento electrónico, la firma electrónica 
y la firma digital, y en su artículo 48 estableció que el Estado Nacional, dentro de las jurisdicciones y entidades 
comprendidas en el artículo 8° de la Ley N°  24.156, promoverá el uso masivo de la firma digital de tal forma 
que posibilite el trámite de los expedientes por vías simultáneas, búsquedas automáticas de la información y 
seguimiento y control por parte del interesado, propendiendo a la progresiva despapelización.

Que el Decreto Nº 434 del 1º de Marzo de 2016 aprobó el PLAN DE MODERNIZACIÓN DEL ESTADO, contemplando 
el PLAN DE TECNOLOGÍA Y GOBIERNO DIGITAL el que propone implementar una plataforma horizontal informática 
de generación de documentos y expedientes electrónicos, registros y otros contenedores que sea utilizada por 
toda la administración a los fines de facilitar la gestión documental, el acceso y la perdurabilidad de la información, 
la reducción de los plazos en las tramitaciones y el seguimiento público de cada expediente.

Que el Decreto Nº 561 del 6 de Abril de 2016 aprobó la implementación del sistema de Gestión Documental Electrónica 
(GDE) como sistema integrado de caratulación, numeración, seguimiento y registración de movimientos de todas 
las actuaciones y expedientes del Sector Público Nacional, actuando como plataforma para la implementación de 
gestión de expedientes electrónicos.

Que el mencionado Decreto N° 561/2016 ordenó a las entidades y jurisdicciones enumeradas en el artículo 8° 
de la Ley N° 24.156 que componen el Sector Público Nacional la utilización del sistema de Gestión Documental 
Electrónica – GDE para la totalidad de las actuaciones administrativas, de acuerdo al cronograma que fije el 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que el artículo 6 del citado Decreto N° 561/2016 facultó a la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a dictar las normas complementarias, aclaratorias y operativas necesarias 
para la implementación del sistema de GESTIÓN DOCUMENTAL ELECTRÓNICA (GDE) y el funcionamiento de los 
sistemas informáticos de gestión documental.

Que el Decreto N° 894 del 1° de noviembre de 2017, que aprobó el Reglamento de Procedimientos Administrativos 
Decreto 1759/72 T.O. 2017, estableció que las autoridades administrativas actuarán de acuerdo con los principios 
de sencillez y eficacia, procurando la simplificación de los trámites, y facilitando el acceso de los ciudadanos a la 
administración a través de procedimientos directos y simples por medios electrónicos.

Que la Resolución N°  3 del 21 de Abril de 2016 de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN aprobó la implementación de los módulos “Comunicaciones Oficiales”, 
“Generador de Documentos Electrónicos Oficiales” (GEDO) y “Expediente Electrónico” (EE) todos del sistema de 
Gestión Documental Electrónica (GDE).

Que la Resolución N° 65 del 21 de Abril de 2016 del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN estableció el uso obligatorio 
de los módulos “Comunicaciones Oficiales” (CCOO) y “Generador Electrónico de Documentos Oficiales” (GEDO) 
del sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) en el MINISTERIO DE PRODUCCIÓN a partir del 25 de Abril 
de 2016.

Que la Resolución N°  101 del 26 de Mayo de 2016 del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN estableció el uso 
obligatorio del módulo “Expediente Electrónico” (EE) del sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) en el 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN a partir del 1° de Julio de 2016.

Que, en consecuencia, corresponde establecer que a partir del 11 de Mayo de 2018 la totalidad de sus actos 
administrativos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN deberán confeccionarse y firmarse mediante el módulo 
“Generador Electrónico de Documentos Oficiales” (GEDO) del sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE).

Que, en virtud de lo precedentemente expuesto, resulta necesario establecer el procedimiento de cierre de registros 
y comunicación a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DOCUMENTAL ELECTRÓNICA, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA.

#I5519133I#
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Que la presente medida no produce efectos directos sobre los administrados ni tampoco implica mayor erogación 
presupuestaria alguna para el ESTADO NACIONAL que amerite la intervención previa del servicio jurídico 
permanente de esta jurisdicción en los términos del artículo 7° inciso d) de la Ley N° 19.549 de Procedimientos 
Administrativos y sus modificatorias.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 561/2016.

Por ello,

EL SECRETARIO DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese que a partir del 11 de Mayo de 2018 la totalidad de los actos administrativos del 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN deberán confeccionarse y firmarse mediante el módulo “Generador Electrónico 
de Documentos Oficiales” (GEDO) del sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE).

ARTÍCULO 2°.- Establécese que los funcionarios responsables de las unidades de Despacho y Mesa de Entradas 
del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, deberán cerrar los registros de los actos administrativos instrumentados 
en soporte papel y/o en cualquier otro soporte, y deberán informar, mediante el módulo de COMUNICACIONES 
OFICIALES (CCOO) del sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE), a la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
GESTIÓN DOCUMENTAL ELECTRÓNICA, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de 
la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA, el último número asignado a dichos actos administrativos 
obrante en sus respectivos registros, a fin de proceder a la continuación de la numeración correspondiente en el 
sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE).

ARTÍCULO 3°. - Comuníquese la presente medida a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN – SIGEN.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Eduardo 
Nicolás Martelli.

e. 07/05/2018 N° 30861/18 v. 07/05/2018

MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN

SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA
Resolución 43/2018

Ciudad de Buenos Aires, 03/05/2018

VISTO la Ley N° 25.506, los Decretos Nros. 434 del 1º de Marzo de 2016, 561 del 6 de Abril de 2016 y 894 del 1° 
de Noviembre de 2017, las Resoluciones Nros. 65 del 21 de Abril de 2016 y 466-E del 11 de Noviembre de 2016 del 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN (RESOL-2016-466-E-APN-MM), la Resolución N° 3 del 21 de Abril de 2016 de 
la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, y el Expediente 
Electrónico N° EX -2018-20336895- -APN-SECMA#MM, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 25.506 de Firma Digital reconoció la eficacia jurídica del documento electrónico, la firma electrónica 
y la firma digital, y en su artículo 48 estableció que el Estado Nacional, dentro de las jurisdicciones y entidades 
comprendidas en el artículo 8° de la Ley N°  24.156, promoverá el uso masivo de la firma digital de tal forma 
que posibilite el trámite de los expedientes por vías simultáneas, búsquedas automáticas de la información y 
seguimiento y control por parte del interesado, propendiendo a la progresiva despapelización.

Que el Decreto Nº 434 del 1º de Marzo de 2016 aprobó el PLAN DE MODERNIZACIÓN DEL ESTADO, contemplando 
el PLAN DE TECNOLOGÍA Y GOBIERNO DIGITAL el que propone implementar una plataforma horizontal informática 
de generación de documentos y expedientes electrónicos, registros y otros contenedores que sea utilizada por 
toda la administración a los fines de facilitar la gestión documental, el acceso y la perdurabilidad de la información, 
la reducción de los plazos en las tramitaciones y el seguimiento público de cada expediente.

Que el Decreto Nº 561 del 6 de Abril de 2016 aprobó la implementación del sistema de Gestión Documental Electrónica 
(GDE) como sistema integrado de caratulación, numeración, seguimiento y registración de movimientos de todas 
las actuaciones y expedientes del Sector Público Nacional, actuando como plataforma para la implementación de 
gestión de expedientes electrónicos.
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Que el mencionado Decreto N° 561/2016 ordenó a las entidades y jurisdicciones enumeradas en el artículo 8° 
de la Ley N° 24.156 que componen el Sector Público Nacional la utilización del sistema de Gestión Documental 
Electrónica – GDE para la totalidad de las actuaciones administrativas, de acuerdo al cronograma que fije el 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que el artículo 6 del citado Decreto N° 561/2016 facultó a la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a dictar las normas complementarias, aclaratorias y operativas necesarias 
para la implementación del sistema de GESTIÓN DOCUMENTAL ELECTRÓNICA (GDE) y el funcionamiento de los 
sistemas informáticos de gestión documental.

Que el Decreto N° 894 del 1° de noviembre de 2017, que aprobó el Reglamento de Procedimientos Administrativos 
Decreto 1759/72 T.O. 2017, estableció que las autoridades administrativas actuarán de acuerdo con los principios 
de sencillez y eficacia, procurando la simplificación de los trámites, y facilitando el acceso de los ciudadanos a la 
administración a través de procedimientos directos y simples por medios electrónicos.

Que la Resolución N°  3 del 21 de Abril de 2016 de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN aprobó la implementación de los módulos “Comunicaciones Oficiales”, 
“Generador de Documentos Electrónicos Oficiales” (GEDO) y “Expediente Electrónico” (EE) todos del sistema de 
Gestión Documental Electrónica (GDE).

Que la Resolución N° 65 del 21 de Abril de 2016 del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN estableció el uso obligatorio 
de los módulos “Comunicaciones Oficiales” (CCOO) y “Generador Electrónico de Documentos Oficiales” (GEDO) 
del sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) en el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL a partir del 25 de Abril de 2016.

Que la Resolución N° 466-E del 11 de Noviembre de 2016 del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN (RESOL-2016-
466-E-APN-MM) del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN estableció el uso obligatorio del módulo “Expediente 
Electrónico” (EE) del sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) en el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL a partir del 1° de Diciembre de 2016.

Que, en consecuencia, corresponde establecer que a partir del 11 de Mayo de 2018 la totalidad de sus actos 
administrativos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL deberán confeccionarse y 
firmarse mediante el módulo “Generador Electrónico de Documentos Oficiales” (GEDO) del sistema de Gestión 
Documental Electrónica (GDE).

Que, en virtud de lo precedentemente expuesto, resulta necesario establecer el procedimiento de cierre de registros 
y comunicación a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DOCUMENTAL ELECTRÓNICA, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA.

Que la presente medida no produce efectos directos sobre los administrados ni tampoco implica mayor erogación 
presupuestaria alguna para el ESTADO NACIONAL que amerite la intervención previa del servicio jurídico 
permanente de esta jurisdicción en los términos del artículo 7° inciso d) de la Ley N° 19.549 de Procedimientos 
Administrativos y sus modificatorias.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 561/2016.

Por ello,

EL SECRETARIO DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese que a partir del 11 de Mayo de 2018 la totalidad de los actos administrativos del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL deberán  confeccionarse y firmarse  mediante el 
módulo “Generador Electrónico de Documentos Oficiales” (GEDO) del sistema de Gestión Documental Electrónica 
(GDE).

ARTÍCULO 2°.- Establécese que los funcionarios responsables de las unidades de Despacho y Mesa de Entradas 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, deberán cerrar los registros de los actos 
administrativos instrumentados en soporte papel y/o en cualquier otro soporte, y deberán informar, mediante 
el módulo de COMUNICACIONES OFICIALES (CCOO) del sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE), a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DOCUMENTAL ELECTRÓNICA, dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA, el último número 
asignado a dichos actos administrativos obrante en sus respectivos registros, a fin de proceder a la continuación 
de la numeración correspondiente en el sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE).

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese la presente medida a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN – SIGEN.



 Boletín Oficial Nº 33.864 - Primera Sección 82 Lunes 7 de mayo de 2018

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Eduardo 
Nicolás Martelli.

e. 07/05/2018 N° 30882/18 v. 07/05/2018

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA
Resolución 151/2018

Ciudad de Buenos Aires, 03/05/2018

VISTO el Expediente EX-2017-26293739- -APN-DNSTYP#MP, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 25.922, se creó el “Régimen de Promoción de la Industria del Software”, el cual prevé 
beneficios fiscales para la industria del software y servicios informáticos.

Que, posteriormente, a través de la Ley Nº  26.692 se realizaron modificaciones al mencionado régimen y se 
prorrogó la vigencia del mismo, hasta el día 31 de diciembre de 2019.

Que, por medio del Decreto Nº  1.315 de fecha 9 de septiembre de 2013, se aprobó la reglamentación de la 
Ley Nº 25.922 y sus modificaciones, y se creó, en el ámbito de la ex SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, el Registro Nacional de Productores de Software 
y Servicios Informáticos.

Que, a través de la Resolución N° 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex 
MINISTERIO DE INDUSTRIA y su modificatoria, se dictaron las normas complementarias y aclaratorias para la 
mejor aplicación del citado Régimen.

Que mediante el Decreto Nº 95 de fecha 2 de febrero de 2018 se estableció como Autoridad de Aplicación del 
Régimen de Promoción de la Industria del Software a la SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA 
Y MEDIANA EMPRESA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que, con fecha 31 de octubre de 2017, la empresa PLANIFI-K LOGISTICS SOLUTIONS S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-
71160402-9) presentó la solicitud de inscripción en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios 
Informáticos creado por el Decreto N° 1.315/13, mediante la presentación de los formularios y la documentación 
respaldatoria consignada en el Anexo de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, 
conforme lo previsto en el Artículo 15 de la mencionada resolución; dicha presentación fue realizada a través del 
módulo de “Trámites a Distancia (TAD)” por medio de la clave fiscal obtenida en el sistema de la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA, en virtud 
de lo establecido por el Artículo 1° de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

Que la ex Dirección Nacional de Servicios Tecnológicos y Productivos, dependiente de la ex SUBSECRETARÍA 
DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS Y PRODUCTIVOS de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS, en 
mérito a lo normado por la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, examinó el 
cumplimiento de los requisitos y demás formalidades establecidas en la normativa vigente, conforme surge del 
Informe de Evaluación de la Empresa (IF-2018-14269748-APN-DNSTYP#MP) del expediente de la referencia.

Que, de conformidad con lo indicado en el Informe de Evaluación de la Empresa mencionado en considerando 
inmediato anterior, y de acuerdo a lo informado por la empresa referida con carácter de declaración jurada en el 
Anexo IIb de la certificación contable (IF-2018-12744374-APN-DNSTYP#MP) del Anexo de la Resolución N° 5/14 
de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, la cantidad de personal destinado a actividades promovidas 
representa el NOVENTA Y SIETE COMA CATORCE POR CIENTO (97,14 %) sobre el total de empleados de la 
empresa requirente y la masa salarial abonada por la misma al personal destinado a esas actividades representa 
el NOVENTA Y SIETE COMA CINCUENTA POR CIENTO (97,50 %) sobre el total de la masa salarial abonada por 
dicha empresa.

Que el porcentaje de facturación de actividades sujetas a promoción sobre el total de las ventas para el período 
informado en la solicitud de inscripción representa el NOVENTA Y CUATRO COMA CUARENTA Y CUATRO POR 
CIENTO (94,44 %), las cuales consisten en la implementación y puesta a punto de productos de software de 
terceros elaborados en el país y el servicio de adición de funciones prestados a productos de software con destino 
a mercados externos.

Que a los efectos de la percepción del bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la Ley Nº 25.922 y 
sus modificaciones, la empresa beneficiaria deberá declarar ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
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PÚBLICOS, como personal promovido el CIEN POR CIENTO (100 %) del personal afectado a los rubros “B2” y 
“E2”, y el NOVENTA Y CUATRO COMA CUARENTA Y CUATRO POR CIENTO (94,44 %) del personal afectado a las 
tareas del rubro “i”, de conformidad con lo establecido en el Anexo de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA y su modificatoria, de acuerdo al Informe de Evaluación de la Empresa del expediente cabeza.

Que, conforme surge del Artículo 2º del Anexo al Decreto Nº  1.315/13, la empresa PLANIFI-K LOGISTICS 
SOLUTIONS S.R.L. deberá mantener como mínimo la cantidad total anual de personal informada al momento de 
la presentación de la solicitud de inscripción, correspondiendo la misma a un total de SETENTA (70) empleados 
conforme surge del Informe de Evaluación de la Empresa mencionado.

Que según lo normado en el inciso d) del Artículo 18 de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA 
y su modificatoria, la empresa PLANIFI-K LOGISTICS SOLUTIONS S.R.L. deberá informar los cambios en las 
condiciones que determinaron su inscripción dentro de los VEINTE (20) días hábiles administrativos de acaecidos 
o conocidos, como así también cumplir con la presentación del Informe de Cumplimiento Anual y con el pago 
en concepto de las tareas de verificación, control y exhibición de la documentación oportunamente requerida en 
ocasión de la auditoría.

Que, el Artículo 2° de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones, establece que la Autoridad de Aplicación determinará 
el cumplimiento por parte de la firma peticionante de al menos DOS (2) de las TRES (3) condiciones señaladas en 
los incisos a), b) y c) del referido artículo a los fines de gozar de los beneficios del citado Régimen.

Que mediante la presentación del Informe (IF-2018-08144699-APN-DNSTYP#MP) en el expediente citado en el 
Visto, la empresa solicitante declaró realizar actividades tendientes a la obtención de la certificación de calidad 
reconocida aplicable a los productos o procesos de software, cumplimentando con lo establecido en el inciso b) 
del Artículo 3° del Anexo al Decreto Nº 1.315/13.

Que de acuerdo al Informe de Evaluación de la Empresa del expediente de la referencia, por medio del Informe 
(IF-2017-08144699-APN-DNSTYP#MP) del expediente cabeza, la empresa solicitante ha manifestado con carácter 
de declaración jurada no haber realizado gastos en investigación y desarrollo, y que realiza exportaciones en 
un CINCUENTA COMA NOVENTA Y OCHO POR CIENTO (50,98 %), lo cual es consistente con lo declarado en 
el Anexo IIb de la certificación contable obrante en dicho informe encuadrándose tal proporción dentro de los 
parámetros fijados por el inciso c) del Artículo 3° del Anexo al Decreto Nº 1.315/13.

Que conforme surge del Informe de Evaluación de la Empresa del expediente de la referencia, la empresa PLANIFI-K 
LOGISTICS SOLUTIONS S.R.L. mediante el Informe Gráfico (IF-2017-08144699-APNDNSTYP#MP), declara no 
estar comprendida en los supuestos del Artículo 21 del Anexo del Decreto N° 1.315/13.

Que, en tal sentido, la ex Dirección Nacional de Servicios Tecnológicos y Productivos verificó que la empresa 
requirente no estuvo inscripta en un régimen promocional administrado por ésta.

Que, en consecuencia, habiendo cumplimentado los requisitos exigidos por la normativa aplicable al régimen, 
corresponde inscribir a la empresa PLANIFI-K LOGISTICS SOLUTIONS S.R.L. en el Registro Nacional de 
Productores de Software y Servicios Informáticos creado por el Artículo 2° del Decreto N° 1.315/13.

Que, en virtud de tal inscripción, la empresa accederá a los beneficios promocionales contemplados en los 
Artículos 7°, 8°, 8° bis y 9° de la Ley N° 25.922 y sus modificaciones.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado la intervención que 
le compete.

Que la presente resolución se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Articulo 21 de la Ley N° 25.922 
y sus modificaciones, el Decreto N° 95 de fecha 1 de febrero de 2018 y la Resolución Nº 5/14 de la SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA y su modificatoria.

Por ello,

EL SECRETARIO DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase la solicitud de inscripción de la empresa PLANIFI-K LOGISTICS SOLUTIONS S.R.L. 
(C.U.I.T. N° 30-71160402-9) e inscríbese a la misma en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios 
Informáticos de la Ley N° 25.922 y sus modificaciones, creado por el Artículo 2° del Decreto N° 1.315 de fecha 9 
de septiembre de 2013, a partir de la fecha de publicación en el Boletín Oficial del presente acto.

ARTÍCULO 2°.- La empresa PLANIFI-K LOGISTICS SOLUTIONS S.R.L. deberá mantener como mínimo la 
cantidad total anual de personal en relación de dependencia debidamente registrado informada al momento de 
la presentación de la solicitud de inscripción, correspondiendo la misma a un total de SETENTA (70) empleados.

ARTÍCULO 3°.- La empresa PLANIFI-K LOGISTICS SOLUTIONS S.R.L. deberá acreditar la certificación de alguna 
norma de calidad reconocida aplicable a los productos o procesos de software, conforme a lo previsto en el 
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Artículo 10 de la Ley N° 25.922 y sus modificaciones, y mantener su vigencia a los fines de continuar gozando de 
los beneficios promocionales del Régimen de Promoción de la Industria del Software.

ARTÍCULO 4°.- La empresa PLANIFI-K LOGISTICS SOLUTIONS S.R.L. deberá acreditar el cumplimiento de 
los requisitos de exportaciones, de acuerdo a lo estipulado en el inciso c) del Artículo 3° del Anexo al Decreto 
Nº 1.315/13, a los fines de mantener su calidad de beneficiaria.

ARTÍCULO 5°.- La empresa PLANIFI-K LOGISTICS SOLUTIONS S.R.L. deberá informar los cambios en las 
condiciones que determinaron su inscripción dentro de los VEINTE (20) días hábiles administrativos de acaecidos 
o conocidos, de conformidad con lo establecido por el Artículo 24 de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA y su modificatoria.

ARTÍCULO 6°.- La empresa PLANIFI-K LOGISTICS SOLUTIONS S.R.L. deberá presentar el Informe de Cumplimiento 
Anual antes del día 15 del mes siguiente al que se cumple un nuevo año de la publicación de la presente medida en 
el Boletín Oficial, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 23 de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA y su modificatoria.

ARTÍCULO 7°.- La empresa PLANIFI-K LOGISTICS SOLUTIONS S.R.L. deberá efectuar en el plazo de DIEZ (10) 
días hábiles, desde la obtención del bono de crédito fiscal, el pago del SIETE POR CIENTO (7 %) sobre el monto 
del beneficio otorgado por el presente acto, correspondiente a las tareas de verificación y control conforme el 
Artículo 1° de la Resolución N° 177 de fecha 21 de mayo de 2010 del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA Y TURISMO, 
y exhibir la documentación oportunamente requerida en ocasión de la auditoría.

ARTÍCULO 8°.- Declárase a la empresa PLANIFI-K LOGISTICS SOLUTIONS S.R.L. beneficiaria de la estabilidad 
fiscal establecida en el Artículo 7° de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 9°.- Establécese que el bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la Ley Nº 25.922 y sus 
modificaciones, será equivalente al SETENTA POR CIENTO (70 %) aplicado sobre el NOVENTA Y SIETE COMA 
CATORCE POR CIENTO (97,14 %) de las contribuciones patronales a las que se refieren las Leyes Nros. 19.032, 
24.013 y 24.241, efectivamente abonadas por la empresa PLANIFI-K LOGISTICS SOLUTIONS S.R.L.; asimismo, 
dicha empresa podrá utilizar hasta un CINCUENTA COMA NOVENTA Y OCHO POR CIENTO (50,98 %) del bono de 
crédito fiscal para la cancelación del Impuesto a las Ganancias.

ARTÍCULO 10.- La empresa PLANIFI-K LOGISTICS SOLUTIONS S.R.L. deberá, a los efectos de la percepción 
del bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la Ley Nº  25.922 y sus modificaciones, declarar ante 
la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO 
DE HACIENDA, como personal promovido el CIEN POR CIENTO (100 %) del personal afectado a actividades 
promovidas (B2 y E2) y el NOVENTA Y CUATRO COMA CUARENTA Y CUATRO POR CIENTO (94,44 %) del personal 
afectado a las tareas del rubro “i”.

ARTÍCULO 11.- Establécese que el beneficio previsto en el Artículo 9º de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones, 
consistirá en una reducción del SESENTA POR CIENTO (60 %) aplicado sobre el monto total del Impuesto a las 
Ganancias correspondiente a las actividades promovidas determinado en cada ejercicio, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 12 del Anexo al Decreto N° 1.315/13.

ARTÍCULO 12.- Autorízase a la empresa beneficiaria a tramitar por ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS la respectiva constancia para “Agentes de No Retención”, de conformidad con lo previsto 
en el Artículo 8° bis de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 13.- Notifíquese a la firma PLANIFI-K LOGISTICS SOLUTIONS S.R.L. y remítase un ejemplar de la 
presente resolución a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 14.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 15.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Mariano Mayer.

e. 07/05/2018 N° 30294/18 v. 07/05/2018
#F5518145F#
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA
Resolución 152/2018

Ciudad de Buenos Aires, 03/05/2018

VISTO el Expediente EX-2017-26286896- -APN-DNSTYP#MP, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 25.922, se creó el “Régimen de Promoción de la Industria del Software”, el cual prevé 
beneficios fiscales para la industria del software y servicios informáticos.

Que, posteriormente, a través de la Ley Nº  26.692 se realizaron modificaciones al mencionado Régimen y se 
prorrogó la vigencia del mismo, hasta el día 31 de diciembre de 2019.

Que, por medio del Decreto Nº  1.315 de fecha 9 de septiembre de 2013, se aprobó la reglamentación de la 
Ley Nº 25.922 y sus modificaciones, y se creó, en el ámbito de la ex SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, el Registro Nacional de Productores de Software 
y Servicios Informáticos.

Que, a través de la Resolución N° 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex 
MINISTERIO DE INDUSTRIA y su modificatoria, se dictaron las normas complementarias y aclaratorias para la 
mejor aplicación del citado Régimen.

Que, mediante el Decreto N° 95 de fecha 1 de febrero de 2018 se estableció como Autoridad de Aplicación del 
Régimen de Promoción de la Industria del Software a la SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA 
Y MEDIANA EMPRESA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que, con fecha 31 de octubre de 2017, la empresa INTEGRAL SOFTWARE S.R.L. (C.U.I.T N°  30-70874860-5) 
presentó la solicitud de inscripción en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos 
creado por el Decreto N° 1.315/13, mediante la presentación de los formularios y la documentación respaldatoria 
consignada en el Anexo de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, conforme 
lo previsto en el Artículo 15 de la mencionada resolución; dicha presentación fue realizada a través del módulo de 
“Trámites a Distancia (TAD)” por medio de la clave fiscal obtenida en el sistema de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA, en virtud de lo 
establecido por el Artículo 1° de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

Que la Dirección Nacional de Servicios Basados en el Conocimiento, dependiente de la SECRETARÍA DE 
EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, en mérito a lo normado por la Resolución 
N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, examinó el cumplimiento de los requisitos y demás 
formalidades establecidas en la normativa vigente, conforme surge del Informe de Evaluación de la Empresa (IF-
2018-12853636-APN-DNSTYP#MP) del expediente de la referencia.

Que de conformidad con lo indicado en el Informe de Evaluación de la Empresa mencionado, y de acuerdo a lo 
informado por la firma INTEGRAL SOFTWARE S.R.L. con carácter de declaración jurada en el Anexo IIb de la 
certificación contable del Anexo de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, la 
cantidad de personal destinado a actividades promovidas representa el SETENTA Y OCHO COMA CUARENTA Y 
CUATRO POR CIENTO (78,44 %) sobre el total de empleados de la empresa requirente y la masa salarial abonada 
por la misma al personal destinado a esas actividades representa el SETENTA Y CUATRO COMA CERO CINCO 
POR CIENTO (74,05 %) sobre el total de la masa salarial abonada por dicha empresa, conforme surge del Informe 
Gráfico (IF-2018-08731753-APN-DNSTYP#MP) del expediente citado en el Visto.

Que el porcentaje de facturación de actividades sujetas a promoción sobre el total de las ventas para el período 
informado en la solicitud de inscripción representa el NOVENTA Y TRES COMA CUARENTA Y CUATRO POR 
CIENTO (93,44 %) sobre el total de ventas, las cuales consisten en el desarrollo y puesta a punto de productos de 
software originales aplicado a productos propios elaborados en el país e implementación y puesta a punto para 
terceros de productos de software propios, elaborados en el país.

Que a los efectos de la percepción del bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la Ley Nº 25.922 y 
sus modificaciones, la empresa beneficiaria deberá declarar ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, como personal promovido el CIEN POR CIENTO (100 %) del personal afectado a los rubros “A1” y 
“B1”, y el NOVENTA Y TRES COMA CUARENTA Y CUATRO POR CIENTO (93,44 %) del personal afectado a las 
tareas del rubro “i”, de conformidad con lo establecido en el Anexo de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA y su modificatoria, de acuerdo al Informe de Evaluación de la Empresa del expediente cabeza.

Que, conforme surge del Artículo 2º del Anexo al Decreto Nº 1.315/13, la empresa INTEGRAL SOFTWARE S.R.L. 
deberá mantener como mínimo la cantidad total anual de personal informada al momento de la presentación de 

#I5518144I#
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la solicitud de inscripción, correspondiendo la misma a un total de CIENTO SESENTA Y SIETE (167) empleados 
conforme surge del Informe de Evaluación de la Empresa mencionado.

Que, según lo normado en el inciso d) del Artículo 18 de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA 
y su modificatoria, la empresa INTEGRAL SOFTWARE S.R.L. deberá informar los cambios en las condiciones que 
determinaron su inscripción dentro de los VEINTE (20) días hábiles administrativos de acaecidos o conocidos, 
como así también cumplir con la presentación del Informe de Cumplimiento Anual y con el pago en concepto de 
las tareas de verificación, control y exhibición de la documentación oportunamente requerida en ocasión de la 
auditoría.

Que, el Artículo 2° de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones, establece que la Autoridad de Aplicación determinará 
el cumplimiento por parte del peticionante de al menos DOS (2) de las TRES (3) condiciones señaladas en los 
incisos a), b) y c) del referido artículo a los fines de gozar de los beneficios del citado Régimen.

Que, mediante la presentación del Informe (IF-2018-06460814-APN-DNSTYP#MP) en el expediente citado en 
el Visto, la firma solicitante declaró realizar actividades tendientes a la obtención de la certificación de calidad 
reconocida aplicable a los productos o procesos de software, cumplimentando con lo establecido en el inciso b) 
del Artículo 3° del Anexo del Decreto N° 1.315/13.

Que, a su vez, en el Informe citado en el considerando inmediato anterior la empresa solicitante ha manifestado 
con carácter de declaración jurada que realiza gastos en investigación y desarrollo en un SEIS COMA OCHENTA 
Y NUEVE POR CIENTO (6,89 %) lo cual se corresponde con lo declarado mediante el Anexo III de la certificación 
contable obrante en el Informe Gráfico (IF-2018-08731753-APN-DNSTYP#MP), y no haber realizado exportaciones, 
encuadrándose tal proporción dentro de los parámetros fijados por el inciso a) del Artículo 3° del Anexo al Decreto 
Nº 1.315/13.

Que, conforme surge del Informe de Evaluación de la Empresa del expediente citado en el Visto, la empresa 
INTEGRAL SOFTWARE S.R.L. mediante el Informe (IF-2018-06460814-APN-DNSTYP#MP) del expediente de la 
referencia, declara no estar comprendida en los supuestos del Artículo 21 del Anexo del Decreto N° 1.315/13.Que, 
en tal sentido, la Dirección Nacional de Servicios Basados en el Conocimiento verificó que la empresa requirente 
no estuvo inscripta en un régimen promocional administrado por ésta.

Que, en consecuencia, habiendo cumplimentado los requisitos exigidos por la normativa aplicable al Régimen, 
corresponde por la presente medida inscribir a la empresa INTEGRAL SOFTWARE S.R.L. en el Registro Nacional 
de Productores de Software y Servicios Informáticos, creado por el Artículo 2° del Decreto N° 1.315/13.

Que, en virtud de tal inscripción, la empresa mencionada accederá a los beneficios promocionales contemplados 
en los Artículos 7°, 8°, 8° bis y 9° de la Ley N° 25.922 y sus modificaciones.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado la intervención que 
le compete.

Que la presente resolución se dicta en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 357 de fecha 21 
de febrero de 2002 y sus modificaciones, y 95/18 y la Resolución Nº 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su 
modificatoria.

Por ello,

EL SECRETARIO DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase la solicitud de inscripción de la empresa INTEGRAL SOFTWARE S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-
70874860-5) e inscríbese a la misma en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos 
de la Ley N° 25.922 y sus modificaciones, creado por el Artículo 2° del Decreto N° 1.315 de fecha 9 de septiembre 
de 2013, a partir de la fecha de publicación en el Boletín Oficial del presente acto.

ARTÍCULO 2°.- La empresa INTEGRAL SOFTWARE S.R.L. deberá acreditar la certificación de alguna norma de 
calidad reconocida aplicable a los productos o procesos de software, conforme a lo previsto en el Artículo 10 de 
la Ley N° 25.922 y sus modificaciones, y mantener su vigencia a los fines de continuar gozando de los beneficios 
promocionales del Régimen de Promoción de la Industria del Software.

ARTÍCULO 3°.- La empresa INTEGRAL SOFTWARE S.R.L. deberá mantener como mínimo la cantidad total anual 
de personal en relación de dependencia debidamente registrado informada al momento de la presentación de la 
solicitud de inscripción, correspondiendo la misma a un total de CIENTO SESENTA Y SIETE (167) empleados.

ARTÍCULO 4°.- La empresa INTEGRAL SOFTWARE S.R.L. deberá acreditar el cumplimiento del requisito de 
gastos en investigación y desarrollo, de acuerdo a lo estipulado en el inciso a) del Artículo 3° del Anexo al Decreto 
Nº 1.315/13, a los fines de mantener su calidad de beneficiaria.
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ARTÍCULO 5°.- La empresa INTEGRAL SOFTWARE S.R.L. deberá informar los cambios en las condiciones que 
determinaron su inscripción dentro de los VEINTE (20) días hábiles administrativos de acaecidos o conocidos, 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 24 de la Resolución N° 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA y su modificatoria.

ARTÍCULO 6°.- La empresa INTEGRAL SOFTWARE S.R.L. deberá presentar el Informe de Cumplimiento Anual 
antes del día 15 del mes siguiente al que se cumple un nuevo año de la publicación de la presente medida en el 
Boletín Oficial, de conformidad con lo establecido por el Artículo 23 de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA y su modificatoria.

ARTÍCULO 7°.- La empresa INTEGRAL SOFTWARE S.R.L. deberá efectuar en el plazo de DIEZ (10) días hábiles, 
desde la obtención del bono de crédito fiscal, el pago del SIETE POR CIENTO (7 %) sobre el monto del beneficio 
otorgado por el presente acto, correspondiente a las tareas de verificación y control conforme lo dispuesto por el 
Artículo 1° de la Resolución N° 177 de fecha 21 de mayo de 2010 del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA Y TURISMO, 
y exhibir la documentación oportunamente requerida en ocasión de la auditoría.

ARTÍCULO 8°.- Declárase a la empresa INTEGRAL SOFTWARE S.R.L. beneficiaria de la estabilidad fiscal 
establecida en el Artículo 7° de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 9°.- Establécese que el bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la Ley Nº 25.922 y sus 
modificaciones, será equivalente al SETENTA POR CIENTO (70 %) aplicado sobre el NOVENTA Y UNO COMA 
OCHENTA Y SIETE POR CIENTO (91,87 %) de las contribuciones patronales a las que se refieren las Leyes Nros. 
19.032, 24.013 y 24.241, efectivamente abonadas por la empresa INTEGRAL SOFTWARE S.R.L.

ARTÍCULO 10.- La empresa INTEGRAL SOFTWARE S.R.L. deberá, a los efectos de la percepción del bono de 
crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones, declarar ante la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA, como 
personal promovido el CIEN POR CIENTO (100 %) del personal afectado a los rubros “A1” y “B1” y el NOVENTA Y 
TRES COMA CUARENTA Y CUATRO POR CIENTO (93,44 %) del personal afectado a las tareas del rubro “i”.

ARTÍCULO 11.- Establécese que el beneficio previsto en el Artículo 9º de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones, 
consistirá en una reducción del SESENTA POR CIENTO (60 %) aplicado sobre el monto total del Impuesto a las 
Ganancias correspondiente a las actividades promovidas determinado en cada ejercicio, de conformidad con lo 
establecido por el Artículo 12 del Anexo al Decreto N° 1.315/13.

ARTÍCULO 12.- Autorízase a la empresa beneficiaria a tramitar por ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS la respectiva constancia para “Agentes de No Retención”, de conformidad con lo previsto 
en el Artículo 8° bis de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 13.- Notifíquese a la empresa beneficiaria y remítase un ejemplar de la presente resolución a la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 14.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 15.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Mariano Mayer.

e. 07/05/2018 N° 30293/18 v. 07/05/2018

MINISTERIO DE TRANSPORTE

SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE
Resolución 69/2018

Ciudad de Buenos Aires, 03/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-07259003-APN-SSTA#MTR, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución N°  168 de fecha 7 de diciembre de 1995 de la entonces SECRETARÍA DE 
TRANSPORTE del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, modificada en último término 
por la Resolución N° 45 de fecha 25 de agosto de 2016 de esta SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE, se establecieron las regiones o zonas conformadas por uno o más partidos o 
departamentos de una provincia y uno o más partidos o departamentos de otra provincia, denominadas Unidades 
Administrativas (U.A.), en las cuales operan los servicios interprovinciales de carácter urbano y suburbano del 
interior del país.

#F5518144F#
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Que consecuentemente con lo dicho, cabe mencionar que la Unidad Administrativa N° 5 se encuentra integrada 
por los Departamentos de CAPITAL, EMPEDRADO, ITATI, SAN COSME y SAN LUÍS DEL PALMAR, en la Provincia 
de CORRIENTES y los Departamentos de SAN FERNANDO, LIBERTAD, GENERAL DONOVAN y 1° DE MAYO en 
la Provincia del CHACO.

Que corresponde tener presente que el Decreto N° 656 de fecha 29 de abril de 1994 constituye el marco regulatorio 
en el cual deben desarrollarse las prestaciones de los servicios públicos de transporte por automotor de pasajeros 
de carácter urbano y suburbano de Jurisdicción Nacional, comprendiendo los servicios que se prestan en la 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, o entre ésta y los partidos que conforman la REGIÓN METROPOLITANA 
DE BUENOS AIRES, como así también los interprovinciales de carácter urbano y suburbano del resto del país.

Que en este sentido, la norma aludida prescribe en sus artículos 17 y 19 que la explotación de los servicios 
públicos de transporte por automotor de pasajeros de carácter urbano y suburbano de jurisdicción nacional se 
desarrollará mediante permisos otorgados por la Autoridad de Aplicación, los cuales serán adjudicados mediante 
el procedimiento de concurso público de propuestas, ajustándose a las condiciones que aquella a tal efecto fije.

Que en este contexto, a través de la Resolución N° 7 de fecha 20 de enero de 2017 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE TRANSPORTE, se dispuso el llamado a Concurso Público de Propuestas para la prestación de Servicios de 
Transporte por Automotor de Pasajeros de Carácter Urbano y Suburbano de Jurisdicción Nacional, en la traza 
que vincula las ciudades de RESISTENCIA (Provincia del CHACO) y CORRIENTES (Provincia de CORRIENTES) 
—Unidad Administrativa N° 5—, para las Líneas Nros. 902 y 904, conforme a las especificaciones y parámetros 
operativos dispuestos en el Pliego de Condiciones Particulares que como Anexo I forma parte integrante de dicha 
resolución y de acuerdo con las exigencias detalladas en el Pliego de Condiciones Generales aprobado por la 
Resolución Nº 87 de fecha 20 de diciembre de 2016 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE.

Que el artículo 2° de la mentada Resolución N° 7/17 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE previó la 
selección de DOS (2) operadoras para cubrir las trazas de los servicios involucrados.

Que habiéndose efectuado el procedimiento de Concurso Público correspondiente, a través de la Resolución 
Nº  141 de fecha 19 de diciembre de 2017 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE se resolvió 
adjudicar por el término de DIEZ (10) años a la empresa ATACO NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA, COMERCIAL E 
INDUSTRIAL el permiso para la Línea N° 902, en virtud de haber dado cumplimiento a la totalidad de las exigencias 
establecidas en el pliego aplicable, declarando parcialmente fracasado el concurso público respecto a los servicios 
correspondientes a la Línea identificada con el número 904.

Que ello así, devino necesario proceder a efectuar un nuevo llamado a concurso público de propuestas, para la 
Línea N° 904.

Que en tal sentido, a través de la mencionada la Resolución Nº 141/2017 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE, se procedió a aprobar un nuevo PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES PARA EL LLAMADO A 
CONCURSO PÚBLICO DE PROPUESTAS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DE TRANSPORTE 
DE PASAJEROS INTERPROVINCIALES POR AUTOMOTOR DE CARÁCTER URBANO Y SUBURBANO DE 
JURISDICCIÓN NACIONAL A DESARROLLARSE EN EL MARCO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, un 
nuevo PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES, y a efectuar el respectivo llamado a Concurso Público para 
la prestación de los servicios correspondientes a la Línea N° 904, aprobando en ese mismo acto el Pliego de 
Condiciones Particulares.

Que en cumplimiento del mencionado llamado, el día 14 de febrero de 2018 se llevó a cabo la recepción de las 
ofertas, procediéndose al acto de apertura del Sobre A (Original y Copias) y la reserva del Sobre B en presencia de 
un escribano público, de conformidad con las prescripciones del artículo 38 del Pliego de Condiciones Generales 
(PCG).

Que las empresas que presentaron sus ofertas para la prestación de los servicios correspondientes a la Línea N° 904 
fueron las siguientes: 1) ERSA URBANO SOCIEDAD ANÓNIMA y 2) EMPRESA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR 
COMBINADO DE ENTRE RÍOS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (ETACER S.R.L.).

Que cada empresa contó con un plazo de DOS (2) días hábiles para efectuar observaciones a la documentación 
presentada por la otra oferente y ejercer su derecho a presentar sus respectivos descargos, a tenor de lo prescripto 
en el artículo 39 del Pliego de Condiciones Generales (PCG).

Que el Comité de Evaluación de Ofertas procedió a realizar el análisis de la documentación contenida en el Sobre 
A, de las propuestas presentadas por los oferentes, en cumplimiento de las prescripciones emanadas del artículo 
43 del Pliego de Condiciones Generales y ha emitido el respectivo Dictamen de Preselección de fecha 19 de marzo 
de 2018.

Que como corolario de lo expuesto, el mencionado comité concluyó que no se han encontrado causales de 
inadmisibilidad en la propuesta presentada por la empresa ERSA URBANO SOCIEDAD ANÓNIMA de acuerdo a 
las previsiones de la Resolución Nº 141/2017 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE.
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Que en este sentido, es de destacar que la mencionada empresa ha dado cumplimiento a la totalidad de las 
exigencias estipuladas en la normativa aplicable.

Que por su lado, habiéndose detectado incumplimientos a las exigencias dispuestas por Resolución Nº 141/17 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE, y de acuerdo a las previsiones del artículo 40 del Pliego 
de Condiciones Generales, el cual establece que serán causales de inadmisibilidad de la oferta: “la falta de 
presentación de la documentación exigida en el presente pliego”, corresponde declarar inadmisible la propuesta 
presentada por la firma EMPRESA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR COMBINADO DE ENTRE RÍOS SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA (ETACER S.R.L.).

Que habiéndose notificado del Dictamen de Preselección a las empresas ERSA URBANO SOCIEDAD ANÓNIMA 
y EMPRESA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR COMBINADO DE ENTRE RÍOS, (ETACER) SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, conforme lo establecido en el artículo 46 del Pliego de Condiciones Generales, 
cabe destacar que no se han efectuado impugnaciones al mencionado dictamen.

Que en consecuencia, corresponde declarar admisible la oferta presentada por la empresa ERSA URBANO 
SOCIEDAD ANÓNIMA para la Línea identificada con el número 904, en el marco del Concurso Público de 
Propuestas para la Prestación de Servicios de Transporte por Automotor de Pasajeros de Carácter Urbano y 
Suburbano de Jurisdicción Nacional, en la traza que vincula las Ciudades de RESISTENCIA (Provincia del CHACO) 
y CORRIENTES (Provincia de CORRIENTES), en virtud de haber dado cumplimiento a la totalidad de las exigencias 
establecidas en el pliego aplicable.

Que por lo tanto, habiéndose atravesado las instancias pertinentes, corresponde proceder conforme lo prescripto 
en el artículo 46 del Pliego de Condiciones Generales, procediendo a resolver la preselección de la oferente cuya 
propuesta fue declarada admisible, y convocar al Acto de Apertura del Sobre B mediante el dictado del acto 
administrativo pertinente.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención de su competencia.

Que el plexo normativo integrado por el Decreto N° 656 de fecha 29 de abril de 1994 y el Decreto Nº 174 de fecha 
2 de marzo de 2018 aportan sustento suficiente para emitir el presente pronunciamiento.

Por ello,

EL SECRETARIO DE GESTIÓN DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Recházase, por inadmisible, la propuesta efectuada por la firma EMPRESA DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR COMBINADO DE ENTRE RÍOS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (ETACER S.R.L.), en 
el marco del Concurso Público convocado mediante el artículo 10 de la Resolución N° 141 de fecha 19 de diciembre 
de 2017 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, para la prestación 
de Servicios de Transporte por Automotor de Pasajeros de Carácter Urbano y Suburbano de Jurisdicción Nacional, 
en la Línea identificada con el número 904, en la traza que vincula las ciudades de RESISTENCIA (Provincia del 
CHACO) y CORRIENTES (Provincia de CORRIENTES).

ARTÍCULO 2º.- Declárese admisible la propuesta efectuada por la firma ERSA URBANO SOCIEDAD ANÓNIMA, en 
el marco del Concurso Público convocado mediante el artículo 10 de la Resolución N° 141de fecha 19 de diciembre 
de 2017 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, para la prestación 
de Servicios de Transporte por Automotor de Pasajeros de Carácter Urbano y Suburbano de Jurisdicción Nacional, 
en la Línea identificada con el número 904, en la traza que vincula las ciudades de RESISTENCIA (Provincia de 
CHACO) y CORRIENTES (Provincia de CORRIENTES).

ARTÍCULO 3º.- Fíjase que la apertura de la oferta económica contenida en el Sobre B tendrá lugar el día 9 de 
mayo de 2018 a las 15.30 horas en la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE TRANSPORTE, sita en la calle Maipú Nº 255, Piso 15, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las empresas EMPRESA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR COMBINADO DE ENTRE 
RÍOS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA y ERSA URBANO SOCIEDAD ANÓNIMA.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Hector Guillermo Krantzer.

e. 07/05/2018 N° 30925/18 v. 07/05/2018
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MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA
Resolución 199/2018

Ciudad de Buenos Aires, 03/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-08690634-APN-DGTJ#RENAPER del registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS, organismo descentralizado actuante en la órbita de este Ministerio, 
la Ley Nacional de Procedimiento Administrativo N° 19.549 y sus modificatorias, el Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto Nº 1759/72 - T.O. 2017, las Disposiciones N° 583 del 30 de enero de 2018 y N° 1301 del 
16 de marzo de 2018, ambas de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS, y

CONSIDERANDO:

Que la agente Teresita María ARAUZ (D.N.I. N° 16.560.926), interpuso con fecha 27 de febrero de 2018 recurso de 
reconsideración con alzada en subsidio en contra de la Disposición N° 583/18, por la cual se aprueba el Orden 
de Mérito del Comité de Selección N° 3, para el cargo de Asistente Experimentado en Expedición de Pasaportes, 
Nivel C de Planta Permanente.

Que por la Disposición N° 1301/18 se rechazó el recurso de reconsideración interpuesto, y se admitió formalmente 
el recurso de alzada en subsidio, en los términos del artículo 94 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. 
Decreto Nº 1759/72 - T.O. 2017.

Que analizados en esta instancia administrativa los elementos de juicio sostenidos por la recurrente y contenidos en 
la causa, se concluye que los mismos no revisten entidad jurídica suficiente que permita modificar el temperamento 
adoptado por la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS mediante la Disposición 
N° 583/18.

Que, en consecuencia, corresponde el rechazo del recurso de alzada interpuesto en subsidio del de reconsideración 
contra la Disposición N° 583/18 de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN de 
este Ministerio, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 96 y 97 del Reglamento de 
Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1759/72 - T.O. 2017.

Por ello,

EL MINISTRO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso de alzada interpuesto en subsidio del recurso de reconsideración, por la 
agente Teresita María ARAUZ (D.N.I. N° 16.560.926), contra de la Disposición N° 583 del 30 de enero de 2018 de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS, organismo descentralizado actuante 
en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

ARTÍCULO 2°.- Notifíquese al interesado, haciéndole saber que podrá deducirse acción judicial en el plazo 
contemplado en el artículo 25 de la Ley Nacional de Procedimiento Administrativo Nº 19.549 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Rogelio Frigerio.

e. 07/05/2018 N° 30514/18 v. 07/05/2018

PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
Resolución 36/2018

Buenos Aires, 03/05/2018

En Buenos Aires, a los 3 días del mes de mayo del año dos mil dieciocho, el señor Presidente del Consejo de la 
Magistratura del Poder Judicial de la Nación, Dr. Miguel Piedecasas, y

CONSIDERANDO:

1º) Que la ley nº 27.275 de “Derecho de Acceso a la Información Pública” prevé la creación en el ámbito de este 
Consejo de un organismo con autonomía funcional, con competencias y funciones idénticas a las de la Agencia de 
Acceso a la Información Pública prevista en el artículo nº 28 de dicha ley.
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2º) Que mediante resolución Plenaria nº  457/2017 se creó la Agencia de Acceso a la Información Pública del 
Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación.

3º) Que los artículos 5º y 6º del anexo de la resolución C.M. 457/2017 prevén el mecanismo de selección y 
designación del titular de la Agencia de Acceso a la Información Pública de este Consejo.

4°) Que mediante Resolución de Presidencia n°  99/2017 se dispuso abrir la convocatoria a presentación de 
antecedentes para la selección del Director General de la Agencia de Acceso a la Información Pública del Consejo 
de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación.

5º) Que mediante resolución de Presidencia n° 7/2018 se resolvió dar a publicidad la nómina de aspirantes al cargo 
de Director General de la Agencia aludida, y se estableció el día 1° de marzo de 2018 como inicio del plazo para la 
presentación de observaciones (apartado c del artículo 6° del anexo de la resolución C.M. 457/17).

6°) Que el artículo 6° -apartado e- del anexo de la Resolución Plenaria 457/2017, indica que concluido el plazo para 
la contestación de las observaciones, la Presidencia del Consejo convocará a audiencias públicas en las que se 
leerán las observaciones formuladas y la presentación efectuada por el interesado.

7°) Que el plazo establecido para la contestación de las observaciones concluyó el día 3 de abril del corriente 
año y se recibieron en la Secretaria General del Consejo de la Magistratura de la Nación un total de cuatro (4) 
presentaciones.

Por ello, el Presidente del consejo de la Magistratura

RESUELVE:

I. Convocar a audiencia pública, en los términos del artículo 6° -apartado e- del anexo de la Resolución Plenaria 
457/2017, para el día 16 de mayo de 2018, a las 12:00 hs., en la Sala de reuniones del Plenario del Consejo de la 
Magistratura de la Nación, sita en la calle Libertad 731, 2° piso, de la Capital Federal.

II. Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial por un (1) día y, por Secretaría General, cítese a los aspirantes.

Cumplido, archívese. — Miguel A. Piedecasas, Presidente.
e. 07/05/2018 N° 30335/18 v. 07/05/2018

PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
Resolución 37/2018

Buenos Aires, 03/05/2018

En Buenos Aires, a los 3 días del mes de mayo del año dos mil dieciocho, el Sr. Presidente del Consejo de la 
Magistratura del Poder Judicial de la Nación, Dr. Miguel A. Piedecasas, y

VISTO:

El Expediente Nº 215/16, caratulado “Concurso N° 376 Cámara Nacional Electoral (1 cargo)”, y

CONSIDERANDO:

1°) Que la Comisión de Selección de Magistrados y Escuela Judicial ha elevado el dictamen previsto en el artículo 
44 del Reglamento de Concursos Públicos de Antecedentes y Oposición para la Designación de Magistrados del 
Poder Judicial de la Nación.

2°) Que por Resolución N° 166/00 el Plenario facultó a la Presidencia a efectuar la convocatoria a la audiencia 
prevista en el artículo 45 del reglamento mencionado.

Por ello,

SE RESUELVE:

Convocar a la audiencia prevista en el artículo 45 del Reglamento de Concursos Públicos de Antecedentes y 
Oposición para la Designación de Magistrados del Poder Judicial de la Nación, a los doctores: Alejandra Marcela 
Lázzaro (D.N.I. 16.316.087), Raúl Daniel Bejas (D.N.I. 11.762.434), Hernán Ricardo Golçalves Figueiredo (D.N.I. 
24.314.094) y Alberto Ángel Elgassi (D.N.I. 21.762.700), para el día 10 de mayo a las 12:00 horas, en la Sala del 
Plenario “Dr. Lino E. Palacio”, sita en Libertad 731, 2° Piso de la Capital Federal.

Regístrese, comuníquese al Plenario de este Cuerpo, notifíquese a los postulantes mencionados y publíquese la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la República Argentina. — Miguel A. Piedecasas, Presidente.

e. 07/05/2018 N° 30213/18 v. 07/05/2018
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 144/2018

Ciudad de Buenos Aires, 03/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2017-27210766- -APN-DNTYA#SENASA, los Decretos Nros. 1.333 del 9 de septiembre 
de 2013, 1.165 del 11 de noviembre de 2016 y 851 del 23 de octubre de 2017, el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el Personal del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, homologado 
por el Decreto N° 40 del 25 de enero de 2007, la Resolución Conjunta N° 89 y N° 16 del 13 de febrero de 2008 del 
citado Servicio Nacional y de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del citado 
Servicio Nacional y de la referida ex-Secretaría, respectivamente, la Decisión Administrativa N° 1.576 del 29 de 
diciembre de 2016, la Resolución N° 753 del 20 de diciembre de 2016 del mentado Servicio Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa N° 1.576 del 29 de diciembre de 2016 se designó transitoriamente a la Licenciada 
en Administración de Empresas Da. Mercedes PINO CEVERINO (M.I. N° 26.808.697) como Auditora Adjunta del 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Que mediante el Decreto N° 1.333 del 9 de septiembre de 2013 se efectuó la designación transitoria del Médico 
Veterinario D. Eduardo Esteban BARBERO (M.I. N° 14.008.393), como Coordinador General de Auditoría Técnica 
Operacional en Sanidad y Fiscalización Animal; del Ingeniero Agrónomo D. Carlos Alberto Santiago SARUBBI (M.I. 
N 12.010.233), como Coordinador General de Auditoría Técnica Operacional en Protección y Fiscalización Vegetal; 
y del Contador Público Nacional D. Marcelo Antonio VITALE (M.I. N° 13.801.435), como Coordinador General de 
Auditoría Contable y Sistemas, todos de la Unidad de Auditoría Interna.

Que el Decreto N° 1.165 del 11 de noviembre de 2016, modificado por su similar N° 851 del 23 de octubre de 2017, 
faculta a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y autoridades máximas de organismos 
descentralizados, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas por el 
Presidente de la Nación o el Jefe de Gabinete de Ministros, en las mismas condiciones de las designaciones y/o 
últimas prórrogas.

Que por la Resolución N° 753 del 20 de diciembre de 2016 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA se prorrogaron las designaciones transitorias de los agentes Médico Veterinario D. Eduardo 
Esteban BARBERO (M.I. N°  14.008.393), Ingeniero Agrónomo D. Carlos Alberto Santiago SARUBBI (M.I. N 
12.010.233) y Contador Público Nacional D. Marcelo Antonio VITALE (M.I. N° 13.801.435).

Que por razones de índole operativa no se han podido tramitar los procesos de selección para la cobertura de los 
cargos en cuestión, razón por la cual se solicita la prórroga de las designaciones transitorias aludidas.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados al SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Que se cuenta con el crédito presupuestario necesario para atender el gasto resultante de la medida que se 
propicia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar la presente medida, en virtud de lo dispuesto por los Artículos 8°, inciso 
h) del Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido por su similar N° 825 del 10 de junio de 2010, y 
1° del Decreto N 1.165 del 11 de noviembre de 2016, modificado por su similar N° 851 del 23 de octubre de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 20 de 
septiembre de 2017, la designación transitoria de la agente Licenciada en Administración de Empresas Da. Mercedes 
PINO CEVERINO (M.I. N° 26.808.697), dispuesta por la Decisión Administrativa N° 1.576 del 29 de diciembre de 
2016, como Auditora Adjunta del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, quien 
revista en el Agrupamiento Administrativo, Categoría Profesional, Grado 13, Tramo General del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial para el personal del referido Servicio Nacional, homologado por el Decreto N° 40 del 25 de 
enero de 2007, autorizándose el correspondiente pago de la Función Directiva III.

ARTÍCULO 2°.- Prorrógase, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 11 de 
septiembre de 2017, la designación transitoria del agente Médico Veterinario D. Eduardo Esteban BARBERO (M.I. 
N° 14.008.393), dispuesta por el Decreto N° 1.333 del 9 de septiembre de 2013 y prorrogada por la Resolución 
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N° 753 del 20 de diciembre de 2016 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 
como Coordinador General de Auditoría Técnica Operacional en Sanidad y Fiscalización Animal de la Unidad de 
Auditoría Interna, quien revista en el Agrupamiento Operativo, Categoría Profesional, Grado 13, Tramo General del 
citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, autorizándose el correspondiente pago de la Función Directiva IV.

ARTÍCULO 3°.- Prorrógase, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 11 de 
septiembre de 2017, la designación transitoria del Ingeniero Agrónomo D. Carlos Alberto Santiago SARUBBI (M.I. 
N 12.010.233), dispuesta por el citado Decreto N° 1.333/13 y prorrogada por la mencionada Resolución N° 753/16, 
como Coordinador General de Auditoría Técnica Operacional en Protección y Fiscalización Vegetal de la Unidad 
de Auditoría Interna, quien revista en el Agrupamiento Administrativo, Categoría Profesional, Grado 1 (e 3), Tramo 
Superior del mentado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, autorizándose el correspondiente pago de la 
Función Directiva IV.

ARTÍCULO 4°.- Prorrógase, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 11 de 
septiembre de 2017, la designación transitoria del Contador Público Nacional D. Marcelo Antonio VITALE (M.I. 
N° 13.801.435), dispuesta por el mencionado Decreto N° 1.333/13 y prorrogada por la citada Resolución N° 753/16, 
como Coordinador General de Auditoría Contable y Sistemas de la Unidad de Auditoría Interna, quien revista en el 
Agrupamiento Administrativo, Categoría Profesional, Grado 1 (e 3), Tramo Superior del referido Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial, autorizándose el correspondiente pago de la Función Directiva IV.

ARTÍCULO 5°.- Los cargos involucrados deberán ser cubiertos conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº 89 y Nº 16 del 13 de febrero de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA y de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del citado Servicio 
Nacional y de la referida ex-Secretaría, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 6°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto para el ejercicio vigente del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Ricardo Luis Negri.

e. 07/05/2018 N° 30533/18 v. 07/05/2018

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 149/2018

Ciudad de Buenos Aires, 03/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2017-16322414- -APN-DNTYA#SENASA, la Ley N° 27.233, el Decreto-Ley Nº 3.489 
del 24 de marzo de 1958, el Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996, las Resoluciones Nros. 350 del 30 de 
agosto de 1999 de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN y 934 del 29 
de diciembre de 2010 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto-Ley Nº 3.489 del 24 de marzo de 1958 estableció la obligatoriedad de la inscripción en el Registro 
Nacional de Terapéutica Vegetal de todo plaguicida, como condición indispensable para su comercialización en 
el Territorio Nacional.

Que dicha inscripción implica que, en forma previa a su autorización para la venta y uso, los productos son 
evaluados en base a datos científicos que demuestren que los mismos son eficaces para el fin al que se destinan y 
no entrañan riesgos a la salud y al ambiente, todo ello en los términos establecidos por la Resolución Nº 350 del 30 
de agosto de 1999 de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN y de acuerdo 
a lo dispuesto en el “Código Internacional de Conducta para la Distribución y Uso de Plaguicidas”, adoptado por 
el 123º Periodo de Sesiones del Consejo de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 
Agricultura (FAO), noviembre de 2002.

Que la Resolución N°  934 del 29 de diciembre de 2010 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA establece las tolerancias o límites máximos de residuos de plaguicidas en productos y 
subproductos agropecuarios, fijando el valor de CINCO PARTES POR MILLÓN (5 ppm) para Diclorvós (DDVP) en 
granos almacenados destinados al consumo.
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Que los Límites Máximos de Residuos (LMR) establecidos para el Diclorvós (DDVP) por la mencionada resolución 
son superiores a los establecidos por los principales países importadores de productos argentinos y de países 
productores competidores, lo que deja en desventaja comercial a nuestras exportaciones restando competitividad 
a nuestros granos.

Que la disipación de las aplicaciones de Diclorvós (DDVP) en granos almacenados a los valores necesarios para 
la lucha contra las plagas de poscosecha, necesita aproximadamente CIENTO VEINTE (120) días para alcanzar los 
LMR de los destinos más exigentes, siendo que todos los de nuestras exportaciones son alcanzados en travesías 
menores a TREINTA Y CINCO (35) días.

Que por la Disposición N° 2.659 del 8 de mayo de 2008 de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT) se prohibió su utilización en aerosoles y la venta libre para todos 
los domisanitarios que contengan el principio activo Diclorvós. Asimismo, por la Disposición ANMAT N° 143 del 20 
de enero de 2009, se autorizó su uso solo como “Plaguicida de uso exclusivo en Salud Pública” en potes fumígenos 
contra la vinchuca (Triatoma infestans), uno de los vectores responsables de la transmisión de la enfermedad de 
Chagas. A su vez, la referida Disposición N°  143/09 define “Plaguicida de uso exclusivo en Salud Pública” a 
aquel plaguicida formulado que únicamente será utilizado en acciones y/o campañas estatales contra vectores de 
enfermedades humanas.

Que los usos como vinchuquicida y en medicina veterinaria son de interés para el resguardo de la salud humana 
y animal, por lo que resulta conducente adoptar medidas que alcancen únicamente a las cadenas de producción 
de granos y tabaco, en defensa de importantes mercados para nuestras exportaciones.

Que la Dirección de Calidad Agroalimentaria dependiente de la Dirección Nacional de Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, ha informado sobre 
el impacto negativo que podría tener la prosecución en la aplicación del principio activo Diclorvós (DDVP) en la 
postcosecha y almacenamiento de cereales, oleaginosas y legumbres poniendo en riesgo el abastecimiento de 
cereales y aceites crudos a los mercados externos.

Que la Dirección de Agroquímicos y Biológicos dependiente de la Dirección Nacional de Agroquímicos, Productos 
Veterinarios y Alimentos de este Servicio Nacional ha constatado que existen principios activos alternativos para 
el control de insectos y arácnidos en granos.

Que por semejanza estructural el principio activo Triclorfon puede ser convertido en Diclorvós por metabolismo en 
las plantas así como por biodegradación en suelos.

Que no hay actualmente productos a base del principio activo Triclorfon inscriptos en el Registro Nacional de 
Terapéutica Vegetal.

Que, atento lo expuesto, corresponde prohibir la importación, comercialización y uso de los principios activos 
Diclorvós (DDVP) y Triclorfon en los términos establecidos en la presente resolución.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para el dictado del presente acto en virtud de las atribuciones conferidas por el 
Artículo 8°, inciso f) del Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido por su similar N° 825 del 10 de 
junio de 2010.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Diclorvós (DDVP) y Triclorfon. Prohibición. Se prohíbe la importación, comercialización y uso de 
los principios activos Diclorvós (DDVP) y Triclorfon y de los productos formulados que los contengan, para su 
utilización en granos, incluidas las etapas de producción, poscosecha, transporte, manipuleo, acondicionamiento y 
almacenamiento, así como también en instalaciones para el almacenamiento de granos y de tabaco. La prohibición 
aquí dispuesta comienza a regir a los CIENTO OCHENTA (180) días corridos contados a partir de la entrada en 
vigencia de la presente norma.

ARTÍCULO 2°.- Declaración de stock. Plazo. Las firmas que posean productos inscriptos en el Registro Nacional 
de Terapéutica Vegetal que se encuentren alcanzados por la prohibición establecida en el Artículo 1° de la presente 
resolución, deben declarar su stock a la Dirección de Agroquímicos y Biológicos dependiente de la Dirección 
Nacional de Agroquímicos, Productos Veterinarios y Alimentos del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, dentro de los TREINTA (30) días corridos contados a partir de la entrada en vigencia de la 
presente norma, detallando cantidad de envases, capacidad de los mismos, lote y fecha de vencimiento.

ARTÍCULO 3°.- Remanente de existencias. Las firmas tenedoras de los productos alcanzados por la presente 
resolución, que a la fecha de prohibición de uso establecida cuenten con un remanente de las existencias 
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oportunamente declaradas, deben informar tal situación a la Dirección de Agroquímicos y Biológicos dentro de 
los QUINCE (15) días corridos contados a partir de la fecha de la prohibición, quien determinará el destino de los 
remanentes.

ARTÍCULO 4º.- Infracciones. El incumplimiento de lo establecido en la presente resolución dará lugar a las 
sanciones que pudieran corresponder de conformidad con lo establecido en el Capítulo V de la Ley N° 27.233, sin 
perjuicio de las medidas preventivas inmediatas que se adopten en virtud de lo dispuesto en la Resolución N° 38 
del 3 de febrero de 2012 del ex-MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, incluyendo decomiso, 
suspensión o cualquier otra medida que resulte aconsejable de acuerdo a las circunstancias de riesgo para la 
salud pública o el medio ambiente.

ARTÍCULO 5º.- Incorporación. Se debe incorporar la presente resolución al Libro Tercero, Parte Cuarta, Título 
I, Capítulo II, Sección 7a del Índice Temático del Digesto Normativo del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y 
CALIDAD AGROALIMENTARIA, aprobado por la Resolución N° 401 del 14 de junio de 2010 del citado Servicio 
Nacional.

ARTÍCULO 6º.- Vigencia. La presente resolución entra en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Ricardo Luis Negri.

e. 07/05/2018 N° 30523/18 v. 07/05/2018

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
Resolución 34/2018

Ciudad de Buenos Aires, 03/05/2018

VISTO el Expediente Nº 15.697/09 del Registro de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.), 
las Leyes N° 24.241, Nº 24.557, N° 26.417, los Decretos Nº 833 de fecha 25 de agosto de 1997, N° 1.694 de fecha 05 
de noviembre de 2009, la Resolución de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (A.N.S.E.S.) 
Nº 28-E de fecha 16 de febrero de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 32, apartado 1 de la Ley Nº 24.557 establece que el incumplimiento por parte de los empleadores 
autoasegurados, de las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo (A.R.T.) y de compañías de seguros de retiro de 
las obligaciones a su cargo, será sancionado con una multa de 20 a 2.000 AMPOs (Aporte Medio Previsional 
Obligatorio), si no resultare un delito más severamente penado.

Que el artículo 3° del Decreto N° 833 de fecha 25 de agosto de 1997, reemplazó al AMPO considerando como 
unidad de referencia al Módulo Previsional (MOPRE).

Que el artículo 13 del Capítulo II -Disposiciones Complementarias- de la Ley Nº 26.417, estableció la sustitución de 
todas las referencias concernientes al MOPRE existentes en las disposiciones legales y reglamentarias vigentes, 
por una determinada proporción del haber mínimo garantizado, según el caso que se trate.

Que asimismo, el citado artículo 13 estableció que la reglamentación dispondrá la autoridad de aplicación 
responsable para determinar la equivalencia entre el valor del MOPRE y el del haber mínimo garantizado a la fecha 
de vigencia de la citada ley.

Que el artículo 15 del Decreto N° 1.694 de fecha 05 de noviembre de 2009 previó que, a los efectos del artículo 
32 de la Ley N° 24.557 y sus modificatorias, la equivalencia del valor MOPRE será de un TREINTA Y TRES POR 
CIENTO (33 %) del monto del haber mínimo garantizado, conforme lo previsto en el artículo 13 de la Ley N° 26.417.

Que el artículo 1º de la Resolución de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (A.N.S.E.S.) 
Nº 28-E de fecha 16 de febrero de 2018, actualizó el valor del haber mínimo garantizado vigente a partir del mes 
de marzo de 2018, fijándolo en la suma de PESOS SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA CON 42/100 ($ 7.660,42).

Que, asimismo, el Decreto N°  1.694/09 determinó que la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO 
(S.R.T.) será la encargada de publicar el importe actualizado que surja de aplicar la equivalencia prevista en el 
artículo 15 del referido decreto, en cada oportunidad en que la A.N.S.E.S. proceda a actualizar el monto del haber 
mínimo garantizado, de conformidad con lo que prevé en el artículo 8° de la Ley N° 26.417.

Que corresponde que la S.R.T. publique el importe actualizado que surge de aplicar la equivalencia prevista en el 
primer párrafo del artículo 15 del Decreto Nº 1.694/09, respecto de la Resolución A.N.S.E.S. N° 28-E/18.
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Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y Normativos ha tomado la intervención que le corresponde.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículos 36 y 38 de la Ley 
Nº 24.557 y el artículo 15 del Decreto Nº 1.694/09.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE RIESGOS DEL TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese en PESOS DOS MIL QUINIENTOS VEINTISIETE CON 94/100 ($ 2.527,94) el importe 
que surge de aplicar la equivalencia contenida en el primer párrafo del artículo 15 del Decreto Nº 1.694 de fecha 
05 de noviembre de 2009, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL (A.N.S.E.S.) N° 28-E de fecha 16 de febrero de 2018.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Gustavo Dario Moron.

e. 07/05/2018 N° 30547/18 v. 07/05/2018

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 343/2018

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2018

VISTO el Expediente Nº 204.144/2012 del registro de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, la Ley 
Nº 26.682, el Decreto Nº 1993 del 30 de noviembre de 2011, y

CONSIDERANDO:

Que en el marco del Expediente citado en el VISTO el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial 
Nº 22, Secretaría Nº 43, informó que con fecha 7 de diciembre de 2017 se dictó la quiebra de la Empresa de 
Medicina Prepaga (EMP) “SOCIEDAD ESPAÑOLA DE BENEFICENCIA (HOSPITAL ESPAÑOL)”.

Que ante la quiebra de la entidad, resulta de aplicación lo previsto en el artículo 5º, inciso m) de la Ley Nº 26.682, 
según el cual corresponde a esta autoridad de aplicación transferir en caso de quiebra, cierre o cesación de 
actividades de una Entidad de Medicina Prepaga (EMP), la cobertura de salud de sus afiliados a otros prestadores 
inscriptos en el Registro que cuenten con similar modalidad de cobertura de salud y cuota, respetando criterios de 
distribución proporcional según cálculo actuarial, y a cuyo efecto se debe recabar el consentimiento del usuario.

Que no obstante ello, la jueza interviniente en la quiebra dispuso que el Instituto Nacional de Servicios Sociales 
para Jubilados y Pensionados (INSSJyP / PAMI) continuara con la administración de la fallida, habiéndose 
comprometido esta Superintendencia a dar pronta solución respecto de los socios del Hospital Español que 
se encuentran sin cobertura, a cuyo efecto se requirió al tribunal interviniente que informe el padrón completo y 
actualizado de afiliados -que quedaron sin cobertura- a ser reasignados en los términos del artículo 5º inciso m) 
de la Ley Nº 26.682 y su reglamentación.

Que con fecha 23 de marzo de 2018, el Sr. Síndico de la quiebra acompañó la información requerida.

Que en virtud de la información proporcionada, la Gerencia de Gestión Estratégica de este organismo procedió 
a analizar el universo de afiliados afectados de manera global y conjunta, procurando establecer una estrategia 
que contemple un análisis de riesgo actuarial en donde se incluyan como variables el valor de cuota, actualizado 
en base a los aumentos máximos autorizados por el Ministerio de Salud de la Nación, la estimación de consumo 
médico en base al perfil epidemiológico de la población afectada, edad y grupo familiar de los afiliados.

Que del relevamiento realizado y del análisis de las diversas Entidades de Medicina Prepaga (EMP) existentes a 
las cuales podrían asignarse los beneficiarios, pudo apreciarse que prestaciones similares a las brindadas por la 
fallida, y en condiciones también similares, son ofrecidas por la MUTUAL DE LOS INMIGRANTES ESPAÑOLES Y 
SUS DESCENDIENTES EN LA ARGENTINA (RNEMP provisorio Nº 3-1705-8).

Que en función de ello, previo a todo trámite y a realizar una eventual distribución proporcional de los afiliados 
en otras entidades inscriptas, se estimó conveniente consultar a la citada mutual sobre la posibilidad de aceptar 
como afiliados propios a aquellos afectados por la quiebra de la SOCIEDAD ESPAÑOLA DE BENEFICENCIA, 
asegurando la continuidad de las prestaciones médicas con similar modalidad de cobertura y cuota.

Que la MUTUAL DE LOS INMIGRANTES ESPAÑOLES Y SUS DESCENDIENTES EN LA ARGENTINA informó 
que atento la necesidad de sus compatriotas que, frente a la situación de la fallida, se quedarían sin cobertura 
sanitaria explícita, “luego de haber efectuado la consulta de rigor con los Gobiernos de España y de Galicia 
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y contando con el respaldo de los servicios médicos que la Obra Social de los Inmigrantes Españoles y sus 
Descendientes Residentes en la República Argentina -OSPAÑA- brinda a nuestros socios, comunicamos a Ud. 
que nos encontramos en condiciones de recibir íntegramente al colectivo en cuestión”.

Que dado que, la MUTUAL DE LOS INMIGRANTES ESPAÑOLES Y SUS DESCENDIENTES EN LA ARGENTINA 
informó que se encuentra en condiciones de asumir voluntariamente la afiliación de los usuarios de la empresa 
fallida que quedaran sin cobertura explícita; que las prestaciones de dicha mutual se encuentran dirigidas por 
definición y de manera primordial a un mismo colectivo específico de personas identificado por su pertenencia 
y/o descendencia de la comunidad española; que su cobertura de salud es similar a la de la fallida y que podría 
garantizar la continuidad de prestaciones a través del HOSPITAL ESPAÑOL, institución central de la fallida, resulta 
conveniente y oportuno transferir la cobertura de salud de la totalidad de afiliados afectados, a la MUTUAL DE 
LOS INMIGRANTES ESPAÑOLES Y SUS DESCENDIENTES EN LA ARGENTINA, recabando expresamente el 
consentimiento de cada uno de los usuarios.

Que no obstante ello, en relación al valor de la cuota que deberían abonar los usuarios en la entidad receptora, 
deberá asegurarse la similaridad con relación a la cuota que venían abonando previamente en la entidad en 
crisis, garantizando al mismo tiempo la indemnidad del equilibrio económico financiero de la entidad receptora 
y evitando inequidades y/o distorsiones considerables con relación al valor de la cuota que abonan sus afiliados 
propios en planes de características similares.

Que en ese sentido, resulta conocida e inveterada la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
relativa a la confiscatoriedad del derecho de propiedad, que se produce cuando se afecta el mismo en más de una 
tercera parte (Fallos: 209:114, 125/126 y 210:310, 320, considerando 6°, entre muchos otros).

Que por lo tanto, para mantener un equilibrio entre el derecho de los beneficiarios afectados por la transferencia 
y la continuidad de las prestaciones brindadas por la Entidad de Medicina Prepaga receptora manteniendo los 
estándares de calidad adecuados, sin alterar el espíritu de la norma legal que regula dicha transferencia de 
cobertura, corresponde autorizar el cobro de la cuota correspondiente al ingreso de afiliados pertenecientes a la 
misma franja etaria para el plan de cobertura similar, sin adicional alguno por preexistencia, y hasta un importe 
máximo que no podrá superar en un tercio el valor que los afiliados hubieren abonado a la SOCIEDAD ESPAÑOLA 
DE BENEFICENCIA (HOSPITAL ESPAÑOL) incluidos los aumentos legales.

Que asimismo, con la finalidad de respetar los principios rectores impuestos en el marco regulatorio de la medicina 
prepaga (Ley Nº 26.682), la entidad receptora de los usuarios transferidos deberán respetar la antigüedad de los 
mismos a los fines de lo dispuesto en el artículo 12 del cuerpo legal citado, y deberá vedarse a las mismas la 
posibilidad de establecer períodos de carencia y/o suspender tratamientos en curso.

Que en virtud de lo expuesto en los Considerandos que anteceden y atento el estado falencial de la entidad, 
debe considerarse que se ha configurado una de las contingencias previstas en el inciso m) del artículo 5º de la 
Ley Nº 26.682 y por lo tanto corresponde dejar sin efecto la solicitud de inscripción de la SOCIEDAD ESPAÑOLA 
DE BENEFICENCIA (HOSPITAL ESPAÑOL) (RNEMP Provisorio Nº 4-1035-1), dar de baja del Registro Nacional de 
Entidades de Medicina Prepaga la inscripción provisoria de dicha entidad haciéndose constar que ello implica el 
retiro de la autorización provisoria para funcionar y anular el número de inscripción provisoria que oportunamente 
se le otorgara.

Que en la misma norma legal se dispone que es función de esta Autoridad de Aplicación “Transferir en caso 
de quiebra, cierre o cesación de actividades de los sujetos comprendidos en el artículo 1º de la presente ley 
la cobertura de salud con sus afiliados a otros prestadores inscriptos en el Registro que cuenten con similar 
modalidad de cobertura de salud y cuota. La transferencia se acordará en el marco del Consejo Permanente 
de Concertación definido en el artículo 27 de la presente ley y se realizará respetando criterios de distribución 
proporcional según cálculo actuarial, debiendo contar con el consentimiento del usuario”.

Que el Consejo Permanente de Concertación previsto en el artículo 27 de la Ley Nº 26.682 no se encuentra a la 
fecha conformado, mas ello no puede constituirse en óbice para ejercer las funciones delegadas a este organismo 
y dar respuesta a los afiliados afectados por la situación de crisis referenciada.

Que el Decreto Nº 1993/2011 al reglamentar el inciso m) del artículo 5º de la Ley Nº 26.682 dispone que “La 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD dictará las normas necesarias a fin de decidir la reasignación 
de los usuarios afectados en masa en aquellas empresas con programas y cuota equiparable a los de la entidad 
desaparecida, según la categorización y acreditación que a dicho efecto realice la autoridad de aplicación respecto 
de los sujetos incluidos en el artículo 1º de esta reglamentación. En dichos supuestos se deberán respetar criterios 
de distribución proporcional según cálculo actuarial y contar con el consentimiento del usuario”.

Que la presente medida se adopta en el marco de la normativa de aplicación citada en los considerandos 
precedentes.
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Que las Gerencias de Gestión Estratégica y de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos N° 1615, de fecha 23 
de diciembre de 1996, N° 2710, de fecha 28 de Diciembre de 2012, y N° 717, de fecha 12 de septiembre de 2017.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Déjase sin efecto la solicitud de inscripción de la SOCIEDAD ESPAÑOLA DE BENEFICENCIA 
(HOSPITAL ESPAÑOL) R.N.E.M.P. Provisorio Nº 4-1035-1) y dése de baja del Registro Nacional de Entidades de 
Medicina Prepaga la inscripción provisoria de dicha entidad, haciéndose constar que ello implica el retiro de la 
autorización, también provisoria, otorgada para funcionar por imperio de la Resolución Nº 55/2012-SSSalud.

ARTÍCULO 2º.- Dispónese que los afiliados de la SOCIEDAD ESPAÑOLA DE BENEFICENCIA (HOSPITAL 
ESPAÑOL) que se detallan en el Anexo, que como IF-2018-16975129-APN-GGE#SSS forma parte integrante de 
la presente, sean reasignados en los términos del artículo 5º, inciso m) de la Ley Nº 26.682, a la MUTUAL DE 
LOS INMIGRANTES ESPAÑOLES Y SUS DESCENDIENTES EN LA ARGENTINA inscripta provisoriamente en el 
Registro Registro Nacional de Empresas de Medicina Prepaga bajo N° 3-1705-8.

ARTÍCULO 3º.- La transferencia dispuesta en el artículo anterior quedará supeditada al consentimiento de los 
afiliados, quienes deberán prestar el mismo -previo a solicitar su afiliación en la Entidad asignada- por ante la 
Gerencia de Delegaciones y Articulación de los Integrantes del Sistema de Salud de esta SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD, sita en la Avda. Presidente Roque Sáenz Peña Nº 1145/48, Piso 13º de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires. El consentimiento deberá ser prestado por el usuario titular y el mismo resultará suficiente 
para la afiliación de los miembros de los respectivos grupos familiares, salvo indicación en contrario formulada 
expresamente por el titular al prestar el consentimiento.

ARTÍCULO 4º.- Establécese que la mutual receptora deberá afiliar en forma inmediata a los usuarios que hubieren 
prestado el consentimiento y se encontrará facultada para percibir un valor de cuota equivalente al valor de ingreso 
correspondiente para la edad y plan de cobertura del afiliado al momento de la afiliación, hasta un máximo del 
valor de la cuota abonada en la entidad fallida, con más un incremento de un tercio de dicho valor. De acuerdo a lo 
establecido en el párrafo anterior, los valores de cuota originaria y tope máximo a cobrar serán los que se señalan 
en el ANEXO de la presente resolución.

ARTÍCULO 5º.- Dispónese que la Entidad de Medicina Prepaga receptora no podrá exigir, en ningún caso, el cobro 
de valores adicionales por preexistencia a los afiliados transferidos, así como el establecimiento de períodos de 
carencia y/o suspensión de tratamientos en curso.

ARTÍCULO 6º.- La rescisión del contrato que vincule a los afiliados transferidos con la entidad receptora, ya sea 
dispuesta por el usuario -por cualquier motivo que fuere- o, por la entidad en el supuesto autorizado por el artículo 
9º, apartado 2º, inciso a, del Decreto Nº 1993/2011, hará perder a los afiliados cualquier derecho que le hubiere 
asistido por aplicación de la presente resolución.

ARTÍCULO 7º.- Instrúyase a la Gerencia de Delegaciones y Articulación de los Integrantes del Sistema de Salud 
para que implemente medidas de difusión y comunicación a los usuarios alcanzados, registre y asiente los 
consentimientos de los mismos y los asista respecto de los trámites a realizar para efectivizar la nueva afiliación.

ARTÍCULO 8º.- El incumplimiento de la presente Resolución dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas 
en el artículo 24 de la Ley Nº 26.682.

ARTÍCULO 9º.- La presente resolución comenzará a regir a partir del día siguiente de su publicación.

ARTÍCULO 10.- Regístrese, comuníquese, notifíquese a los usuarios titulares consignados en el Anexo de la 
presente, a la MUTUAL DE LOS INMIGRANTES ESPAÑOLES Y SUS DESCENDIENTES EN LA ARGENTINA y al 
Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 22, Secretaría Nº 43, publíquese, dese a la DIRECCION 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y, oportunamente, archívese. — Sandro Taricco.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 07/05/2018 N° 30515/18 v. 07/05/2018
#F5518787F#
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Resoluciones Sintetizadas

COMISIÓN FEDERAL DE IMPUESTOS
Resolución Sintetizada General Interpretativa 37/2018

Ushuaia, 19 de abril de 2018  - RESOLUCIÓN GENERAL INTERPRETATIVA N° 37 - VISTO: …. - CONSIDERANDO: 
… - EL COMITÉ EJECUTIVO DE LA COMISIÓN FEDERAL DE IMPUESTOS RESUELVE: ARTICULO 1º: Interpretar 
con alcance general que “..el importe equivalente al recibido por las provincias en el marco de los incisos b y d del 
artículo 104 de la Ley de Impuesto a las Ganancias (t.o. 1997)…” a que se refiere el Título I, inciso c) del Consenso 
Fiscal- Ley 27.429 en razón de la derogación de aquella norma, concretada por el artículo 6° de la ley 27.432, 
constituyen recursos coparticipables afectados en su totalidad a “obras públicas y programas sociales” bajo la 
exclusiva administración de las Provincias en virtud de ese acuerdo fiscal interjurisdiccional, no resultando para 
ellas recursos de libre disponibilidad ni ingresos alcanzados por lo establecido en el artículo 9, inciso g) de la ley 
convenio 23.548. ARTICULO 2º: Notifíquese a la Provincia de Córdoba, a los demás fiscos adheridos y publíquese 
por un (1) día en el Boletín Oficial de la Nación. (Fdo.) Cr. Cristián Alcides Ocampo – Presidente – Dr. Juan Chirino 
– Director Ejecutivo.

Juan Carlos Chirino, Director Ejecutivo, Comisión Federal de Impuestos.

e. 07/05/2018 N° 30737/18 v. 07/05/2018
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Disposiciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

PRODUCTOS ALIMENTICIOS
Disposición 4296/2018

Prohibición de comercialización.

Ciudad de Buenos Aires, 02/05/2018

VISTO el expediente N°  1-47-2110-4255-17-5 de esta Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y 
Tecnología Médica; y

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones se inician como consecuencia de una denuncia recibida en el Departamento 
Vigilancia Alimentaria del Instituto Nacional de Alimentos (INAL), respecto del producto: “Galletitas saladas –
Crackers puerro, marca: Crudencio” lote: 10201705, elaborado: 18-05-2017, fecha de vencimiento 11-2017, el cual 
se estaría comercializando en el local expendedor “Vitalcer”, sito en Alberdi 110, local 1, provincia de Neuquén y 
no cumpliría con la legislación alimentaria vigente por consignar en su rótulo un RNE en trámite y la leyenda libre 
de gluten, sin presentar el logo oficial, ni figurar en el listado integrado de ALG.

Que por ello dicho Departamento notifica mediante la “Red del Sistema de Información de Vigilancia Alimentaria, 
Red SIVA” el Incidente Federal N° 560 en el Sistema de Información Federal para la Gestión del Control de los 
Alimentos (SIFeGA).

Que además, consulta la pagina web www.crudencio.com.ar la que refiere que el establecimiento se mudó al 
barrio de Palermo, Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA), por lo cual solicitó la colaboración a la Dirección 
General de Higiene y Seguridad Alimentaria de la Ciudad de Buenos Aires (DGHySA) para realizar una inspección 
en los establecimientos expendedores, la que informó que habiendo concurrido a la totalidad de los domicilios que 
figuraban en la web, no se encontró el producto solicitado ni ningún otro de la misma marca.

Que asimismo, solicita la colaboración a la Dirección de Bromatología de la provincia de Neuquén para verificar 
la comercialización del producto en el establecimiento expendedor, “Vitalcer”, sito en Alberdi 110, local 1, la cual 
informa que realizó la toma de muestra del único producto que se encontraba a la venta marca “Crudencio”: Crema 
untable de almendras sin gluten, fecha de envasado: 06/2017, vencimiento: 8 meses, elaborado por Crudencio, 
peso neto 100gr.

Que analizada la muestra por la Bromatología de Neuquén concluye que el producto no cumple con las exigencias 
contempladas en el CAA por rotulación deficiente, no poseer RNE y RNPA, no presentar dirección de elaborador, 
no poseer número de lote ni industria Argentina.

Que al tratarse de un producto promocionado en una página web, el Departamento Vigilancia Alimentaria requiere 
la colaboración al Programa de Monitoreo y Fiscalización de Publicidad y Promoción de Productos sujetos a 
Vigilancia Sanitaria a fin de evaluar las medidas a adoptar.

Que asimismo, el Departamento Vigilancia Alimentaria solicita a la firma Crudencio que proceda al retiro del 
producto del mercado de acuerdo a lo establecido en el artículo 18 tris del CAA por no exhibir en su rótulo toda la 
información obligatoria.

Que atento a ello la firma solicitó una prórroga para presentar la documentación y habiéndose cumplido el plazo 
no se obtuvieron respuestas.

Que el Departamento Vigilancia Alimentaria categoriza el retiro Clase III y mediante un Comunicado SIFeGA pone 
en conocimiento de los hechos a todas las Direcciones Bromatológicas del país y Delegaciones del INAL y solicita 
que en caso de detectar la comercialización del referido producto en sus jurisdicciones procedan de acuerdo a lo 
establecido en el numeral 4.1.2 del anexo del artículo 1415 del Código Alimentario Argentino (CAA) concordado con 
los artículos 2°, 9° y 11° de la Ley 18284, informando a este Instituto acerca de lo actuado.

Que el producto se halla en infracción al artículo 3° de la Ley 18284, al artículo 3° del Anexo II del Decreto 2126/71 
y a los artículos 13 y 155, del CAA por carecer de RNE y RNPA, resultando ser un producto ilegal.

Que por tratarse de productos que no pueden ser identificados en forma fehaciente y clara como producidos, 
elaborados y/o fraccionados en un establecimiento determinado, no podrán ser elaborados en ninguna parte del 
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país, ni comercializados ni expendidos en el territorio de la República de acuerdo a lo normado por el Artículo 9° 
de la Ley 18284.

Que atento a ello, el Departamento Legislación y Normatización del INAL recomienda prohibir la comercialización 
en todo el territorio nacional del referido alimento.

Que el señalado procedimiento encuadra en las funciones de fiscalización y control que le corresponde ejercer a la 
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT), atento a la responsabilidad 
sanitaria que le cabe con respecto a la población.

Que el Instituto Nacional de Alimentos y la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la ANMAT han tomado la 
intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº1490 de fecha 20 de agosto de 1992 y el 
Decreto Nº101 de fecha 16 de diciembre de 2015.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese la comercialización en todo el territorio nacional del producto: “Crema untable de 
almendras sin gluten, marca: Crudencio, fecha de envasado: 06/2017, vencimiento: 8 meses, elaborado por 
Crudencio, peso neto 100gr” por las razones expuestas en el Considerando.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Comuníquese 
a las autoridades provinciales, al Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires, a la Cámara Argentina 
de Supermercados (CAS), a la Asociación de Supermercados Unidos (ASU), a la Federación Argentina de 
Supermercados y Autoservicios (FASA), a la Cámara de Industriales de Productos Alimenticios (CIPA), a la 
Coordinadora de las Industrias de Productos Alimenticios (COPAL) y a quienes corresponda. Comuníquese a la 
Dirección de Relaciones Institucionales y Regulación Publicitaria y al Instituto Nacional de Alimentos. Gírese al 
INAL. Cumplido archívese. — Carlos Alberto Chiale.

e. 07/05/2018 N° 30601/18 v. 07/05/2018

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

PRODUCTOS ALIMENTICIOS
Disposición 4297/2018

Prohibición de comercialización.

Ciudad de Buenos Aires, 02/05/2018

VISTO el expediente N°  1-47-2110-2257-18-1 de esta Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y 
Tecnología Médica; y

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones se inician a raíz de que la Agencia Santafesina de Seguridad Alimentaria (ASSAl) de 
la provincia de Santa Fe mediante la “Red del Sistema de Información de Vigilancia Alimentaria, Red SIVA” notifica 
el Incidente Federal N° 978 en el Sistema de Información Federal para la Gestión del Control de los Alimentos 
(SIFeGA).

Que la citada Agencia en el marco del programa de monitoreo toma muestra del producto: “Aceite de oliva extra 
virgen” primer prensado en frio, marca: Estancia Tomás, peso neto 500ml, elaborado por Estancia Tomás, Tunuyán, 
provincia de Mendoza, RPE N°02066107; RNPA N°02345866, que se está comercializando en el establecimiento 
Autoservicio, razón social: Navarro Alejandra, con domicilio en Pueyrredón 543, San jorge, provincia de Santa Fe, 
y no cumpliría con la normativa vigente.

Que el informe de laboratorio N° 26567 de dicha agencia arroja como conclusión: “No conforme, el RPE y RNPA 
declarado en el rótulo son inexistentes, según la autoridad sanitaria de las provincias de Mendoza y Buenos Aires, 
consultado por mail y SIFeGA N° 2056, 2057, 2058, 2059; el rótulo declara RPE: 02066107, domicilio: incompleto; 
el producto presenta infracción a: Ley N°18284, artículo 3 y Decreto N° 2126/71 anexo II, artículo 3° (Dec. 2092-
10.10.91) - Capítulo V del CAA: Normas para la rotulación y publicidad de los alimentos – Resolución Conjunta 
SPRyRS 149/2005 y SAGPyA 683/2005 – Anexo I Resolución GMC N° 26/03 – Reglamento Técnico MERCOSUR 
para rotulación de alimentos envasados – 3 – Principios generales 3.1) a) – 5 – Información Obligatoria: - Identificación 
del origen”
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Que el Departamento Vigilancia Alimentaria del INAL categoriza el retiro Clase III y a través de un Comunicado 
SIFeGA pone en conocimiento de los hechos a todas las Direcciones Bromatológicas del país y Delegaciones del 
INAL y solicita que en caso de detectar la comercialización del referido alimento en sus jurisdicciones procedan de 
acuerdo a lo establecido en el numeral 4.1.2 del anexo del artículo 1415 del CAA concordado con los artículos 2°, 
9° y 11° de la Ley 18284, informando a este Instituto acerca de lo actuado.

Que el producto se halla en infracción al artículo 3° de la Ley 18284, al artículo 3° del Anexo II del Decreto 2126/71 
y a los artículos 6 bis, 13, 155, por carecer de autorizaciones de establecimiento y de producto y consignar 
números de registro de producto y establecimiento inexistentes, resultando ser un alimento falsamente rotulado y 
en consecuencia ilegal.

Que por tratarse de productos que no pueden ser identificados en forma fehaciente y clara como producidos, 
elaborados y/o fraccionados en un establecimiento determinado, no podrán ser elaborados en ninguna parte del 
país, ni comercializados ni expendidos en el territorio de la República de acuerdo a lo normado por el Artículo 9° 
de la Ley 18284.

Que atento a ello, el Departamento Legislación y Normatización del INAL recomienda prohibir la comercialización 
en todo el territorio nacional del referido alimento.

Que el señalado procedimiento encuadra en las funciones de fiscalización y control que le corresponde ejercer a la 
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT), atento a la responsabilidad 
sanitaria que le cabe con respecto a la población.

Que el Instituto Nacional de Alimentos y la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la ANMAT han tomado la 
intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490 de fecha 20 de agosto de 1992 y el 
Decreto Nº 101 de fecha 16 de diciembre de 2015.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese la comercialización en todo el territorio nacional del producto “Aceite de oliva extra 
virgen” primer prensado en frio, marca: Estancia Tomás, peso neto 500ml, elaborado por Estancia Tomás, Tunuyán, 
provincia de Mendoza, RPE N°02066107; RNPA N°02345866, así como de todo alimento del RPE citado, por las 
razones expuestas en el Considerando.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Comuníquese 
a las autoridades provinciales, al Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires, a la Cámara Argentina 
de Supermercados (CAS), a la Asociación de Supermercados Unidos (ASU), a la Federación Argentina de 
Supermercados y Autoservicios (FASA), a la Cámara de Industriales de Productos Alimenticios (CIPA), a la 
Coordinadora de las Industrias de Productos Alimenticios (COPAL) y a quienes corresponda. Comuníquese a la 
Dirección de Relaciones Institucionales y Regulación Publicitaria y al Instituto Nacional de Alimentos. Gírese al 
INAL. Cumplido, archívese. — Carlos Alberto Chiale.

e. 07/05/2018 N° 30664/18 v. 07/05/2018

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

PRODUCTOS MÉDICOS
Disposición 4314/2018

Prohibición de uso, comercialización y distribución.

Ciudad de Buenos Aires, 02/05/2018

VISTO el Expediente N° 1-47-1381-18-1 del registro de esta Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos 
y Tecnología Médica; y

CONSIDERANDO:

Que por los actuados citados en el Visto la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud (DVS) informa que la 
firma FRESENIUS KABI S.A., denunció el extravío de una bomba infusora, marca APPLIX, modelo APPLIX SMART, 
serie Nº 20070559.
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Que en tal sentido la firma FRESENIUS KABI S.A. comunica que radicó la denuncia ante las autoridades policiales 
de la localidad de Isidro Casanova, Partido de La Matanza de la Provincia de Buenos Aires, sobre el extravío de 
una Bomba infusora, marca APPLIX, modelo APPLIX SMART, serie Nº 20070559, cuya constancia obra a fs. 2.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud (DVS) emite un informe a fs. 4, indicando que la firma 
FRESENIUS KABI S.A. se encuentra habilitada como fabricante e importadora de productos médicos mediante 
Disposición ANMAT Nº  7854/14, y que el producto en cuestión corresponde a una bomba para alimentación 
enteral autorizada por esta Administración Nacional bajo el registro PM 648-22

Que por lo expuesto la DVS sugiere, a fin de proteger a eventuales adquirentes y usuarios del producto involucrado, 
toda vez que se trata de una unidad extraviada e individualizada, prohibir el uso, la comercialización y la distribución 
en todo el territorio nacional del producto: “BOMBA PARA INFUSION ENTERAL, marca APPLIX, modelo APPLIX 
SMART, serie Nº 20070559.”

Que desde el punto de vista procedimental y respecto de la medida aconsejada por el organismo actuante resulta 
competente esta Administración Nacional en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 8º, inc. ñ) y el 
artículo 10, inc. q) del Decreto Nº 1490/92.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud y la Dirección General de Asuntos Jurídicos han tomado 
la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y el Decreto N° 101 de fecha 16 
de diciembre de 2015.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTICULO 1°.- Prohíbese el uso, la comercialización y la distribución en todo el territorio nacional, del producto 
médico: “BOMBA PARA INFUSION ENTERAL, marca APPLIX, modelo APPLIX SMART, serie Nº 20070559, por los 
fundamentos expuestos en el considerando.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación, comuníquese a 
las autoridades sanitarias provinciales y a la del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Comuníquese 
a la Dirección de Relaciones Institucionales y Regulación Publicitaria y a la Dirección de Vigilancia de Productos 
para la Salud. Cumplido, archívese. — Carlos Alberto Chiale.

e. 07/05/2018 N° 30695/18 v. 07/05/2018

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Disposición 11/2018

Ciudad de Buenos Aires, 03/05/2018

VISTO el Expediente Nº S01:0433947/2016 del Registro del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, y

CONSIDERANDO:

Que la firma ARAUCARIA ENERGY SOCIEDAD ANÓNIMA (ARAUCARIA ENERGY S.A.) solicitó su habilitación 
como Agente Generador del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) para su Central Térmica Matheu III de 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MEGAVATIOS (254 MW) de potencia nominal, instalada en el Partido de 
Pilar, Provincia de BUENOS AIRES, conectándose al SISTEMA ARGENTINO DE INTERCONEXIÓN (SADI) en el 
nivel de DOSCIENTOS VEINTE KILOVOLTIOS (220 kV) de la Estación Transformadora Matheu, jurisdicción de la 
EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDENOR S.A.).

Que mediante Nota B-111981-1 de fecha 4 de noviembre de 2016 la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO 
MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) informa que ARAUCARIA ENERGY S.A. cumple los 
requisitos exigidos en los Puntos 5.1 y 5.2 del Anexo 17 de Los Procedimientos para su ingreso y administración 
del MEM.

Que mediante la Resolución Nº 252 de fecha 5 de diciembre de 2016, el ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE de la Provincia de BUENOS AIRES (OPDS), resuelve declarar Ambientalmente Apto 
el Proyecto de la Central Térmica Matheu III.
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Que ARAUCARIA ENERGY S.A. cumplió con las exigencias de la normativa vigente en cuanto al aporte de 
documentación societaria y comercial.

Que la solicitud de ingreso al MEM de la Central Térmica Matheu III se publicó en el Boletín Oficial Nº 33.805 de 
fecha 2 de febrero de 2018 sin haberse recibido objeciones que impidan el dictado de la presente medida.

Que la ex SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA TÉRMICA, TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de este Ministerio ha tomado la intervención de su competencia.

Que por el artículo 11 de la Resolución N° 6 de fecha 25 de enero de 2016 de este Ministerio se delegaron en la ex 
SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de este Ministerio las facultades que fueran asignadas a la ex SECRETARÍA 
DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, según los 
artículos 35, 36 y 37 de la Ley N° 24.065.

Que por el Decreto N° 174 de fecha 2 de marzo de 2018 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría.

Que por el artículo 1° de la Resolución N° 64 de fecha 6 de marzo de 2018 de este Ministerio, quedaron a cargo 
de esta Subsecretaría, entre otras, las facultades referidas por el citado artículo 11 de la Resolución N° 6/2016.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 35 y 36 de la Ley 
N° 24.065 y por el artículo 1° de la Resolución N° 64/2018 de este Ministerio.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase el ingreso como Agente Generador del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) a la 
firma ARAUCARIA ENERGY SOCIEDAD ANÓNIMA (ARAUCARIA ENERGY S.A.) para su Central Térmica Matheu 
III de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MEGAVATIOS (254 MW) de potencia nominal, instalada en el Partido 
de Pilar, Provincia de BUENOS AIRES, conectándose al SISTEMA ARGENTINO DE INTERCONEXIÓN (SADI) en el 
nivel de DOSCIENTOS VEINTE KILOVOLTIOS (220 kV) de la Estación Transformadora Matheu, jurisdicción de la 
EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDENOR S.A.).

ARTÍCULO 2º.- Instrúyase a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) a efectos que los sobrecostos que se ocasionen a los demás Agentes del 
MEM y las penalidades que deban abonar los prestadores de la Función Técnica del Transporte (FTT) derivadas 
de eventuales indisponibilidades con motivo del ingreso que este acto autoriza, sean cargadas a ARAUCARIA 
ENERGY S.A., titular de la Central Térmica Matheu III, en su vínculo con el SADI. A este efecto se faculta a 
CAMMESA a efectuar los correspondientes cargos dentro de Período Estacional en que dichos sobrecostos o 
penalidades se produzcan.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a ARAUCARIA ENERGY S.A., a CAMMESA, a EDENOR S.A. y al ENTE NACIONAL 
REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo descentralizado actuante en el ámbito de este Ministerio.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Juan Alberto Luchilo.

e. 07/05/2018 N° 30373/18 v. 07/05/2018

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍAS RENOVABLES
Disposición 49/2018

Ciudad de Buenos Aires, 03/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-19916968-APN-DGDO#MEM y la Resolución N° 137 de fecha 19 de abril de 2018 
del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 7° de la Resolución N° 4 de fecha 10 de enero de 2017 de este Ministerio, se delegó en esta 
Subsecretaría el ejercicio de las competencias que corresponden a este Ministerio, en su carácter de Autoridad de 
Aplicación del Fondo para el Desarrollo de Energías Renovables (FODER), previstas en el marco de las Leyes Nros. 
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26.190 y 27.191 y del Decreto N° 531 de fecha 30 de marzo de 2016 y sus normas modificatorias y complementarias, 
incluyendo la suscripción de los Acuerdos de Adhesión al citado Fondo, en los que es parte este Ministerio en 
su calidad de Fiduciante, junto con el Fiduciario del FODER y los adjudicatarios del Programa RenovAr como 
beneficiarios.

Que de conformidad con lo establecido en las Resoluciones Nros. 275 de fecha 16 de agosto de 2017, 473 de 
fecha 30 de noviembre de 2017 y 488 de fecha 19 de diciembre de 2017, todas de este Ministerio, se ha iniciado 
la suscripción de los Contratos de Abastecimiento de Energía Eléctrica Renovable y los Acuerdos de Adhesión al 
FODER de la Ronda 2 del Programa RenovAr.

Que en atención a la cantidad de contratos a suscribir, a que el modelo de Acuerdo de Adhesión al FODER que 
suscribe este Ministerio en su calidad de Fiduciante, a través de esta Subsecretaría, ha sido aprobado por la 
Resolución N° 275/2017 como parte integrante del Pliego de Bases y Condiciones, y a que el texto final a suscribir 
es confeccionado por esta Subsecretaría de conformidad con lo establecido en el artículo 2°, inciso b) de la 
Resolución N° 137 de fecha 19 de abril de 2018 de este Ministerio, por el artículo 2°, inciso c) de la citada resolución, 
se faculta a esta Subsecretaría a subdelegar en la DIRECCIÓN NACIONAL DE ENERGÍAS RENOVABLES la firma 
de los Acuerdos de Adhesión al FODER a suscribirse con el Fiduciario del FODER y los beneficiarios adjudicados 
por las Resoluciones Nros. 473/2017 y 488/2017.

Que con el fin de agilizar la suscripción de los documentos necesarios para tornar operativa la garantía del 
BANCO MUNDIAL para los beneficiarios adjudicados por las Resoluciones Nros. 213 de fecha 7 de octubre de 
2016 y 281 de fecha 25 de noviembre de 2016 ambas de este Ministerio, por el artículo 2° inciso d) de la citada 
Resolución N° 137/2018 se facultó a esta Subsecretaría a subdelegar en la DIRECCIÓN NACIONAL DE ENERGÍAS 
RENOVABLES de este Ministerio la firma de los Acuerdos de Aceptación de Condiciones a suscribirse con el 
BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO (BIRF), el Fiduciario del FODER y los beneficiarios 
mencionados, en los términos del modelo obrante como Anexo 8 del Acuerdo de Garantía suscripto entre el 
BANCO DE INVERSIÓN Y COMERCIO EXTERIOR SOCIEDAD ANÓNIMA (BICE), en su carácter de Fiduciario del 
FODER, y el BIRF, en su calidad de garante, de fecha 9 de agosto de 2017.

Que por las razones expuestas, resulta conveniente disponer la subdelegación de la firma de los mencionados 
Acuerdos de Adhesión al FODER y de los Acuerdos de Aceptación de Condiciones citados precedentemente en 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE ENERGÍAS RENOVABLES, en los términos autorizados.

Que, por otro lado, atento a la delegación en esta Subsecretaría de las facultades relativas al PROYECTO DE 
ENERGÍAS RENOVABLES EN MERCADOS RURALES (PERMER) efectuada por la Resolución N° 268 de fecha 9 de 
agosto de 2017 de este Ministerio y con el fin de agilizar la operatoria del PERMER, por el artículo 5° de la Resolución 
N° 137/2018 se facultó a esta Subsecretaría a subdelegar en la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LAS 
ENERGÍAS RENOVABLES la suscripción de determinados documentos propios de la ejecución del PERMER.

Que con el fin mencionado, es conveniente disponer la subdelegación en la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
PROMOCIÓN DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES, de la suscripción de los documentos enumerados en el artículo 
5° de la Resolución N° 137/2018, con los alcances allí establecidos.

Que las facultades para el dictado del presente acto surgen de lo dispuesto por los artículos 2°, incisos c) y d), y 
5° de la Resolución N° 137/2018 de este Ministerio.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE ENERGÍAS RENOVABLES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Subdelégase en la DIRECCIÓN NACIONAL DE ENERGÍAS RENOVABLES de esta Subsecretaría:

a) la firma de los Acuerdos de Adhesión al Fondo para el Desarrollo de Energías Renovables (FODER) a suscribirse 
con el Fiduciario del FODER y los beneficiarios adjudicados por las Resoluciones Nros. 473 de fecha 30 de 
noviembre de 2017 y 488 de fecha 19 de diciembre de 2017, ambas de este Ministerio, en los términos del modelo 
aprobado por esta Subsecretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 2° inciso b) de la Resolución N° 137 
de fecha 19 de abril de 2018 de este Ministerio; y

b) la firma de los Acuerdos de Aceptación de Condiciones a suscribirse con el BANCO INTERNACIONAL DE 
RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO (BIRF), el Fiduciario del FODER y los beneficiarios adjudicados por las 
Resoluciones Nros. 213 de fecha 7 de octubre de 2016 y 281 de fecha 25 de noviembre de 2016, ambas de este 
Ministerio, en los términos del modelo obrante como Anexo 8 del Acuerdo de Garantía suscripto entre el BANCO 
DE INVERSIÓN Y COMERCIO EXTERIOR SOCIEDAD ANÓNIMA (BICE), en su carácter de Fiduciario del FODER, 
y el BIRF, en su calidad de garante, de fecha 9 de agosto de 2017.

ARTÍCULO 2°.- Subdelégase en la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES 
de esta Subsecretaría, en el marco de la ejecución del PROYECTO DE ENERGÍAS RENOVABLES EN MERCADOS 
RURALES (PERMER):
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a) la suscripción de contratos de locación de obra o servicios de consultoría con montos inferiores a DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES CIEN MIL (USD100.000) en el marco de procesos realizados bajo las Normas de Selección y 
Contratación de Consultores con préstamos del BIRF, Créditos de la Asociación Internacional de Fomento (AIF) y 
Donaciones por Prestatarios del Banco Mundial versión enero 2011 –actualizada 2014–;

b) la suscripción de convenios de viáticos relacionados con la gestión del Proyecto contemplados en el componente 
4 del Convenio de Préstamo para la realización del PERMER;

c) la designación de comités evaluadores para los procesos de licitación que se lleven a cabo en el marco del 
Proyecto; y

d) la suscripción de adendas o enmiendas a los contratos de obra, bienes o servicios en lo relativo al plazo de 
ejecución, terminación de obra y entrega de bienes o servicios para todos los procesos que hayan sido realizados 
conforme las Normas de Adquisiciones de Bienes, Obras y Servicios Distintos a los de Consultoría con préstamos 
del BIRF, Créditos de la AIF y Donaciones por Prestatarios del BANCO MUNDIAL versión enero 2011 –actualizada 
2014–.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Sebastián Alejandro Kind.

e. 07/05/2018 N° 30400/18 v. 07/05/2018

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 139/2018

Ciudad de Buenos Aires, 03/05/2018

VISTO el Convenio de Complementación de Servicios celebrado el 17 de febrero de 2017 entre esta Dirección 
Nacional y la Municipalidad de CAMILO ALDAO, provincia de CÓRDOBA, registrado bajo el número 19/17 del 
Registro de esta Dirección (conforme modelo aprobado por el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
mediante Resolución M.J. y D.H. Nº 538/16), y

CONSIDERANDO:

Que por medio del mencionado Convenio se instrumentó un sistema informático para proceder a la liquidación y 
percepción del Impuesto a la Radicación de los Automotores y Motovehículos (Patentes), a través de los Registros 
Seccionales con jurisdicción en la MUNICIPALIDAD DE CAMILO ALDAO, provincia de CÓRDOBA, aplicable 
respecto de los trámites registrales de Inscripción Inicial, Transferencia, Cambio de Radicación, Baja del Automotor, 
Denuncia de Robo o Hurto, Cambio de Denominación Social, Denuncia de Venta, Posesión o Tenencia.

Que el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de esa ciudad dictó la Ordenanza Municipal Nº  827/2016 de 
fecha 6 de octubre de 2016, mediante la cual ratificó la el Convenio de Complementación de Servicios con esta 
DIRECCIÓN NACIONAL.

Que con fecha 21 de octubre de 2016 el Poder Ejecutivo de la Municipalidad de CAMILO ALDAO promulgó la 
mencionada Ordenanza Municipal Nº 827/2016 mediante el Decreto Municipal N° 85/2016.

Que por conducto del Decreto Municipal N° 81/2016 del 10 de octubre de 2016 se designó a los Encargados de los 
Registros Seccionales de todo el país como agentes de percepción del Impuesto a la Radicación de Automotores 
y Motovehículos de esa jurisdicción.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 38 de fecha 31 de enero de 2017 se aprobó el modelo de Solicitud Tipo “13D”, 
que será utilizada por los Encargados de los Registros Seccionales para peticionar, por ante el organismo tributario 
municipal, los informes de deuda, altas y bajas del Impuesto a los Automotores, al tiempo que documentará 
los pagos de deudas que informadas, se efectivicen por ante los Encargados de esos Registros Seccionales. 
Asimismo, ese instrumento reviste el carácter de certificado válido de las eximiciones solicitadas, de la liberación 
de deudas por exhibición de comprobantes de pago o de su negativa de pago.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 315 de fecha 2 de agosto de 2017 se implementó la Solicitud Tipo “13D” de 
carácter digital.

Que los Encargados de los Registros Seccionales alcanzados por la presente utilizarán para la consecución de 
las tareas impositivas aquí encomendadas el sistema informático de interconexión “en línea” mencionado en el 
Convenio de Complementación de Servicios citado en el Visto.

#F5518251F#

#I5518842I#
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Que, encontrándose reunidas todas las condiciones que posibilitan la puesta en marcha de la operatoria, resulta 
menester disponer la vigencia del nuevo sistema para ser aplicado en los trámites anteriormente enunciados en 
los Registros Seccionales de la ciudad de CORRAL DE BUSTOS, provincia de CÓRDOBA, estableciendo el uso 
de la Solicitud Tipo “13D”.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso c), del Decreto Nº 335/88.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 
Y DE CREDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese el día 7 de mayo de 2018 como fecha de entrada en vigencia del sistema de liquidación 
y percepción del Impuesto de Radicación de los Automotores y Motovehículos (Patentes) dispuesto por el Convenio 
de Complementación de Servicios celebrado con fecha 17 de febrero de 2017 entre esta Dirección Nacional y 
la Municipalidad de CAMILO ALDAO provincia de CÓRDOBA, el que se implementará respecto de los trámites 
que se realicen ante los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y los Registros Seccionales de la 
Propiedad del Automotor con Competencia Exclusiva en Motovehículos de la ciudad de CORRAL DE BUSTOS.

ARTÍCULO 2º.- En ese marco, establécese a partir de esa fecha la obligatoriedad del uso de la Solicitud Tipo 
“13D” respecto de los trámites registrales de Inscripción Inicial, Transferencia, Cambio de Radicación, Baja del 
Automotor, Denuncia de Robo o Hurto, Cambio de Denominación Social, Denuncia de Venta, Posesión o Tenencia.

ARTÍCULO 3º.- Incorpórase, a partir de la fecha de obligatoriedad de la presente, a la jurisdicción de la Municipalidad 
de CAMILO ALDAO en la operatoria de Altas y Bajas Interjurisdiccionales, conforme a las prescripciones de la 
Disposición D.N. N° 127/16 y normas complementarias.

ARTÍCULO 4°.- El Departamento Tributos y Rentas dictará un instructivo a los fines de implementar la presente 
operatoria en los Registros Seccionales alcanzados.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese atento a su carácter de interés general dése para su publicación a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Carlos Gustavo Walter.

e. 07/05/2018 N° 30570/18 v. 07/05/2018

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 140/2018

Ciudad de Buenos Aires, 03/05/2018

VISTO el Convenio de Complementación de Servicios celebrado el 27 de octubre de 2017 entre esta Dirección 
Nacional y la Municipalidad de MONTE MAIZ, provincia de CÓRDOBA, registrado bajo el número 98/17 del Registro 
de esta Dirección (conforme modelo aprobado por el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
mediante Resolución M.J. y D.H. Nº 538/16), y

CONSIDERANDO:

Que por medio del mencionado Convenio se instrumentó un sistema informático para proceder a la liquidación y 
percepción del Impuesto a la Radicación de los Automotores y Motovehículos (Patentes), a través de los Registros 
Seccionales con jurisdicción en la MUNICIPALIDAD DE MONTE MAÍZ, provincia de CÓRDOBA, aplicable respecto 
de los trámites registrales de Inscripción Inicial, Transferencia, Cambio de Radicación, Baja del Automotor, Denuncia 
de Robo o Hurto, Cambio de Denominación Social, Denuncia de Venta, Posesión o Tenencia.

Que el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de esa ciudad dictó la Ordenanza Municipal Nº 1356/2017 de 
fecha 5 de septiembre de 2017, mediante la cual ratificó la el Convenio de Complementación de Servicios con esta 
DIRECCIÓN NACIONAL.

Que con fecha 6 de septiembre de 2017 el Poder Ejecutivo de la Municipalidad de MONTE MAÍZ promulgó la 
mencionada Ordenanza Municipal Nº1356/2017 mediante el Decreto Municipal N°210

Que por conducto del Decreto Municipal N° 222/2017 del 20 de septiembre de 2017 se designó a los Encargados 
de los Registros Seccionales de todo el país como agentes de percepción del Impuesto a la Radicación de 
Automotores y Motovehículos de esa jurisdicción.

#F5518842F#

#I5518841I#
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Que mediante la Disposición D.N. Nº 38 de fecha 31 de enero de 2017 se aprobó el modelo de Solicitud Tipo “13D”, 
que será utilizada por los Encargados de los Registros Seccionales para peticionar, por ante el organismo tributario 
municipal, los informes de deuda, altas y bajas del Impuesto a los Automotores, al tiempo que documentará 
los pagos de deudas que informadas, se efectivicen por ante los Encargados de esos Registros Seccionales. 
Asimismo, ese instrumento reviste el carácter de certificado válido de las eximiciones solicitadas, de la liberación 
de deudas por exhibición de comprobantes de pago o de su negativa de pago.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 315 de fecha 2 de agosto de 2017 se implementó la Solicitud Tipo “13D” de 
carácter digital.

Que los Encargados de los Registros Seccionales alcanzados por la presente utilizarán para la consecución de 
las tareas impositivas aquí encomendadas el sistema informático de interconexión “en línea” mencionado en el 
Convenio de Complementación de Servicios citado en el Visto.

Que, encontrándose reunidas todas las condiciones que posibilitan la puesta en marcha de la operatoria, resulta 
menester disponer la vigencia del nuevo sistema para ser aplicado en los trámites anteriormente enunciados en 
los Registros Seccionales de la ciudad de JUSTINIANO POSSE, provincia de CÓRDOBA, estableciendo el uso de 
la Solicitud Tipo “13D”.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso c), del Decreto Nº 335/88.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 
Y DE CREDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese el día 7 de mayo de 2018 como fecha de entrada en vigencia del sistema de liquidación 
y percepción del Impuesto de Radicación de los Automotores y Motovehículos (Patentes) dispuesto por el Convenio 
de Complementación de Servicios celebrado con fecha 27 de octubre de 2017 entre esta Dirección Nacional y la 
Municipalidad de MONTE MAÍZ provincia de CÓRDOBA, el que se implementará respecto de los trámites que se 
realicen ante los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y los Registros Seccionales de la Propiedad 
del Automotor con Competencia Exclusiva en Motovehículos de la ciudad de JUSTINIANO POSSE.

ARTÍCULO 2º.- En ese marco, establécese a partir de esa fecha la obligatoriedad del uso de la Solicitud Tipo 
“13D” respecto de los trámites registrales de Inscripción Inicial, Transferencia, Cambio de Radicación, Baja del 
Automotor, Denuncia de Robo o Hurto, Cambio de Denominación Social, Denuncia de Venta, Posesión o Tenencia.

ARTÍCULO 3º.- Incorpórase, a partir de la fecha de obligatoriedad de la presente, a la jurisdicción de la Municipalidad 
de MONTE MAÍZ en la operatoria de Altas y Bajas Interjurisdiccionales, conforme a las prescripciones de la 
Disposición D.N. N° 127/16 y normas complementarias.

ARTÍCULO 4°.- El Departamento Tributos y Rentas dictará un instructivo a los fines de implementar la presente 
operatoria en los Registros Seccionales alcanzados.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese atento a su carácter de interés general dése para su publicación a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Carlos Gustavo Walter.

e. 07/05/2018 N° 30569/18 v. 07/05/2018

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GESTIÓN DE LOS RECURSOS Y PRESUPUESTO
Disposición 42/2018

Ciudad de Buenos Aires, 03/05/2018

VISTO Actuación SIGEA N°  18042-1234-2018, conforme lo dispuesto en los artículos 419, 422, 429 y 430 del 
Código Aduanero y la ley 25.603 y

CONSIDERANDO:

Que en función al detalle de mercaderías que se encuentran sin declarar o en condición de rezago comprendidas 
en el Anexo de la presente Resolución, habiéndose resuelto su comercialización conforme la facultad conferida a 
esta Dirección General, y habiendo sido previamente verificada, clasificada y valorada de oficio con la finalidad de 
ordenar la venta.

Que es política de esta Dirección General impulsar el descongestionamiento de los depósitos fiscales de las 
mercaderías que se encuentren en la situación prevista por el art. 417 del Código Aduanero.

#F5518841F#

#I5518120I#
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Que lo mencionado se efectuará en pública subasta, en los términos del contrato celebrado entre la ex – 
ADMINISTRACION NACIONAL DE ADUANAS y el BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES para la comercialización 
de mercaderías a través de dicha entidad.

Que concluida la subasta pública y los actos posteriores relativos a la misma, previos al archivo de las actuaciones 
se deberá dar intervención a la División Coordinación de Secuestros y Rezagos en los términos de la Disposición 
AFIP N° 79/2016.

Que la mercadería indicada no se encuentra interdicta ni en proceso administrativo o judicial alguno.

Que los valores indicados para su comercialización se han ajustado atento la Instrucción General 7/2004 DGA.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Disposición AFIP N° 79/2016.

Por ello,

LA DIRECTORA (INT.) DE LA DIRECCION COORDINACION Y EVALUACION OPERATIVA ADUANERA A/C 
DE LA DIRECCION GESTION DE LOS RECURSOS Y PRESUPUESTO

DISPONE:

ARTICULO 1°.- Ordenar la venta de las mercaderías detalladas en el Anexo IF-2018-00051191-AFIP- 
DIGERP#DGADUA, que se efectuará por pública subasta “… en el estado en que se encuentra y se exhibe dicha 
mercadería…”, por intermedio del BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES a los valores señalados en el citado Anexo.

ARTICULO 2°.- La subasta se efectuará en acto público el día 04 de mayo de 2018 en el SALON NUESTRA 
SEÑORA DE LOS BUENOS AIRES, sito en Esmeralda 660, 3er. piso, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

ARTICULO 3°.- Publicar en el Boletín Oficial de la República Argentina, los Diarios Clarín y La Nación, el listado de 
las mercaderías incluidas en la subasta objeto de la presente, por el plazo de un (1) día, como así también hasta el 
día 4 de mayo de 2018 (inclusive) en el sitio web oficial de la Administración Federal de Ingresos Públicos.

ARTICULO 4°.- Regístrese, comuníquese. Cumplido, pase a la División Coordinación de Secuestros y Rezagos, 
para la supervisión de lo actuado. Luego, de no mediar trámite ulterior archívese. — Gladys Liliana Morando.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 07/05/2018 N° 30269/18 v. 07/05/2018
#F5518120F#
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Concursos Oficiales

NUEVOS

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS
CONVOCATORIA DE INGRESOS A LA CARRERA DEL INVESTIGADOR CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO DEL 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET)

Por Resolución CONICET Nº 544/18, se aprobó el llamado a concurso para ingresar a la Carrera del Investigador 
Científico y Tecnológico, de acuerdo con lo establecido por el Estatuto de las Carreras del Investigador Científico 

y Tecnológico.

FECHA DE APERTURA: 19 DE ABRIL DE 2018
FECHA DE CIERRE: 16 DE MAYO DE 2018

Bases y Condiciones en: http://convocatorias.conicet.gov.ar/carrera-del-investigador/

Consultas e Informes en: convocacic2018gte@conicet.gov.ar

Dirección de Desarrollo de RRHH

Gerencia de RRHH - CONICET

Azul Rocio Hermida, Asistente Administrativo, Gerencia de Recursos Humanos, Consejo Nacional de Investigaciones 
Científicas y Técnicas.

e. 07/05/2018 N° 30313/18 v. 07/05/2018

#I5518164I#
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Avisos Oficiales

NUEVOS

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
Por la Resolución N° 240 de fecha 26 de abril de 2018 (RESOL-2018-240-APN-ANAC#MTR) de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, dictada en el marco del EXP-ANC:0001024/2017, se dispuso lo siguiente: 
“ARTÍCULO 1° - Dispóngase la remoción de las aeronaves matrículas LV- BGZ, LV-VBZ y LV-VAG sitas en el 
Aeropuerto Internacional de San Juan, LV-ZZA, LV-ZZC, LV-YGB y LV-FYT sitas en el Aeropuerto Internacional de 
Córdoba y LV-HJE y LV-CEJ sitas en el Aeropuerto Internacional de Bariloche. ARTÍCULO 2° - Facúltase al Director 
General de Infraestructura y Servicios Aeroportuarios de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL 
para actuar como representante de esta Autoridad Aeronáutica de conformidad con lo expresado en el artículo 1° 
de la presente y gestionar la remoción de las aeronaves en cuestión. ARTÍCULO 3° -Notifíquese la presente medida 
a los titulares dominiales de las aeronaves matrículas LV- BGZ, LV-VBZ, LV-VAG, LV-ZZA, LV-ZZC, LV-YGB, LV-
FYT, LV-HJE y LV-CEJ, y póngase en conocimiento que los costos de remoción y mantenimiento de las mismas 
deberán ser soportados por ellos. ARTÍCULO 4° - Comuníquese, notifíquese al Director General de Infraestructura y 
Servicios Aeroportuarios, infórmese al Departamento Registro Nacional de Aeronaves dependiente de la Dirección 
de Licencias al Personal de la Dirección Nacional de Seguridad Operacional sobre la presente medida, publíquese 
como edicto por DOS (2) días en el Boletín Oficial, y oportunamente archívese. FDO. Dr. Tomás INSAUSTI –
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL”.

Luis Fernando Lucas Capella, Asistente Administrativo, Administración Nacional de Aviación Civil.

e. 07/05/2018 N° 30208/18 v. 08/05/2018

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

ADUANA DE CÓRDOBA
Sección “S” Córdoba,

En las actuaciones identificada con SIGEA 12657-251-2015, que se tramitan por ante esta Aduana de Córdoba, se 
ha dispuesto notificar por el art. 1013 inc. g) del C.A. el acto dispositivo de que manera extractada indica: Visto;... 
Y Considerando;... el Administrador de la Aduana de Córdoba Dispone: INSTRUIR... CORRASE VISTA... a Ramirez 
Rodolfo Donato; C.U.I.T. 20-32632041-3... infracción art. 986/987 del C.A... multa...pesos cuarenta y nueve mil 
cuarenta y siete con 31/100 ($ 49.047,31.-)...” Fdo. Ing. José Rezzonico – Administrador División Aduana Córdoba.

Jorge R. Fernandez, Administrador (I), División Aduana Córdoba.

e. 07/05/2018 N° 30567/18 v. 07/05/2018

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

ADUANA DE BUENOS AIRES
Buenos Aires, 02-MAY-2018

La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley 25.603, para la 
mercadería que se encuentra en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22.415, comunica por única vez a 
aquellos que acrediten su derecho a disponer sobre la mercadería amparada por los títulos de transporte UYMVD 
MVDBUE0P0747 y UYMVD MVDBUE0P0746 contenedores TEXU 497386-0 y TEXU 538258-5 respectivamente, 
los cuales dieran origen a la causa 20.284 del registro del Juzgado Nacional en lo Penal Económico N° 2 Secretaría 
N° 4 (Ref.: 12040-12-2016), que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) días corridos, solicitar alguna destinación 
autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren. Asimismo en el supuesto que la 
nacionalización de la mercadería requiera intervenciones de terceros organismos, deberá aportar los respectivos 
certificados de aptitud, así como los contratos para la utilización de marcas o licencias. Transcurrido el plazo 
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mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 2do., 3ro., 4to. y 5to. de la Ley 
25.603. Hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a efectos de solicitar alguna 
destinación aduanera para las mismas, deberá presentarse en la División Gestión de Secuestros (SDG OAM), sito 
en la calle Azopardo 350, S.S. ala Moreno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Ricardo Javier Valerga.
e. 07/05/2018 N° 30295/18 v. 07/05/2018

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO ADUANA DE CAMPANA
ACTUACION Nº 12574-5032-2012

SUMARIO 008-SC- 331-2017/5

CAMPANA, 29 de diciembre de 2017

VISTO el Informe N° 012/2013 (DG ALP), obrante a fs. 67/68 de la actuación de referencia, mediante el cual se da 
a conocer que atento que mediante la Solicitud de Retiro de Automotores de fecha 25 de sep. De 2012, agregada 
a fs. 1, el Sr. Juan Carlos Araujo Pasaporte 4753257, ingreso un vehículo Mercedes Benz, Modelo ML 320, AÑO 
2002.

Que el servicio aduanero, se constituyo en el domicilio denunciado a fs. 3, y no se pudo ubicar el mismo, 
encontrándose un terreno baldío, Por lo tanto no existe el domicilio.

Asimismo se consulto en el registro Nacional de Migraciones sobre los movimientos migratorios del Sr. Araujo, 
donde se constato que no se encuentra en el país desde el 28/10/2012, atento constancia fs. 58/59.-

Que por todo lo expuesto el denunciante manifiesta que el Sr. Araujo Juan Carlos, no cumplimento con lo 
establecido en la resolución 3109/2011, ya que declaro un domicilio inexistente y no se radico definitivamente en el 
país, entiendo que correspondería instruir sumario Art. 965 inc. a) de la Ley 22,415y sus modificatorias.

Que por ello, y en virtud de las facultades otorgadas por el Art. 1090 Inc. c) del Código Aduanero, SE DISPONE:

INSTRUÍR Sumario Contencioso en los términos del Art. 1090 Inc. c) de la ley Nº 22.415, contra el Sr. ARAUJO, 
JUAN CARLOS CUIT Nro. 20-04753257-5, por la presunta infracción al Art. 965 inc. a) del Código Aduanero -Ley 
22.415-.

Que a fs. 69 de autos, TÉNGASE por determinado el valor en aduana del respectivo vehículo.

CÓRRASE VISTA de todo lo actuado al Sr. ARAUJO, JUAN CARLOS CUIT Nro. 20-04753257-5, por él termino de 
DIEZ (10) días hábiles administrativos para que efectúe su defensa, ofrezca las pruebas conducentes, de acuerdo 
con lo previsto en el Art. 1101 y c.c. del Código Aduanero, imputándose la infracción prevista y penada en el Art. 
965 Inc. a) de la Ley 22.415 en relación al rodado detallado precedentemente.

Se hace saber que en la primera presentación deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de esta ciudad 
(Art. 1001 del C.A.) y que en caso de concurrir a estar a derecho por interpósita persona, deberán acreditar 
personería en los términos del Art. 1030 s.s. y c.c. del C.A.

La multa SUSTITUTIVA del COMISO en concepto del Art. 965 Inc. a) del CA asciende a PESOS SETENTA Y OCHO 
MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS CON 00/100 ($78.736,00.-).

En caso de optarse por el pago voluntario del mínimo de las multas en el plazo de DIEZ (10) días hábiles, quedará 
extinguida la acción penal aduanera de conformidad a lo establecido en los Arts. 930 y 932 del C.A.

NOTIFIQUESE.

Gerardo Esquivel, Jefe Depto. Aduana Campana.
e. 07/05/2018 N° 30648/18 v. 07/05/2018
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BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
SUBGERENCIA GENERAL DE FINANZAS

GESTIÓN ACTIVOS Y PASIVOS LOCALES
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 1/03/2018, una Tasa de Interés Nominal Anual del 19.00% (diecinueve por ciento) 
(hasta el 28/02/2018 era 17% T.N.A.). Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa, de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
a partir del 1/03/2018, corresponderá aplicar una Tasa del 27% T.N.A. (hasta el 28/02/2018 era 25% T.N.A.).

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral. son: (a partir del 1/03/2018) para 
MiPyMEs, la tasa de Interés Adelantada equivalente a una tasa de interés nominal anual vencida es del 22% T.N.A., 
para el caso de que NO adhieran al Paquete para Empresa MiPyMES. En caso de que la empresa SI adhiera a un 
paquete MiPyMEs la tasa será del 19%. Para Grandes Empresas: la Tasa de Interés Adelantada equivalente a una 
tasa de interés nominal anual vencida del 23% T.N.A.

Por niveles anteriores ver el Boletín Of. N° 33845 del día 06-abr-18 página Nro. 59

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Alejandro A. Ridecos, 2° Jefe de Departamento - R.F. 1170. — Javier Tomas Ramallal, Jefe de Departamento - R.F. 
1735.

e. 07/05/2018 N° 29428/18 v. 07/05/2018

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
DV SEC2

REF. NOTA Nº 09/2018 (DV SEC)

Código Aduanero (Ley 22.415: arts. 1013 inc. h) y 1101).

EDICTO

Por ignorarse domicilio, se citan a las personas que más abajo se mencionan, para que dentro de los 10 (diez) 
días hábiles comparezcan a presentar su defensa y ofrecer pruebas por la infracción al artículo 977 del C.A., bajo 
apercibimiento de rebeldía. Deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de esta oficina aduanera (Art. 
1001 del C.A.) bajo apercibimiento de ley (Art. 1004 del C.A.). Se les hace saber que el pago de la multa mínima 
producirá la extinción de la acción penal aduanera y la no registración del antecedente (Art. 930/932 del C.A.) 
Asimismo, se hace saber que el importe de los tributos correspondientes a la mercadería en trato ascienden a los 
importes abajo citados intimando a su cancelación en los términos del artículo 794 y cc. del Código Aduanero; 
requiriéndose asimismo para el retiro a plaza de las mercaderías las intervenciones previas de los organismos que 
corresponden a cada caso. Fdo.: Abog. MARCOS M. MAZZA. Jefe División (Int.) Secretaría Nº 2 (DE PRLA).

EXPEDIENTE IMPUTADO MULTA TRIBUTOS
17127-76-2017 VIRGINIA DE JESUS BAEZ TEJEDA, DNI N° 19.011.342 $ 47.808.- U$S 1.162,37 y $ 28.549,51

Marcos M. Mazza, Jefe (Int.), de la División Secretaría N° 2, DE PRLA, DGA.

e. 07/05/2018 N° 30333/18 v. 07/05/2018
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SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2018- 414-APN- SSN#MF - Fecha: 03/05/2018

Visto el EX-2017-32419952-APN-GA#SSN  ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE:  AUTORIZAR A ANTICIPAR COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. A OPERAR EN TODO EL 
TERRITORIO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA CON EL PLAN DE SEGURO COLECTIVO DE VIDA OBLIGATORIO.

Fdo. Juan Alberto PAZO – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.ssn.gob.ar, o personalmente 
en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa, Superintendencia de Seguros de la Nación.

e. 07/05/2018 N° 30527/18 v. 07/05/2018

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2018- 425-APN- SSN#MF - Fecha: 03/05/2018

Visto el EX-2018-08721246-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: DAR DE BAJA EN EL REGISTRO DE SOCIEDADES DE PRODUCTORES ASESORES DE 
SEGUROS A ORGANIZACIÓN ABYS S.R.L. (MATRÍCULA Nº 643).

Fdo. Juan Alberto PAZO – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.ssn.gob.ar, o personalmente 
en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires. 

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa, Superintendencia de Seguros de la Nación.

e. 07/05/2018 N° 30549/18 v. 07/05/2018

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2018-421-APN-SSN#MF - Fecha: 03/05/2018

Visto el EX-2017-24233989-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: CONFORMAR LA TRANSFERENCIA DEL PAQUETE ACCIONARIO DE LA ENTIDAD DIGNA 
SEGUROS S.A. POR PARTE DE LOS ACCIONISTAS AGSA ARGENTINA S.A. Y CEDRA S.A. A FAVOR DE LOS 
SRES. SERGIO DELORENZI, GABRIEL GUSTAVO CALABRESE Y GASTÓN ARY SOKOLOWICZ.

Fdo. Juan Alberto PAZO – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.ssn.gob.ar, o personalmente 
en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa, Superintendencia de Seguros de la Nación.

e. 07/05/2018 N° 30579/18 v. 07/05/2018
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Concursos Oficiales

ANTERIORES

PROCURACIÓN GENERAL DE LA NACIÓN
Resolución 42/2018

Buenos Aires, 27/04/2018

VISTO:

Las misiones y funciones asignadas por el artículo 120 de la Constitución Nacional y por la ley nº 27148 a este 
Ministerio Público Fiscal de la Nación;

Y CONSIDERANDO QUE:

A fin de velar por el desempeño eficaz y oportuno de las obligaciones constitucionales y legales en cabeza del 
Ministerio Público Fiscal de la Nación, resulta necesario atender las necesidades funcionales existentes en el fuero 
criminal y correccional de esta Capital.

En la actualidad, de las 63 fiscalías que lo integran, 18 se hallan vacantes.

Además, tres magistrados titulares se encuentran de licencia por cuestiones de salud y otros tantos también se 
encuentran a cargo en forma interina de fiscalías orales con esa competencia.

Así, a fin de asegurar un cumplimiento eficiente de las misiones y funciones asignadas a este organismo, en esta 
oportunidad corresponde para, proveer a un adecuado proceso de selección, llamar a concurso para cubrir la 
mitad de esas dependencias, teniendo en consideración las vacantes existentes en los distintos edificios en donde 
se ubican.

Así, se convoca a cubrir nueve (9) vacantes de Fiscal ante los Juzgados Nacionales en lo Criminal y Correccional 
(Fiscalías 3, 7, 27, 35, 43, 45, 49, 55 y 60).

Al momento de la inscripción los postulantes deberán reunir los requisitos exigidos por el artículo 47 de la Ley 
Orgánica del Ministerio Público Fiscal (n° 27.148) para acceder al cargo de fiscal y los establecidos en el Reglamento 
para la Selección de Magistradas/os del Ministerio Público Fiscal de la Nación (Resolución PGN 1457/17, rectificada 
por Resoluciones PGN 1962/17 y PGN 19/18).

Por lo expuesto, y de conformidad a lo normado por el artículo 120 de la Constitución Nacional, los artículos 12, 
inc. l), 48, 49 y 50 de la ley n° 27148 y el Reglamento de Selección de Magistrados/as del Ministerio Público Fiscal 
de la Nación citado,

RESUELVO:
I. CONVOCAR a concurso abierto y público de oposición y antecedentes n° 115 del Ministerio Público Fiscal de 
la Nación para proveer nueve (9) vacantes de Fiscal ante los Juzgados Nacionales en lo Criminal y Correccional 
(Fiscalías 3, 7, 27, 35, 43, 45, 49, 55 y 60).

II. DISPONER la publicación de esta convocatoria durante tres (3) días en el Boletín Oficial de la República Argentina; 
por un día -en forma resumida- en al menos un diario de circulación nacional; y su difusión amplia mediante el sitio 
web y las cuentas institucionales de las redes sociales del Ministerio Público Fiscal de la Nación, hasta la fecha de 
cierre del periodo de inscripción del concurso.

III. ESTABLECER el día 4 de julio de 2018 como fecha de cierre del período de inscripción.

IV. HACER SABER que el formulario de inscripción y la documentación que acredite los antecedentes personales, 
laborales y académicos invocados, en soporte papel o digital, podrá presentarse personalmente o por persona 
autorizada en la Secretaría de Concursos (Libertad 753, Capital Federal), los días hábiles de 09:00 a 15:00 hs., 
o remitirse por correo postal a esa dirección o por correo digital a inscripcion-concursos@mpf.gov.ar hasta el 
día 4 de julio de 2018. El formulario de inscripción, el instructivo para su adecuada presentación y la información 
relacionada al concurso, estará disponible en el sitio web www.mpf.gov.ar y también podrá solicitarse en la 
Secretaría de Concursos (Libertad 753, Capital Federal), a los teléfonos (011) 4372-4972 y (011) 4372-4993 y a 
través del correo electrónico concursos@mpf.gov.ar.
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V. HACER SABER que la lista definitiva de personas inscriptas se publicará a partir del día 1 de agosto 2018, en la 
cartelera de la Secretaría de Concursos, en el sitio web indicado y en las redes sociales institucionales.

VI. ESTABLECER que el sorteo público de los magistrados y los juristas invitados que integrarán el Tribunal 
Evaluador, titulares y suplentes, será llevado a cabo el día 7 de agosto de 2018, a las 11 hs. en la sede de la 
Secretaría de Concursos (Libertad 753, Capital Federal).

VII. Protocolícese, publíquese y hágase saber. — Eduardo Ezequiel Casal, Procurador General de la Nación 
-Interino-.

e. 04/05/2018 N° 29495/18 v. 08/05/2018
#F5516141F#
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Avisos Oficiales

ANTERIORES

DEFENSORÍA DEL PÚBLICO DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL
Convocatoria a Audiencia Pública

Resolución N° 29/2018 – Expediente N° 64/2018

Autoridad Convocante/Objeto: La Defensoría del Público convoca a participar en la Audiencia Pública 
correspondiente a la Región NOA del país a las personas humanas y jurídicas, públicas o privadas, con el objeto 
de: evaluar y proyectar el adecuado funcionamiento de los medios de radiodifusión de la mencionada región, así 
como la aplicación de la Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual y elaborar propuestas para profundizar 
los derechos de las audiencias de la radio y televisión, abarcando a las provincias de SALTA, JUJUY, TUCUMÁN, 
CATAMARCA, LA RIOJA y SANTIAGO DEL ESTERO. La temática específica de la misma será “El funcionamiento de 
los servicios de comunicación audiovisual en Argentina - Aportes sobre convergencia y derecho a la comunicación”.

Fecha, hora y lugar de celebración: El 1° de junio de 2018, a las 9.00 horas, en la Sala Mecano de la Casa de la 
Cultura de Salta, ubicada en la calle Caseros 460, ciudad de Salta, provincia de Salta.

Normativa: Resolución DPSCA N° 56/2016 y Resolución DPSCA 29/2018.

Área de implementación: Dirección de Capacitación y Promoción. Alsina 1470 C.A.B.A.; (011) 0800-999-3333; 
audienciaspublicas@defensadelpublico.gob.ar.

Inscripción y vista del expediente: Los interesados podrán tomar vista del Expte. Nº 64/2018 de L/V 10 a 16 hs., en 
Alsina 1470 C.A.B.A. hasta el momento del inicio del acto, en la sede el organismo, sito en la calle Alsina 1470 C.A.B.A. 
o bien en la página del organismo www.defensadelpublico.gob.ar se encontrará disponible: la convocatoria, el orden 
del día, el acta de audiencia, la desgrabación taquigráfica y el informe final, entre otras informaciones pertinentes. 
La inscripción en el Registro de Oradores se llevará a cabo, acreditando la correspondiente identidad, personería 
y/o representación, a partir del 15 de mayo hasta el 29 de mayo de 2018 a las 12 horas en la sede de la Defensoría 
del Público sita en Adolfo Alsina N° 1470 C.A.B.A. y en la página web del organismo www.defensadelpublico.
gob.ar, en todos los casos completando el formulario de inscripción. A estos fines se habilitará un formulario de 
inscripción en la página web del Organismo www.defensadelpublico.gob.ar. Asimismo, se aceptará la inscripción 
de personas físicas las que podrán intervenir en la Audiencia Pública con carácter de “Grupo”, siempre que las 
mismas hayan dado cumplimiento a la inscripción previa bajo ésta modalidad.

“La participación en las Audiencias Públicas Regionales celebradas por la Defensoría del Público de Servicios 
de Comunicación Audiovisual implica el conocimiento y aceptación de las pautas fijadas por el Reglamento de 
Audiencias Públicas Regionales aprobado por la Resolución DPSCA N° 56/2016 en su totalidad. Por tratarse de un 
evento público mediante el cual se promueve el ejercicio de los derechos consagrados en la Constitución Nacional 
y en la Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual N° 26.522, entre otros, la asistencia de las personas no 
requerirá de autorización alguna. Asimismo, se informa que la celebración de la audiencia será registrada por 
medios técnicos diversos. Los registros resultantes pasarán a formar parte del dominio público y no existirá sobre 
ellos posibilidad alguna de reclamo pecuniario de conformidad con lo establecido por el Libro I, Título III, Capítulo 
I del Código Civil y Comercial de la Nación aprobado por la Ley N° 26.994. Con respecto al derecho a la imagen 
se aplicará lo normado en el artículo 53 del mencionado plexo normativo.”

FIRMADO: Dra. María José Guembe. Titular de la Defensoría del Público de Servicios de Comunicación Audiovisual.

María José Guembe, Titular, Defensoría del Público Servicios de Comunicación Audiovisual.

e. 04/05/2018 N° 29828/18 v. 07/05/2018
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INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, se 
ha resuelto dar por decaído el derecho dejado de usar para presentar descargo y ofrecer prueba en los términos del 
articulo 1º inciso e) apartado Nº 8 de la Ley Nº 19549/72 y declarar la cuestión de puro derecho, respectivamente, a 
la COOPERATIVA DE TRABAJO ULTRA LIMP (EXPTE. Nº 5903/13, MATRICULA 31064);.- De acuerdo a las normas 
en vigor se fija el plazo de DIEZ (10) días, para que de considerarlo pertinente, la entidad proceda a tomar vista de 
las actuaciones sumariales, en los términos y a los efectos previstos en el Art.28 de la Resolución Nº 3098/98-T.O-
RESOLUCIÓN Nº 3792/10

El presente deberá publicarse, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 42 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 
(T.O.1991). FDO: DRA CELESTE, Marisa Andrea. INSTRUCTORA SUMARIANTE.

Marisa Andrea Celeste, Instructor Sumariante, Coordinación de Intervenciones y Liquidaciones, Instituto Nacional 
de Asociativismo y Economía Social.

e. 03/05/2018 N° 29589/18 v. 07/05/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica que en mérito a lo establecido por las Resoluciones del I.N.A.E.S. 
se ha ordenado instruir Sumario a las Entidades que a continuación se detallan: COOPERATIVA AGROPECUARIA 
EL CENTENARIO DE FRENCH LTDA MATRICULA 11500 BA; COOPERATIVA AGRICOLA DE PROVISION Y 
COMERCIALIZACION FRAGARIA LTDA MATRICULA BA; COOPERATIVA DE TRABAJO COMISION DE BARRIOS 
CARENCIADOS GRUPO 6 LTDA MATRICULA 11525 BA; COOPERATIVA EVA PERON DE VIVIENDA Y CONSUMO 
LTDA MATRICULA 11537 BA; COOPERATIVA DE TRABAJO SUYAI INGENIERIA LTDA MATRICULA 11539 BA; 
COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO DEL OESTE LTDA MATRICULA 11581 BA; COOPERATIVA 
DE PRODUCTORES DE CARNES COO PRO CAR LTDA MATRICULA 11593 BA; COOPERATIVA DE PROVISION 
PARA RECTIFICADORES DE AUTOMOTORES DE BAHIA BLANCA COREBB LTDA MATRICULA 11632 BA; 
COOPERATIVA DE GTRABAJO Y CONSUMO PERCOTEL LTDA MATRICULA 11639; COOPERATIVA DE VIVIENDA 
VIVIR MEJOR LTDA MATRICULA 11646 BA; COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS EDUCACIONALES 
CRECER JUNTOS LTDA MATRICULA 11656 BA; COOPERATIVA DE CONSUMO Y PROVISION DE MATERIALES 
Y SERVICIOS PARA LOS ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS DE ACA LT MATRICULA 11695; COOPERATIVA DE 
VIVIENDA,CREDITO Y CONSUMO TRES VIAS LTDA MATRICULA 11707 BA; COOPERATIVA DE TRABAJO LA 
PORFIA LTDA MATRICULA 11709 BA, TODAS ELLAS INCLUIDAS EN EL EXPTE Nº  5687/15 y RESOLUCIÓN 
Nº 2585/14 INAES, y con domicilio dentro de la República Argentina. Asimismo, el Directorio de esta Organismo 
ha ordenado, respecto a las nombradas, la instrucción de actuaciones sumariales por las causales que se imputan 
en los respectivos expedientes y resoluciones que se indican en paréntesis. Dichos sumarios tramitarán por el 
procedimiento abreviado establecido en los Anexos I y II de la Resolución Nº 3.369/09 INAES y su modificatoria 
Resolución Nº  1464/10 INAES y Resolución Nº  403/13 INAES, por hallarse suspendidas la autorización para 
funcionar, en tanto que se encuentran comprendidas en las circunstancias prescripta en los artículos 1º y/o 2º 
de la Resolución Nº 3.369/09 INAES y modificatorias. Se notifica, además, que en las actuaciones enumeradas 
“ut supra” ha sido designado el suscripto como nuevo instructor sumariante y en tal carácter se le acuerda a las 
entidades el plazo de DIEZ (10) días, más los que le correspondan por derecho en razón de la distancia, para 
presentar su descargo y ofrecer la prueba de que intenten valerse (Art. 1º inc. F ap 1 y 2 de la Ley Nº 19.549). 
Admitiéndose sólo la presentación de prueba documental. Intímaselas, asimismo, para que dentro de igual plazo 
procedan a denunciar su domicilio real y en su caso, a constituir el especial dentro del radio geográfico de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme con lo establecido en los Arts. 19 a 22 del Decreto Nº 1759/72 
Reglamentario de la Ley Nº 19.549 (T.O. 1991). Se hace saber a las entidades, que en caso de no ser desvirtuadas 
las imputaciones de las resoluciones que dieron origen a la apertura de los respectivos sumarios, podría recaer 
sobre las mismas, la sanción dispuesta por el art. 101, inc. “3”, de la Ley Nº 20.337, vencido el término se emitirá 
disposición sumarial dando por concluido el Sumario, evaluando en su caso el descargo y la prueba aportada y 
aconsejada la medida a adoptar. El presente deberá publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. 
Reg. 1759 (T.O 1991) FDO: Dr. Guillermo Darío Meneguzzi Instructor Sumariante -

Guillermo Dario Meneguzzi, Instructor Sumariante, Coordinación de Intervenciones y Liquidaciones, Instituto 
Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 03/05/2018 N° 29590/18 v. 07/05/2018
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INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica que en mérito a lo establecido por las Resoluciones del I.N.A.E.S. 
se ha ordenado instruir Sumario a las Entidades que a continuación se detallan: (A.M.A.R.) ASOC. MUTUAL 
DE AYUDA RECIPROCA. MATRICULA Nº NEU 25, A. MUTUAL DE EMPLEADOS DE BANCOS DEL NEUQUÉN. 
MATRICULA Nº NEU 44 A. MUTUAL DE EMPLEADOS DE RECURSOS NATURALES (A.M.E.RE.N). MATRICULA 
Nº NEU 56, MUTUAL DE TRABAJADORES DE PRENSA (MUTPREN). MATRICULA Nº NEU 58. ASOC. MUTUAL 
SAN ANTONIO. MATRICULA Nº  NEU 63, SOC. AYUDA MUTUA SEPELIO PARA FERROVIARIOS-SECCIONAL 
FEDERAL. MATRICULA Nº ER. 83, ASOC. MUTUAL SARGENTO CABRAL. MATRICULA Nº ER. 102, MUTUAL DE 
SERVICIOS SOCIALES DE CENTROS COMERCIALES. MATRICULA Nº ER. 111, SOC. MUTUAL DE OBREROS Y 
EMPLEADOS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS. MATRICULA 
Nº  ER. 120, SOC. MUTUAL BANCO DE PARANÁ S.A. MATRICULA Nº  ER. 124, MUTUAL EMPLEADOS DEL 
TRIBUNAL DE CUENTAS DE ENTRE RIOS (M.E.T.C.E.R.). MATRICULA Nº ER. 135, ASOC. MUTUAL DE AYUDA 
RECIPROCA. MATRICULA Nº  ER. 136, ASOC. MUTUAL DE PROVEEDURÍAS INTEGRALES DE ENTRE RIOS. 
MATRICULA Nº  ER. 187, ASOC. MUTUAL MAESTRO EVARISTO CACERES (A.M.M.E.C.). MATRICULA Nº  ER. 
229, ASOC. MUTUAL DE LOS VIGILADORES DE ENTRE RIOS A.MU.VI.E.R. MATRICULA Nº  ER. 237, ASOC. 
MUTUAL PERSONAL DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES Y LAVADEROS DE LA PROVINCIA DE ENTRE 
RÍOS. MATRICULA Nº  ER. 268, CLUB MUTUAL Y DEPORTIVO MUNICIPAL. MATRICULA Nº  TUC 32, ASOC. 
MUTUALISTA DE AHORROS Y AYUDA RECIPROCA ENTRE EMPLEADOS HOSPITALARIOS. MATRICULA Nº TUC 
84, MUTUAL DEL PERSONAL DE GAS DEL ESTADO TUCUMÁN. MATRICULA Nº  TUC 127, MUTUAL DE LA 
S. DE EMPLEADOS Y OBREROS DEL COMERCIO. MATRICULA Nº TUC 181, MUTUAL DEL PERSONAL DEL 
RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMÁN. MATRICULA Nº TUC 185, MUTUAL EL JARDÍN 
DE AYUDA RECIPROCA. MATRICULA Nº TUC 208, MUTUAL DEL PERSONAL DE DIKER. MATRICULA Nº TUC 
215, ASOC. MUTUAL 25 DE MAYO. MATRICULA Nº TUC 276, MUTUAL DE TRABAJADORES GRÁFICOS DIARIOS 
Y AFINES. MATRICULA Nº TUC 303, CENTRO OBREROS DE SOCORROS MUTUOS SANTA MARIA. MATRICULA 
Nº CAT 2. TODAS ELLAS INCLUIDAS EN LOS EXPTES Nº 2889/15, 2891/15, 2898/152900/15 y la RESOLUCIÓN 
Nº 2585/14 INAES, y con domicilio dentro de la República Argentina. Asimismo, el Directorio de esta Organismo 
ha ordenado, respecto a las nombradas, la instrucción de actuaciones sumariales por las causales que se imputan 
en los respectivos expedientes y resoluciones que se indican en paréntesis. Dichos sumarios tramitarán por el 
procedimiento abreviado establecido en los Anexos I y II de la Resolución Nº 3.369/09 INAES y su modificatoria 
Resolución Nº 1464/10 y la Resolución Nº 403/13 INAES, por hallarse suspendidas la autorización para funcionar, en 
tanto que se encuentran comprendidas en las circunstancias prescripta en los artículos 1º y/o 2º de la Resolución 
Nº 3.369/09 y modificatorias. Se notifica, además, que en las actuaciones enumeradas “ut supra” ha sido designada 
la suscripta como nueva instructora sumariante y en tal carácter se le acuerda a las entidades el plazo de DIEZ (10) 
días, más los que le correspondan por derecho en razón de la distancia, para presentar su descargo y ofrecer la 
prueba de que intenten valerse (Art. 1º inc. F ap 1 y 2 de la Ley Nº 19.549). Admitiéndose sólo la presentación de 
prueba documental. Intímaselas, asimismo, para que dentro de igual plazo procedan a denunciar su domicilio real 
y en su caso, a constituir el especial dentro del radio geográfico de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme 
con lo establecido en los Arts. 19 a 22 del Decreto Nº 1759/72 Reglamentario de la Ley Nº 19.549 (T.O. 1991). Se 
hace saber a las entidades que de no ser desvirtuadas las imputaciones de las resoluciones que dieron origen a la 
iniciación del respectivo sumario, cuyo número se indicará en el pertinente edicto, podría recaer sobre las mismas 
la sanción dispuesta en el art. 35 inciso “d” de la Ley Nº 20.321, vencido el término se emitirá disposición sumarial 
dando por concluido el Sumario, evaluando en su caso el descargo y la prueba aportada y aconsejada la medida 
a adoptar. El presente deberá publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. Reg. 1759/72 (T.O 1991) 
FDO: Dra. Viviana Andrea Martínez Instructora Sumariante -

Viviana Andrea Martinez, Instructora Sumariante, Coordinación de Intervenciones y Liquidaciones, Instituto 
Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 03/05/2018 N° 29596/18 v. 07/05/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIACION Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica que, mediante las resoluciones que en cada caso se indican , 
ha dispuesto instruir sumario a las siguientes entidades: ASOCIACION MUTUAL “PUERTO MADRYN” PARA 
JUBILADOS, RETIRADOS, PENSIONADOS Y TERCERA EDAD, Matricula CHU 76 (Expte. Nº  2927/2015 
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Resolución Nº 2585/2014); CENTRO DE SUBOFICIALES RETIRADOS DEL EJERCITO ARGENTINO “SALTA” DE 
SOCOROOS MUTUOS, Matricula STA 3 (Expte. Nº 2923/2015 Resolución Nº 2585/2014); BETIANA COOPERATIVA 
LTDA. DES EGUROS GENERALES Matricula 5183 (Expte. Nº 7915/2014 Resolución Nº 7531/2012); SOCIEDAD 
INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES AERONAUTICAS “S.I.T.A.” Matricula 4732 (Expte. Nº 7912/2014 
Resolución Nº 7531/2012); COOPERATIVA DE CREDITO DEL PERSONAL DEL CONGRESO LTDA Matricula 5633 
(Expte. Nº 7916/2014 Resolución Nº 7531/2012); COOPERATIVA DE CARGA Y DESCARGA DE MERCADOS GRAL. 
SAN MARTIN LTDA Matricula 5119, (Expte. Nº 7914/2014 Resolución Nº 7531/2012); COOPERATIVA PATRONAL 
LTDA DE SEGUROS, Matricula 561, (Expte. Nº 7917/2014 Resolución Nº 7531/2012); COOPERATIVA SEGURIDAD 
COOPERATIVA DE SEGUROS LTDA, Matricula 3592, (Expte. Nº 7913/2014 Resolución Nº 7531/2012); COOPERATIVA 
LA MUTUA COOPERATIVA DE CREDITO LTDA, Matricula 71, (Expte. Nº  7911/2014 Resolución Nº  7531/2012); 
COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO MARIANO NORENO LTDA, Matricula 3994, (Expte. 
Nº 7909/2014 Resolución Nº 7531/2012); COOPERATIVA OLAM COOPERATIVA DE SEGUROS LTDA, Matricula 
4123, (Expte. Nº  7907/2014 Resolución Nº  7531/2012); COOPERATIVA FORTALEZA COOPERATIVA SEGUROS 
GENERALES, Matricula 5008, (Expte. Nº 7908/2014 Resolución Nº 7531/2012). Los sumarios se proseguirán de 
conformidad con el procedimiento previsto en el Anexo I de la Resolución Nº 3369/09, habida cuenta que las 
matriculas que las matriculas de las entidades se encuentran suspendidas por encuadrar su situación dentro de 
las prescripciones contenidas en los articulos 1º y 2º de dicha Normativa. Se le hace saber que se les confiere 
traslado de la resolución y de la documentación que les dio origen, para que presenten su descargo por escrito, 
constituyan domicilio a los efectos del sumario dentro del radio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y ofrezcan 
l aprueba documental que haga a la defensa , dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles, con mas la ampliación que 
pudiere corresponder en caso de domiciliarse la entidad a mas de cien (100) kilómetros de la sede del Instituto, a 
razón de un día por cada doscientos (200) kilómetros o fracción que no baje de cien (100). El plazo comenzara a 
correr una vez transcurridos cinco (5) días desde la fecha de la última publicación. Vencido el termino se emitirá 
disposición sumarial dando por cumplido el sumario, evaluando en su caso el descargo y la prueba aportada; 
y aconsejando la mediad a adoptar. Asimismo se le hace saber que el suscripto ha asumido por avocación la 
prosecución de las presentes actuaciones. El presente debera publicarse por TRES (3) dias en el Boletín Oficial, 
de acuerdo a lo dispuesto en el Art 42 del Decreto Nº 1759/72 (T.O. 1991).

Mariano Gaggero, Instructor Sumariante, Coordinación de Intervenciones y Liquidaciones, Instituto Nacional de 
Asociativismo y Economía Social.

e. 03/05/2018 N° 29597/18 v. 07/05/2018
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